
UMAl P FRACOON xv: «LOS CONTRATOS DE OBRA PUBLICA, SU MONTO Y A

QUIEN LEFUERON ASIGNADOS".

RELACION DE CONTRATOS DE OBRA PÚBLICA DEL PERIODO 1 DE ENEROAL 31 DE DICIEMBRE DE

2013.

No. De contrato Descripd6n Ubicación Monto total Contratista
.PISO DE CONCRETOIESTAMPAOOEN El

, QlIDfN: 1lln..MC'i..QfUlf:P"- ,~UJ:\U£m:1A~ JJ1.W.AD!i.a;tJ.A
CfNOTIllO $104,887.20 ORBAMO S DE Rl m: cv

001-2013 CALlE 22X21Y23 CENTRO,CENOTllLO,
YUCATAN."

"AMPL DE RED ElECTRICA EN MEDIA
M CY-FlSM INV-05 191-001- y BAJA TENS10N, C-4X1SY19 DE LA

CENOTIllO $356,447.34 CON5AGEL, S.A. DE c.v."'13 LOCAUDAD DE CENOTIllO,
YUCATAN."

~REHABIUTACION DE UNA CANCHA
"B&C PROYECTOS y

MCY-FOPEDEP-001-2013
DE usos MUlTIPlES EN LA

CENOTlllO $1,255,624.20 SOlUCIONES DEL
LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE

CENOTIlUY'
SURESTE, S.A. DE c.v."

"CONSTRUCCJON DE TECHOS, BAfilos

MCY -SEDA TU-f1SM-08301-
Y RECAMARAS, EN LAS LOCAlIDADES

CENOTllLOV
"B&C PROYECTOS Y

001-2013
DE TIXBACAB Y CENOTILlO, DEL

TIXBACAB
$3,572,321.55 SOLUCIONES DEL

MUNCIPIO DE CENOTILLO, SURESTE, S.A. DE C.v."
YUCATAN..."

"CONSTRUCCION V
RECONSTRUCCION DE CALLES

MCY-3Xl-FISM-0411101- PAVIMENTADAS, EN LA LOCALIDAD
CENOTllLO $1,599,291.52 CONSAGEl, S.A. DE C.V.

001-2013 EN LA lOCALIDAD DE CENOTlllO,
MUNICIPIO DE CENOTIllO,

VUCATAN."
"EQUIPAMIENTO DEL TEATRO

EDIFICACIONES V
MCY-eUl TURA-001-2013 REGIONAL DE CENOTlllO, CENOTIllO $977,804.60

MATERIALES S.A. DE C.V.
VUCATAN:'

COftADE-eEttoTtU:0-001-
"CONSTRUCCJON DE CANCHA DE

ROlANDO ABELAROO oc
2013

FRONTON Y REHABllrTACION DE CENOTIllO $1,913,843.54
SANGUINO

CANCHA DE USOS MUlTIPLES."

"REHABllrTAOON DE CANCHA DE
"B&C PROYECTOS v

MCV-CONADE-001-2013
USOS MUlTIPlES."

CENOTlllO $582,195.61 SOlUCIONES DEl
s.uRESTE,5.A DE C.V:

"RECONSTRUCCION DE CALLES EN LA
CARIBE INTERNACIONAL

FISM-R33-012-2012-D2--l.P
LOCALIDAD DETIXBACAB,

nXBACAB $1,206,343.87 CONSTRUCTORES SA DE
MUNICIPIO DE CENOTlllO, c.v.

VUCATAN."

,
ING.16SE LUIS CANCHE UC

TITULAR DE LA UMAIP

'/ \,'



yMAl P FRACClON xv: ulOS CONTRATOS DE OBRA PUBUCA, SU MONTO YA QUIEN
lE FUERON ASIGNADOS".

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA:
uPlSODE CONCR£TO ESTAMPADO ENEl PARQUE DE lA MADRE

UBICADA EN LA CALLE 22 X 21 Y 23 CENTRO. CENOTILLO, YUCATAN."

ORDEN DE TRABAJO No.:
MCY.ORDFP.001-2013.

PERIODO QUE SE PUBLICA:

19 DE ABRIL 2013.

UNIDAD ADMINISTRATIVA RESPONSABLE DE POSEERlA INFORMACION:

S£CllflA!!!Q MV!!lClPAl

NOMBRE Y FIRMA DEL TITUlAR DE lA UNIDAD ADMINISTRATIVA:

c.ElUCAAtf.~NDU

NOMBRE Y FIRMA DELTITUlAR DE lA UMAIP:
ING. JOSE LUIS CANCHE ue

¡J?
7"

FECHA DE GENERACION DEL DOCUMENTO: 19 DE ABRIL DE 2013.
FECHA DE ACTUAUZACtON DE lA INFORMActON: 08 DE FEBRERO DE 2014.

TITULAR DE LA UMAIP;



, MUNICIPIO DE CENOTILLO, YUCATAN
2012-2015

Orden de Trabajo
Municipio: I CENOTILLO, YUC. I Orden No. I MCY-ORDFP-001-2013
Localidad: I CENorlLlO I Fecha I 19 DE ABRIL DE 2013

Contratista DRBAMO S. DE R.L. DE C.v.
Dirección CALLE 21 No. 122 INT. 2 Teléfono

X 26 Y 28 BARRIO DE
GUADALUPE C,P. 97800
MAXCANU YUCATAN

Ciudad: MAXCANU Estado YUCATAN

Obra PISO DE CONCRETO ESTAMPADO EN EL PARQUE DE LA MADRE UBICADA EN LA CALLE
22 X 21 Y 23 CENTRO, CENOnLLO, YUCATAN.

Descripción
de los
trabajos

PREPARACION DEL AREA DE TRABAJOS, COLOCACION DE CIMBRA, COLADO DE CONCRETO,
NIVELACION y DElINEACION DEL CONCRETO, APLICACiÓN DEL COLORANTE, PULIDO DE
SUPERFICIE, FORMACION DE ESTAMPADO CON MOLDES, LAVADO DE PISO CON AGUA Y
CEPilLO, APLICACiÓN DE SELLADOR.

Feclla de inicio Fecha de Plazo 6 OlAS
22-ABRIL-2013 terminación. 27-ABRIL-2013

Importe $ 90,420.00 IVA $ 14,467.20 Total $ 104.887.20
Se anexa presupuesto

Condiciones
1.- No se otorgará anticipo
2.- El contratista tiene a su cargo la responsabilidad laboral de los obreros
3,- El contratista tiene la responsabilidad de todas las prestaciones y /0 impuestos que marca la ley.
4,- Los trabajos se pagará contra estimaciones de los mismos, ,t, '.' ente aprobadas
5," El contratista s bligado a responder de los defect ultaren, así como los, vicios ocultos
o de cualquier ot s sabilidad que haya incurrido, e ,. .",dM- inos señalados en el contrato y
legislación respecti garantía tendrá duración de doce . artir de lo señalado en el Art, 97 de
la leyde Obra Públi '1' ~ vi ios Conexos del Estado de Yucatá 'l-l'IS)

+ \ ~ l'
6,- Esta orden de tr j9:G' _ rá ningún tipo de ampliación •. cr!"",U.I> '

Conforme

ORBAMO S DE RL DE CV
C. SANTIAGO ARMANDO MEDINA Y

MEDINA
El contratista

11.AYUNTA\1IDTO
SEOI.£T.\IUO m:'ICIP,\1,

2C11 - 2015
([SOTII.I'o, YUCATAN

7

ElSecretario

C. ERIC ARIEL AGUILAR
FERNANDEZ

C. SONIA NOEMI VALLEJOS
ALBORNOZ

Presidente Municipal

APROBO EL AYUItM~b\IoIW1~CENOTILLO, YUC.
p\l.lSmt:~CI~~t~

2Q\1 - 2Q\S

C 'Ol\L\,O,'llJc.l' f2
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yMAl P FRACClON xv, "lOS CONTRATOS DE OBRA PU8UCA, SU MONTO YA QUIEN
lE FUERON ASIGNADOS".

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA:
"_.0£ ReO fl£CTlIICA £N MéI>lAYBAlATéNSKlN. C-4X1SY190£ LAlOCAlIDAl) l)£

CENOTILLO. YUCATAN."

CONTRATO No.:
MCY-FISMINV-OS191.001-2013.

PERIODO QUE SEPUBLICA:

31 DE MAYO DE 2013.

UNIDAD ADMINISTRATIVA RESPONSABLE DE POSEERLA INFORMACION:
SECftETAftIO MUNtCfPAl

NOMBRE Y FIRMA DELTITULAR DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA:

C. £1lICAIllf.~"Nl)£Z

NOMBRE Y FIRMA DEL TITULAR DE LA UMAIP:
ING. JaSE LUIS CANCHE UC

FECHA DE GENERACION DEL DOCUMENTO: 31 DE MAYO DE 2013.
FECHA DE ACTUAUZACION DE LA tNFORMACION: os DE FEBRERO DE 2014.

TITULAR DE LA UMAIP:



Municipio de Cenotillo, Yucatán
Contrato No. MCY-FlSMINV~05191-001~2013

Nombre de la Obra AmpL De Red Eléctrica en Media y Baja Tensión,
CAx 1Syl9 de la Localidad de Cenotillo, Yucatán.

Contrato de obra pública con base en precios unitarios y tiempo determinado que celebran por una parte el
Municipio de "CenotUloW

, Yucatán, a través de su Ayuntamiento como autoridad competente para el ejercicio del
Poder Municipal, representado en este acto por su Presidente Municipal ".C. So.nlá.NóemfValleJos Albornoz" y el
Secretario Municipal, wC.Erlc Arlel AguIJar Fernández" cargos que por ser públicos no es necesario acreditar, a
quienes en lo sucesivo se les denominara "El Municipio" y por la otra parte: "CO~S!,GEL,.S.A. DE C.V. "al que se
denominara "El ContratistaW

, representado (a) por "e:' .lng. Raúl '¡VAn Romero. Eljure" en su carácter de
"Administrador Único" de conformidad con las declaraciones y cláusulas siguientes:

Declaraciones

1.- El "Municipio" declara que:

1.1.-AI Presidente Municipal, como órgano ejecutivo y político del Ayuntamiento, le corresponde: Suscribir
conjuntamente con el Secretario Municipal y a nombre y por acuerdo del Ayuntamiento, todos los actos y contratos
necesarios para el desempeño de los negocios administrativos y la eficaz prestación de los servicioS públicos.

1.2.- Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de:

mRAMO 33, Fondo de Infraestructura Social Municipal. (Con recursos del 2012: $200,546.52, y con
recursos del 2013: $155,900_82)

1.3.- Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de "Cenollllo" sito en domicilio
conocido, Palacio Municipal de este Municipio.

1.4.- El procedimiento del presente contrato se realizó a través de:
Invitación 8 tres personas, comc;>mrnlmo.

1.5.- Será exclusivamente responsable de:

aj.- Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este contrato, y
b}.- La elaboración y entrega a ~EIContratista" del proyecto general y los planos de la obra.

2.- "El Contratista" declara que:

2.1.- Acredita su existencia con la escritura constitutiva no. 188 fechada el día 21 de febrero de 2005, otorgada
ante la fe del notario público No. 97 con oficinas en la localidad de Mérida, Yucatán, inscrita en el Registro PúbliCO
de la Propiedad y de Comercio bajo el No. 42130 y su representante acredita su personalidad como "Administrador
Único", según el testimonio de la escritura pública No. 188 de fecha 21 de febrero de 2005, otorgada ante la fe del
notario público No. 97 manifestando, bajo protesta de decir verdad, Que las facultades no le han sido modificadas
ni revocadas en forma alguna,

2.2.- Que su registro federal de contribuyentes es "CON-Q50221-PPS",

2.5.- Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obras Públicas y SerVicios Conexos
del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, para la contratación y ejecución de obras públicas, así como las
normas de construcción vigentes; el proyecto ejecutivo; las especificaciones de la obra, el programa de trabajo, los
montos mensuales d.erivados del mismo: el catálogo de conceptos en que se consignan los precios unitarios y las
cantidades de trabaJO. que como anexos debidamente firmados por las partes, forman parte integral de este
contrato;

,~~ ..
2 6 - Ha Inspeccionado debidamente el SitiOde la obra objeto de este contrato a fin de conSiderar todos los factores ..1. i .-'.',
que mtervlenen en su eJecución rT /~.,.,<\~~'J\

//"i./ // ~\ \ \"-__}
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2,4.- Tiene capacidad jurídica para contratar, reúne las condiCiones técnicas)' económicas y dispone de la
organización y elementos suficientes para obligarse a la ejecución de los trabajos relativos a la obra objeto de este
contrato.



Municipio de
Contrato No.

Nombre de la Obra

Cenotillo, Yucatán
MCY-FISMINV-05191-001-2013
Ampl. De Red Eléctrica en Media y Baja Tensión,
C-4x 15y19 de la Localidad de Cenotillo, Yucatán.

Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y el 94 de la Ley de Gobierno de lOSMunicipios del Estado de
Yucatán.

2.8,- Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los numerales de la declaración
de "El Contratista" para que formen parte integral del mismo.

3.- Ambas partes declaran:

3.1.' Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capítulos correspondientes de la Ley de
Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor;

3.2,- La bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y obligaciones
concertados en este contrato y será el instrumento que permita a la Contaduría Mayor de HaCienda del H. Congreso
del Estado y/o a la Secretaria de la Contraloría General del Estado, según corresponda, verificar los avances y
modificaciones de la ejecución de la obra, durante las auditorias que se estimen pertinentes, motivo por el cual
dicha bitácora forma parte integral de este contrato,
Esta bitácora será abierta conjuntamente por "El Municipio" y "El Contratista~ previo al inicio de los trabajos objeto
de esta contrato, registrando las firmas autorizadas para firmar al dar y/o recibir instrucciones y debiendo
permanecer en la residencia de la obra, a fin de que las consultas requeridas se efectúen en el sitio de los trabajos,
debiéndose observar lo siguiente:

a).- La hojas originales y sus copias deben estar siempre foliadas y estar referidas al presente contrato;

b).- Deberá de contar con un original para ~EI Municipio" y dos copias, una para "El Contratista" y otra para la
supervisión de la obra;

c).- Las copias deben ser desprendibles, no así las originales, y

c).- El contenido de cada nota deberá precisar, según las circunstancias de cada caso: número, clasificación, fecha,
descripción del asunto, causa, solUCión, prevención, consecuencia económica, responsabilidad si la hubiere, y fecha
de atención, así como la referencia, en su caso, a la nota que se contesta. Expuesto lo anterior, las partes se
sujetan a las siguientes:

CLAUSULAS
Primera.- Objeto del contrato.- uEI Municipio" encomienda a "El Contratista" y este se obliga a realizar para "El
Municipio", hasta su total terminación, de conformidad con las normas de construcción, especificaciones de obra,
proyecto, catálogo de conceptos de trabajo, precios unitarios, programa y presupuesto que forman parte integrante
de este contrato, una obra consistente en; "Amp1. De Red Eléctrica eñ.'f~tédfa~y:Baja Tensión, e-4x15y19w de la
localidad de "Cenot!llow de este municipio, - , , -. ,

Segunda.- Monto del contrato,- El importe de las obras objeto del presente contrato es por la cantidad de
$307,282.1.9 (SON::tresCléritos siete niJI.:doscié'n'tos QChElIltii'y dosipesás71!VibO M.N:) mas la cantidad de
$49,165.15 (SON: cuarenta'y"nueve mil ,ciento sesenta y'clnco pesqs'1-5.1f'PÓ.M.N.j que corresponde al importe dei
impuesto al valor agregado hacen un total de 5356,4-47:'34 (SON:-trescientos cinCuEmtaj' seis mil éuatroclentos
cuarenta y siete pesos 34/100"M.N;J. ' -, -, --

Tercera.- Plazo de ejecución.- El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato será de "60 dfas. días
naturales por lo que "El Contratista~ se obliga a iniciar las obras objeto de este contrato el día "01" de! mes de
"Junio" del ano "2013" y a concluirlas a mas tardar el día '-aQwdel mes de ;"JuHó~,del ano "2013" de conformidad
con el programa de obra Que forma parte integral del presente contrato, -'-

Cuarta.- Disponibllldad del sitio de la obra,- "El Municipio" se obliga a tener la disponibilidad legar y material del
lugar en que deberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la fecha de inicio de los trabajos
señalada en la Cláusula Tercera de este contrato,
Quinta.- Anticipos,- "El Municipio" otorgará un treinta por ciento del costo global presupuestado en el presente
contrato para que "El Contratista" realice en el Sitio de los trabajos la construcción de sus oficinas almacenes
bodegas e instaiaciones y, en su caso, el traslado de maquinaria y equipo de construcción así como el inicio de io~
:rabajos, la compra de materiales de construcción, la adquisición de equipa permanentemente en su caso y demás
Insumas.
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Municipio de Cenotillo, Yucatán
Contcato No. MCY-FISMINV-05J91-001-2013

Nombrede laObra Ampl. De Red Eléctrica en Media y Baja Tensión,
C-4x 15yl9 de la Localidad de Cenotillo, Yucatán.

La amortización de este anticipo deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a cada una de las estimaciones
por trabajos ejecutados que se formulen, debiéndose liquidar el faltante por amortizar en la última estimación, En
caso de que al termino del ejercicio presupuestal no se haya amortizado el anticipo en su totalidad el saldo
correspondiente deberá ser devuelto por "El Contratista" a la Tesorería del Municipio mediante cheque certificado o
de caja, en la inteligencia de que si el saldo no amortizado del anticipo no es devuelto dentro de un piazo de 10
(diez) dras naturales posteriores al cierre del ejercicio presupuestal se hará efectiva la fianza que ~EI Contratista"
deberá presentar para garantizar la correcta inversión del anticipo y su total amortización o la devolución del
mismo, en su caso,

Sexta,- Forma de pago,- "El Contratista" recibirá de "El Municipio" los pagos, por la ejecución de los trabajos
ordinarios o extraordinarios, objeto de! presente contrato, por las cantidades que resulten de aplicar los precios
unitarios a las cantidades de trabajo efectivamente ejecutadas,

Las estimaciones de los trabajos ejecutados se formularán con una periodicidad no mayor de un mes, en las fechas
que "El Municipio" determine, que se pagarán una vez satisfechos los requisitos establecidos para su tramite, en un
plazo no mayor a veinte días naturales, contados a partir de la fecha en que hayan sido autorizadas por la
residencia de obra de "El Municipio", fecha que se hará constar en la bitácora y en las propias estimaciones; para
tal efecto:

aj,- "El Contratista" deberá entregar a la residencia de obra de "El Municipio" la estimación acampanada de la
documentación que acredite cada concepto (resumen de estimación, números generadores, notas de bitácora,
reporte fotográfico. Croquis, controles de calidad, pruebas de laboratorio análisis cálculo e integración de ios
importes correspondientes a cada estimación) dentro de los seis días hábiles siguientes a la fecha de corte; ia
residencia de obra de "El Municipio", para realizar la revisión y autorización total de las estimaciones, contará con
un plazo no mayor a diez días naturales siguientes, transcurrido dicho plazo, la estimación se dará por autorizada.

b}," En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas, que no puedan ser autorizadas dentro de dicho
plazo, éstas se resolverán e incorporarán en la siguiente estimación,

Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los trabajos ya que "El
MuniCipio" se reserva expresamente el derecho de reciamar por trabajos faltantes o mal ejecutados o por pagos
indebidos.

Si "El Contratista" estuviere inconforme con las estimaciones, tendrá un plazo de 10 (diez) días hábiles, a partir de
la fecha en que se haya formuiado ia estimación para hacer por escrito la reclamación, Si transcurrido este plazo
"El Contratista" no efectúa reclamación alguna, se considerara que la estimación queda definitivamente aceptada
por "El Contratista~ y perderá su derecho a ulterior reclamación,

cj," El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesorería de este Ayuntamiento, En caso de que "El Contratislan
haya recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar
las cantidades pagadas en exceso mas los intereses correspondientes conforme a una tasa que será igual a la
establecida por el Código Fiscal de la Federación como si se tratara del supuesto de prorroga para el pago de
créditos fiscales. Estos cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y se computarán por días
naturales, desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de
"El Municipio",

Séptlma,-Fianza de cumplimiento del contrato,- "El Contratista~, a fin de garantizar el fiel y exacto cumplimiento de
t~das y cada una de las obiigaciones derivadas del contrato, deberá presentar a "El Municipio", dentro de los quince
dl~~ natura,les sigUientes contados a partir de la fecha en que "El Contratista~ hubiese recibido la adjudicación, una
paliza de fianza por el valor del 10 % (diez por ciento) del importe total del contrato otorgada por institUCión
afianzadora debidamente autorizada y comprobada solvencia, a favor de ~EIMunicipio~.

El contrato no surtirá efecto mientras "El Contratista" no entregue la póliza en donde la institución afianzadora
convenga en aceptar las siguientes declaraciones:

a},- Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato;
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Municipiode Cenotillo, Yucatán
Con!,"!o No. MCY-FISMINV-05191-001-2013

Nombre de la Obra AmpL De Red Eléctrica en Media y Baja Tensión,
C-4x15y19 de la Localidad de CenotilJo, Yucatán,

b),-Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de \013trabajos a que se refiere la
fianza, o exista espera, su vigencia quedará automáticamente prorrogada en concordancia con dicha prorroga o
espera~

c),- Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos materia del contrato:

d),.Que la institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los artículos 95 y 118 de la Ley Federal
de Fianzas en vigor,

Esta garantía subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la fecha de la entrega
formal de los trabajos, la que se hará constar en el acta de entrega recepción, para responder de los defectos que
resultaren en dichos trabajos, de los vicios ocultos y de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido "El
Contratista", en los términos señalados en este contrato y en la legislación aplicable y soto podrá ser cancelada con
autorización por escrito de "El Municipio",

Esta fianza subsistirá hasta la total amortización del anticipo otorgado, en cuyo caso, "El Municipio" lo notificará por
escrito a la institución afianzadora para su cancelación,

Octava,- Fianza de garantía del anticipo," Para garantizar la correcta inversión del anticipo, "El Contratista" dentro
de los 15 (quince) días naturales siguientes a la fecha de la firma del contrato, deberá presentar a "El Municipio" la
fianza por el Importe total del anticipo otorgado, expedida por institución afianzadora debidamente autorizada y
comprobada solvencia, a favor de "El MunicipioH•

Novena,- Ajuste costos,- Las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los trabajos aún no ejecutados
conforme al programa pactado, cuando ocurran circunstancias no previstas en el contrato, que será promovida por
"El Municipio", a solicitud escrita de "El Contratista" la que se deberá acompañar de la documentación
comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no excederá de 20 (veinte) días hábiles siguientes a la fecha de
publicación de los relativos de precios aplicables al ajuste de costos que se solicite; "El Municíploff, dentro de los
veinte días hábiles siguientes, resolverá sobre la procedencia de la petición,

El ajuste de costos se podrá efectuar mediante los siguientes procedimientos:

1.-La revisión de cada uno de los precios pactados en el contrato para obtener el ajuste~

11,-La revisión por grupo de precios, que multiplicados por sus correspondientes cantidades de trabajo por ejecutar,
representen al menos el ochenta por ciento del importe total del faltante pactado ,en el presente contrato;

111,-En el caso de trabajos con insumos determinados, el ajuste respectivo se estimará con la actualización de
costos de los mismos,

La aplicación del ajuste de costos, se sujetará a lOsiguiente:

a),- Se calcularán a partir de la fecha del incremento o decremento en los costos de los insumos, respecto de los
trabajos pendientes de ejecutar, o en caso de existir atraso no imputable al contratista, respecto a la
reprogramación que se hubiere convenido.
Cuando el atraso sea Imputable al contratista, procederá el ajuste de costos exclusivamente para los trabajos
pendientes de ejecutar,
Para efectos de la revisión y ajuste de los costos, la fecha de origen de los precios será la del acto de presentación y
apertura de proposiciones,

b),- Los incrementos o decrementos en el costo de los insumos, serán calculados con base en el índice Nacional de
Precios al Consumidor que determine el Banco de México;
Cuando los índices que requiera "El contratista y "El Municipio", no se encuentren dentro de ia publicados por el
Banco de México; "El Municipio" procederá a calcularios conforme a los precios que investigue, utilizando los
lineamientos y metodología que expida la multicitada:

c).-Los precios originalmente pactados en el contrato, permanecerán hasta la terminación de los trabajos, El ajuste
se aplicará a los costos directos conservando constantes los porcentajes de los indirectos y la utilidad originales
durante todo el ejercicio del contrato;
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d) ..la formalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de resoiución que acuerde el aumento o
reducción correspondiente. por lo que no se requiere conveniO alguno.

Décima.- Recepción de los trabaJos.- "El MunicipIo" recibirá los trabajos objeto del presente contrato hasta que sean
terminados en su totalidad, si los mismos hubieren sido realizados de acuerdo a las especificaciones convenidas y
demás estipulaciones del contrato.

Para tal efecto, "El Contratista" notificará por escrito a "El Municipio~ la conclusión de los trabajos adjuntando el
finlqwto de obra (concentrado de estimaciones);l Municipio" verificará dentro de cinco días hábiles siguientes, la
conclusión de los mismos en los términos de contrato. Al finalizar la verificación, en un plazo de diez días hábiles,
"El Municipio" procederá a su recepción física, mediante el levantamiento del acta correspondiente. Transcurrido
dicho plazo, sin que ocurra lo anterior se tendrán por aceptados los trabajos, bajo la responsabilidad de "el
Municipio".

Independientemente de lOanterior, "El Municipio" efectuará recepciones parciales de trabajos en los casos que a
continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos que se señalan:

a).. Cuando "El Municipio" determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pactado se cubrirá a "El
Contratista" el importe de los trabajos ejecutados,

b).- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a juicio de "El Municipio" existan trabajos terminados y
estos sean identificables y susceptibles de utilizarse, podrá efectuarse su recepción; en estos casos se levantara el
acta de entrega recepción parcial correspondiente.

c).- Cuando de común acuerdo "El Municipio" y "El Contratista" convengan en dar por terminado anticipadamente el
contrato, los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma que las partes convengan conforme lo establecido
en este contrato,

d}.- Cuando "El Municipio" reSCinda el contrato en los términos de la cláusula décima sexta, la recepción parcial
quedara a juicio de "El Municipio" quien liquidará el importe de lOStrabajos que decida recibir.

e),- Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará a lo dispuesto por la
resolución judicial.

En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el inCISOeJ, se procederá a recibir los trabajos dentro de los
30 (treinta) hábiles contados a partir de la fecha de verificaCión que de su terminación haga "El Municipio",
levantando el acta de entrega recepción respectiva formulando la estimación correspondiente.

Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior existieren
responsabilidades debidamente comprobadas, para con "El Municipio" y a cargo de "El Contratista", el Importe del
costo de las mismas se deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados y si estos no
fueran suficientes. se harán efectivas las garantías otorgadas por "El Contratista".

Décima primera.- Supervisión de los trabajos.- "El Municipio", a través de los representantes que para tal efecto
designe, tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto del presente contrato y dar a "El
Contratista", por escrito, las instrucciones que estime pertinentes relacionadas con su ejecución, en la forma
convenida, así como las modificaciones que, en su caso, ordene "El Municipio",

Es facultad de "El Municipion, a través de sus representantes, realizar la inspección de todos los materiales que
vayan a usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los lugares de adquisición o
fabricación.
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Por su parte, "El Contratista" se obliga a estabiecer anticipadamente a la iniciaCión de los trabajos, en el lugar de
los mismos, por todo el tiempo que dure su ejecución, a un representante, quien deberá acreditar cédula
profesional. experiencia y capacidad adecuadas para el tipo de obra a efectuar, conocer el proyecto, las normas y
las especificaciones y estar facultado para ejecutar los trabajos objeto del contrato, así como para aceptar u
objetar, dentro del plazo establecido anteriormente, las estimaciones de trabajo o liqUidaciones que se formulen y
en general para actuar a nombre y por cuenta de "El Contratista". Previamente a su intervención en los trabajos,
deberá ser aceptado por "El Municipio", quien calificará si reúne los requisitos señalados lo cual deberá quedar
registrado en la bitácora correspondiente así como la firma de dicho representante.
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En cualquier momento, por razones que a su juicIo lo justifiquen, "El Municipio" podrá solicitar el cambio de
representante de "El Contratista" y este se obliga a designar a otra persona que reúna los requisitos sena lados.

Décima segunda.- Relaciones de "El Contratista. con sus trabajadores.- "El Contratista", como empresario y patrón
del personal que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato, será el único responsable de las
obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad
social. "El Contratista" conviene por lo mismo, en responder de todas las reclamaciones que sus trabajadores
presentasen en su contra o en contra de "El Municipio" en relación con los trabajos del contrato y se obliga a
rembolsar a ~EIMunicipio" cualquier cantidad que éste se hubiere visto obllgado a erogar por este concepto.

Décima tercera.- Responsabilidades de "El ContratJsta~.- "El Contratista" será el único responsable de la ejecuCión
de los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a lo estipulada en el contrato y sus anex.os o
conforme a las órdenes de "El MunicipIo" dadas por escrito, éste ordenara su reparación o reposición inmediata,
con los trabajos adicionales que resulten necesarios, mismos que hará por su cuenta "El Contratista" sin que tenga
derecho a retribución adicional alguna por ello. En este caso "El Municipio", si lo estima necesario, podrá ordenar la
suspensión total o parcial de los trabajos contratados en tanto no se lleven a cabo dichos trabajos y sin que esto
sea motivo para ampliar el plazo señalado para la terminación de los trabajos objeto de este contrato.

Si "El Contratista" realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente de la responsabilidad en que
incurra por la ejecución de los trabajos ex.cedentes, no tendrá derecho a reclamar pago alguno por ellos.

"El Contratista" deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades competentes en
materia de construcción, control ambiental, seguridad y uso de la vía pública y a las disposiciones, que con base en
aquellos, haya establecido "El Municipio" para la ejecución de sus trabajos.

"El Contratista" será responsable de los daños y perjuicios que cause a "El Municipio" O a terceras personas con
motivo de la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo estipulado en el contrato, por inobservancia de las
instrucciones dadas por escrito por ~ElMunicipio~ o por violaCión a las leyes y reglamentos aplicables.

~EI Contratista" deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar y obtener lodos los dictámenes,
permisos, licencias y demás autorizaciones que se requieran para la ejecución de los trabajos objeto de este
contrato.

Décima cuarta.- Sanciones por incumplimiento del programa.- "El Municipio" tendrá la facultad de verificar si las
obras objeto de este contrato se están ejecutando por ~EIContratista" de acuerdo al programa aprobado para lo
cual "El Municipio" comparará semanalmente el avance de las obras. Si como consecuencia de dicha comparación
resulta que el avance es menor que lo que debió realizarse, ~EI Municipio" sancionará a ~EI Contratista" en los
siguientes términos:

a),- Retener en total el 5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos realmente ejecutados y
el importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el número de meses transcurridos desde la fecha en
que se presente el atraso hasta la reVISión, por lo tanto mensualmente se hará la retensión o devolución que
corresponda a fin de que la retención total sea la procedente;

Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes "El Contratista" está en situación de atraso, la
cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el retraso en el cumplimiento de las obligaciones a
cargo de "El Contratista";

b).- Además de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de que "El Contratista" no concluya los
trabajos en la fecha señalada en el programa vigente, una pena convencional consistente en una cantidad igual al
2/000 (dos al millar) del importe de los trabajos que no se hayan realizado en la fecha de terminación señalada en
el programa multiplicada por el número de días transcurridos desde la fecha de terminación programada hasta el
momento en que los trabajos queden concluidos y recibidos a satisfacción de "El Municipio~.

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras motivadas por
caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa que, a juicio de "El Municipio~, no sea imputable a "El
Contratista".
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Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente, "El Municipio" podrá
optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la resciSión del mismo.

En caso de que "El Municipio" opte por la rescisión del contrato, apiicará a "El Contratista" una sanción consistente
en un porcentaje del valor del contrato que podrá ser, a juicio de "El Municipio", hasta por el monto de las garantías
otorgadas, en los términOS de los artículos correspondientes de la ley de Obra Pública y Servicios Conexos del
Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor.

las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a "El Contratista" se
harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados aplicando, SI hay lugar
para ello, la fianza otorgada para garantizar el cumplimiento del contrato y la terminación de las obras objeto de
este contrato.

Décima Quinta.- Suspensión de los trabajos.- "El Municipio", dando aviso por escrito a "El Contratista" con diez días
hábiles de anticipación, tiene la facultad de suspender total o parcialmente las obras contratadas en cualquier
estado en que se encuentren, por causas justificadas o de interés general, sin que ello implique la terminación
definitiva del contrato, reanudándose las obras al cesar las causas que motivaron la suspensión.

En caso de suspensión definitiva de los trabajos ~EI Municipio" podrá dar por terminado anticipadamente el
contrato, por causas justificadas Ode Interés general, ajustándose las partes a lo establecido en la cláusula décima
sexta y se harán los ajustes o reintegros correspondientes a los anticipos entregados así como, en su caso, se
cancelarán las fianzas otorgadas en garantía.

Décima sexta.- Rescisión del contrato.- las partes convienen en que el contrato podrá ser rescindido en caso de
incumplimiento de las obligaciones a cargo de "El Contratista" y al respecto aceptan que cuando "El Municipio" sea
el que determine rescindirlo, dicha rescisión operará de pleno derecho y sin necesidad de declaración judicial.
bastando para ello que se cumpla el procedimiento que se establece en la cláusula décima séptima; en tanto que si
es "El Contratista.' quien deCide rescindirlo, será necesario que acuda ante la autoridad judicial y obtenga la
declaración correspondiente,

En caso de incumplimiento o violación por parte de "El Contratista" a cualquiera de las obligaciones que se
estipulan en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de "El Municipio" así como la contravención a las
disposiciones, lineamientos bases, procedimientos y reqUisitos establecidos en la ley de Obra Pública y Servicios
Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor. "El Municipio" podrá optar entre exigir el cumplimiento
del contrato y el de las penas convenidas o declarar la rescisión conforme al procedimiento que se señala en la
cláusula décima séptima.

Si "El Municipio" opta por la rescisión. ~E[Contratista" estará obligado a pagar por concepto de daños y perjuicios
una pena convencional que pOdrá ser hasta por el monto de las garantías otorgadas.

Décima séptima.- Procedimientos de rescislón.- Si "El Municjpio~ considera que ~El Contratista" ha incurrido en
algunas de las causas de rescisión, le comunicará a "El Contratista" el incumplimiento por escrito a fin de que éste,
en un plazo de quince días hábiles exponga al respecto lo que a su derecho convenga y aporte las pruebas que
estime pertinentes. Transcurrido dicho plazo, se resolverá considerando los argumentos y pruebas que se hubieren
aportado; la resolución deberá dictarse dentro de los quince días hábiles siguientes al plazo señalado
anteriormente, deberá estar fundada y motivada, y a su vez notificarse a "El Contratista" en su domiciiio fiscal o en
la dirección electrónica, que para el efecto se haya previsto.

Cuando se determine la suspensión de los trabajos o se rescinda el contrato por causas imputables a ~EIMunicipio"
éste pagará los trabajos ejecutados. así como lOS gastos no recuperables, siempre que estén debidamente
comprobados y relacionados directamente con el contrato.

En caso de rescisión del contrato por causas imputables a "El Contratista" y emitida la determinación respectiva. "Ei
~~nicipio" se abstendrá de cubrir el Importe de los trabajos ejecutados sin liquidar, hasta que se otorgue el
finiqUito que proceda: lo que deberá efectuarse dentro de los treinta días naturaies sigUientes a la fecha de la
notifi.cación de dicha resolución, a fin de proceder a hacer efectivas las garantías. En el' finiquito deberá
co~slderarse el c.osto adicional de los trabajos por ejecutar y que se encuentren atrasados conforme al programa;
aSI como, lo relatiVOa la recuperación de los materiaies y equipos, que en su caso hayan sido entregados.
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Una vez notificada por "El Municipio" la terminación anticipada de los trabajos o la rescisión del contrato, procederé
dentro de un plazo de tres días hábiles, a la posesión y disposición de los bienes y obras ejecutadas, levantándose
un acta circunstanciada sobre el estado en que se encuentra.

"El Contratista~ estaré obligado a devolver a "El Municipio", en un plazo de cinco dias hébiles, contados a partir de
la notificación de la resolUCión que determine la rescisión del contrato, toda la documentación que se le hubiere
entregado para la realización de los trabajos.

Décima octava.- Trabajos extraordinarios.- Cuando a juicio de "El Ayuntamiento" sea necesario llevar a cabo
trabajos extraordinarios que no estén comprendidas en el proyecto, en el catálogo de conceptos ni en el programa,
se procederá de la siguiente forma:

1.- Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios:

a}.- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a los trabajos que se
trate. "El Municipio" estará facultado para ordenar a "El Contratista" su ejecución y éste se obliga a realizarlos
conforme a dichos precios.

b).- Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y "El Municipio" considera
factible determinar ios nuevos precios con base en los elementos contenidos en los análisis de los precios ya
establecidos en el contrato. procederá a determinar los nuevos con la intervención de "El Contratista y éste estará
obligado a ejecutar los trabajos conforme a tales precios.

c).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a) y b). "El
MunicipioH aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor o, en su defecto, para calcular los
nuevos precios tomará en cuenta los elementos que sirvieron de base para formular los precios del tabulador. En
uno y otro caso "El Contratista" estará obligado a ejecutar los trabajos conforme los nuevos precios.

d).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a), b) y c), "El
Contratista", a requerimiento de "El Municipio" y dentro del plazo que éste señale, someterá a consideración los
nuevos precios unitarios acampanados de sus respectivos análisis en la inteligencia de que, para la fijación de
estos precios, deberá aplicar el mismo criterio que hubiere seguido para la determinación de los precios unitarios
establecidos en el contrato, debiendo resolver "El Municipio" lo conducente en un plazo no mayor de 15 (quince)
días naturales. Si ambas partes llegaren a un acuerdo respecto a los precios unitarios a que se refiere este inciso,
"El Contratista" se obliga a ejecutar los trabajos extraordinarios conforme a dichos precios unitarios.

el.- En el caso de que "El Contratista" no presente oportunamente la proposición de precios a que se refiere el
inciso d) o bien, no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados precios, "El Municipio~ podrá ordenarle la
ejecución de los trabajos extraordinarios, aplicándoles precios unitarios analizados por observación directa, en los
términos correspondientes de la Ley de Obras Púbiicas y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento,
en vigor, previo acuerdo entre las partes sobre el procedimiento constructivo, equipo, personal etc. que
intervendrán en estos trabajos.

En este caso. la organización y dirección de los trabajos, así como la responsabilidad por ia ejecuciÓn eficiente y
correcta de la obra y los riesgos inherentes a ia misma, serán a cargo de ~EIContratista".

Además, con el fin de que "El Municipio" pueda verificar que las obras se realicen en forma eficiente y acorde con
sus necesidades, "El Contratista n preparará y someterá a la aprobación de aquel los planos y programas de
ejecución respectivos.

En este caso, "El Contratista", desde su iniciación, deberá ir comprobando y justificando mensualmente los costos
directos ante el representante de "El Municipio" para formuiar los documentos de pago a que se refiere la cláusuia
sexta de este contrato.

En todos estos casos "El Municipio~ dará a "El ContratJstaH la orden de trabajo correspondiente a tal evento, los
conceptos y sus especificaciones y los precIos unitarios quedarán incorporados al presente contrato para todos sus
efectos.

2.- Trabajos extraordinarios por administraCión directa:

Página 8 de 10



Municipio de
Contrato No.

Nombre de la Obra

CenoIiIlo, YucaIán
MCY -FISMINV -05191-00 I -20 I 3
Ampl. De Red Eléctrica en Media y Baja Tensión,
C-4x15y19 de la Localidad de Cenotillo, Yucatán.

SI "El Municipio~ determinase no encomendar a "El Contratista" los trabajos extraordinarios por los procedimientos
a que se refiere el apartado 1, podrá realizarlos en forma directa.

3.- Trabajos extraordinarios por tercera persona:

Si "El MuniCipio" no opta por ninguna de las soluciones sei'ialadas en los apartados 1 y 2 de esta cláusula, podrá
encomendar la ejecución de los trabajos extraordinarios a terceras personas, conforme a las disposiciones legales
relativas.

Décima novena.- Convenios Modificatorios-

aj.- Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor o cuando por cualquiera
otra causa no imputable a "El Contratista" le fuere impOSible a este cumplir con el programa, solicitará
oportunamente y por escrito la prórroga que considere necesaria expresando los motivos en que apoye su solicitud.
"El Municipio" resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) días naturales sobre la justificación o procedencia de
la prorroga y, en su caso, concederá la que haya solicitado "El Contratista" o la que "Ei Municipio" estime
conveniente y se harán conjuntamente las modificaciones al programa correspondientes.

Sl se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de los plazos estipulados, que fueran
imputables a "El Contratista", éste podrá solicitar, también, una prorroga pero será optativo para "El Municipio" el
concederla o negarla. En caso de concederla, "El Municipio~ decidirá si procede a imponer a MEI Contratista" las
sanciones a que haya lugar y, en caso de negarla, podrá exigir a "El Contratista~ el cumplimiento del contrato
ordenándole que adopte las medidas necesarias a fin de que los trabajos queden concluidos oportunamente o bien
procederá a rescindir el contrato.

En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25 % (veinticinco por ciento) del plazo
originalmente pactado en el programa de ejecución de los trabajos, que debidamente firmado por las partes, forma
parte integral de este contrato.

b).-Gonvenio adicional de ampliación de monto: Dentro del preSupuesto autorizado y bajo su responsabilidad, por
razones fundadas y explicitas "El Municipio" podrá modificar los contratos bajo la base de precios unitarios y mixtos
en la parte correspondiente; mediante convenios siempre y cuando sean considerados conjunta o separadamente y
no rebasen el veinticinco por ciento del monto o del plazo originalmente pactado ni implique variación substancial al
proyecto original ni se celebren para eludir esta ley.

Si las modificaciones exceden de este porcentaje pero no varían el objeto del proyecto, se podrán celebrar
convenios adicionales entre las partes respecto a las nuevas condiciones: estos convenios serán autorizados bajo la
responsabilidad de "El Municipio". Dichas modificaciones no podrán, en modo alguno, afectar las condiciones que
se refieran a la naturaleza y características esenciales del objeto del contrato original, ni convenirse para eludir en
cualquier forma el cumplimiento de esta ley.

Vlgésima.- Subcontrataci6n.- ~El Contratista" no podrá realizar la obra por otro. Sin embargo, para los efectos del
contrato se entenderá por subcontratación el acto por el cual ~EI Contratista" encomienda a otra persona ia
reaiización de parte de los trabajos o cuando adquiera materiales o equipos que incluyan su instalación en los
trabajos objeto del contrato.

Cuando ~El Contratista pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los términos del párrafo anterior, deberá
comunicarlo previamente por escrito a "El Municipio", el cual resolverá si acepta o rechaza la subcontratación.

Vigésima segunda,-Jurisdicción." Para la interpretación y cumplimiento dei contrato así como para todo aquello que
no este expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la Jurisdicción de los Tribunales Estatales de
la ci~~~d de Mérida, por lo tanto "El Contratista~ renuncia al fuero que pudiera corresponderle por razón de su
dom",',o p'e,,,". MOlO o pOi '"',,',, otea "'''. /~

Página 9 de 10 r
.'7

En todo caso de subcontratación el responsable de la reaiización de la obra será "El Contratista" a quien se cubrirá
el importe de los trabajos. El subcontratista no quedara subrogado en ninguno de los derechos de ~EIContratista~.

Vigésima prlmera.- cesión de los derechos de cobro.- "El Contratista" solo podrá ceder o comprometer sus derechos
de cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le expida ~EIMunicipio", con la aprobación expresa,
previa y por escrito de "El Municipio~.
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Vigésima tercera.- Régimen jurrdlco.~ El presente contrato se regirá por la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos
del Estado de Yucatán, por su Reglamento y por las disposiciones que resultaren aplicables del Código Civil del
Estado de Yucatán, todos ellos vigentes.

Vigésima cuarta.- DeclaracIón flnal.~ "El Contratista" declara ser mexicano y conviene, aun cuando llegare a cambiar
de nacionaiidad, en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este contrato se refiere yana invocar la
protección de ningún gobierno extranjero, bajo la pena de perder en beneficio de la Nación Mexicana todo derecho
derivado de este contrato.

. ,. Tt\lIE.\TO
C. Fredy .Ionso cabrera C~I.\DlCOm..•...ICIPAL

Síndico Municipal 2012 . 20!5 -
CE;\"OTllLO, n:c.-\TA~

TestigosH.AYOT:WI \TO
TESOR£.RlA ~ll\IC1PAL

1011 • 2015
CPiOTIlLO, YlO.TA,'Il

Luis canche Uc
esorero Municipal.

El presente contrato se firma en ia "localidad de cenotlllo. municipiO del mismo nombre, Estado de Yucatán el día
31 del mes de Mayo del año 2013 ~~ W~~

~~" •• EIMunICIPlo. ~~~~

~ ... ~ H?
~o, 0E'C't~ C.E,'cA"el~ 4:;,~

Presidenta Municipal H.AYUNTAMIENTO Secretario Municipal H.AYll~TA.'I1IE.'TO
__ I'fU;SIflt:\CIA~[;.\JCll' SECRETARIO.'t1U~IClPAL

~~ 2012 -Pm5EI ntratista" 2012 • 2015
~\. .~'- ..'onu.o, YUC H------ CF.,"OTlI.L.O, YUCATAN1£.,~.g;\

~~;,'W~~
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yMAl P FRACCJON xv: "LOS CONTRATOS DE OBRA PUBUCA, SU MONTO YA QUIEN
LE FUERON ASIGNADOS".

~""ffl~0E~
A LAMOflMAOON JOOtlUCA

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA:
"R£HA8IUTAClON DI: UNA CANCHADI: USOS MUlTIPl£S EN lA LOCAlIOAO YMUNICIP10 DI:

CENOTILLO".

CONTRATO No.:
MCY.FOPEDEP.001.2013.

PERIODO QUE SE PUBLICA:
19 DE JUNIO DE 2013.

UNIDAD ADMINISTRATIVA RESPONSABLE DE POSEER LA INFORMACION:

SgllflARtO MUNICIPAl

NOMBRE Y FIRMA DEL TITULAR DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA:

C. £RlC Alll£L~ANDE2

NOMBRE Y FIRMA DEL TITULAR DE LA UMAIP:

ING. JOSE LUISCANCHEUC

tfP
/

FECHA DE GENERACION DEL DOCUMENTO: 19 DE JUNIO DE 20B.
FECHA DE ACTUAlIZACION DE LA INFORMACION: 08 DE FEBRERO DE 2014.

TrrULAR DE LA UMAIP:

UIS CANCHE UC

,



H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CENOTlLLO
2012- 2015

NO. DE CONTRA ro: :MCY _FOPEDEP_001_2013
OBRA: "Rehabilitación de una cancha de usos múltiples en la localidad y municipio de

Cenotillo"
UBICACIÓN: ~C"E",N"O.'-TI",L"LO,,- _
LOCALIDAD CENOTILLO, YUCAT.ÁN

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A BASE DE PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO, QUE
CELEBRAN POR UNA PARTE EL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE
CENOTILLO, YUCATÁN REPRESENTADO POR EL C. SONIA NOEMí VALLEJOS ALBORNOZ Y
ERIC ARIEL AGUILAR FERNÁNDEZ SUS PERSONALIDADES DE PRESIDENTE MUNICIPAL Y
SECRETARIO MUNICIPAL, RESPECTIVAMENTE, A QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA LOS
EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO SE LES DENOMINARÁ "EL CONTRATANTE", Y POR LA
OTRA PARTE LA EMPRESA "B&C PROYECTOS Y SOLUCIONES DEL SURESTE, S.A. DE C.V."
REPRESENTADA POR EL. C. RAZIEL ASUNCION BENITEZ SABIDO, EN SU CARÁCTER DE
ADMINISTRADOR ÚNICO, Y A QUIEN EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE
CONTRATO SE LE DENOMINARA "EL CONTRATISTA" DE CONFORMIDAD CON LAS
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: •..

• • • • • • • • __ •• __ ••••••••• -- - • D E e LAR A e ION E S -- - - - - -- - - - - - - - - - - - - -
1,- "EL CONTRATANTE" declara:

__PRIMERA.- Que el Municipio de Cenotillo, Yucatán, es un orden de gobierno, parte integrante de la
división territorial, de la organización política y administrativa del Estado Libre y Soberano de Yucatán;
tiene personalidad jurídica y patrimonio propios conforme a lo dispuesto por el artículo 115 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y el titulo Séptimo de la Constitución Política del
Estado de Yucatán.

__SEGUNDA.~ Que el Ayuntamiento es el Órgano de Gobierno a cuya decisión se someten los asuntos
de la Administración Pública de! Ayuntamiento del Municipio de Cenotlllo, Yucatán~ está integrado por un
Presidente Municipal, Síndico y los Regidores electos según el principio de mayoría relativa y el principio
de representación proporcional, con las facultades y obligaciones que las Leyes les otorgan.

~~TERCERA.- Que al Ayuntamiento le corresponde la representación política y jurídica del Municipio, y
sus autoridades ejercerán la competencia plena de las atribuciones que señala la Constitución Política

_ de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado de Yucatán, la Ley de Gobierno
de los Municipios de! Estado de Yucatán y demás disposiciones legales y reglamentarias vigentes y
aplicables.

-- CUARTA.- Que es fin esencial del Ayuntamiento, el lograr el bienes.tar general de los habitantes del("-~~-_<'-~~
Municipio de Cenotilto, Yucatán. Todas las acciones de las autoridades municjpales se sujetarán al \ :< -~\
logro de tal propósito. . ,

-- QUINTA.~ Que para la satisfacción de las necesidades colectivas de los habitantes, el Ayuntamiento
organizará las funciones y medios necesarios a través de una corporación de nat~~~~,jldministrativa ~'
que se denominará Administración Pública del Ayuntamiento del Municipio~~enotilto, cuyo
fcuncionan:ient? corresponde encabezar de manera directa al Presidente Munici .~u carácter de \........._ .'
organo eJecutiVO, quien podrá delegar sus funciones y medios, en funcionari ',. su cargo, en
atención al ramo o materia, sin menoscabo de las facultades y atribuciones confe titª's Ayuntamiento

l~jl_)

. ¡"'~I~!~~~~-;~:;O\
~y PI~ESIllE\(L\.\lL.~lmAL -ti

PALACIO MUNICIPAL, "O COL CENTRO. Ceo,till, YUCATÁN, MÉXICO, C.P. 97640 ""Il;::.;.i'rr"TAN 11){~1'
. L1~~



~_NOVENA.- Que autorizó la inversión correspondiente a la obra objeto de este contrato, con base a
un Procedimiento de Invitación a cuando menos 3 Iicitantes, según el artículo 43 Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las mismas,

__SÉPTIMA.- Que las Dependencias Municipales de la Administración Pública del Ayuntamiento del
Municipio de Cenotillo, deberán conducir sus actividades en forma programada y con base en las
políticas, prioridades y restricciones que para el logro de 105 objetivos y metas de la planeación
Municipal, establezca el Ayuntamiento.

-- DÉCIMA SEGUNDA.- Que el domicilio para los efectos del presente contrato será el del ubicado en
el Palacio Municipal sIn col. Centro Cenotillo Yucatán. México C.P. 97640.

9.1.- Bajo de protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en
ninguno de los supuestos previstos en los artículos: 51 Ley de Obras Públicas y SeNicios
Relacionados con las Mismas; 51 de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de
Yucatán y el 94 de la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán:

__DÉCIMA.- Que cuenta con la autorización y disponibilidad presupuestaria, toda vez que los costos
generados por la ejecución de la obra objeto del presente contrato y sus anexos, y serán cubiertos con
cargo a los Recursos provenientes del FONDO DE PAVIMENTACIONES Y ESPACIOS DEPORTIVOS
(FOPEDEP).

H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CENOTlLLO
2012 - 2015

NO. DE CONTRATO: : MCY.FOPEDEP.001-2013
OBRA; "Rehabilitación de una cancha de usos múltiples en la localidad y municipio de

Cenotillo"
UBICACIÓN: _C~'E~1)';~oO~T~IL_.LO.~ _
LOCALIDAD CE:"OTlLLO, YtlC'AL\.¡";

-- DÉCIMA PR1MERA.- Que por contrato a base precio unitario, se entiende aquél en que el importe
del pago total al contratista se hará por unidad de concepto o trabajo terminado, ejecutado conforme al
proyecto, especificaciones y normas de calidad.

_. SEXTA.- Que de conformidad al artículo 55 fracción XV de la Ley de Gobierno de los Municipios del
Estado de Yucatán, al Presidente Municipal, como órgano ejecutivo y político del Ayuntamiento le
corresponde suscribir conjuntamente con el Secretario Municipal y a nombre y por acuerdo del
Ayuntamiento, todos los actos y contratos necesarios para el desempeño de los negocios
administrativos y eficaz prestación de los Servicios Públicos.

-- DÉCIMA TERCERA.- Se obliga a tener oportunamente la disponibilidad legal y material de los
lugares en que se deberán ejecutar las obras, materia de este contrato.

11.-"EL CONTRATISTA" declara: 'v¡j}.;¡¡¡ (
PRIMERA Q d

O! °d o o 1~,t,41' "-- . - ue acre I a su personall ad con onglnal de su acta de nacimie~dida por el
oficial 01 del Registro Civil de Mérida, y se identifica con credencial de electot~~rRI2IÁve número
•••••••••• ~ \Ir )

'O,,",P,":";~j,J)3¡ .¡\),I:!"lA~\IFSTO
I'RF.S 111-'."fI.\~\\;\\Clr,\L \

PALACIO MUNICIPAL, sin COL. CENTRO, Cenotillo YUCATAN, MEXICO. C.P. 97640 ;nl~. 1U\S fl.-..rl~~tt'LCf'OTilLn~\í¡tIV

__OCTAVA.- Que la contratación de Obra Pública en el Municipio de Cenotillo. Yucatán, la realizará el
Ayuntamiento, por regla general, mediante licitación pública por Invitación a tres contratistas N" 10-
831012962-N1-2013; sujetándose en todo momento a lo dispuesto en la Ley de Obras Públicas y
Servicios Relacionados con las Mismas y demás ordenamientos aplicables sobre la materia.



H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CENOTILLO
2012 - 2015

NO. DE CONTRATO: : MCY_FOPEOEP_001_2013
OBRA: "Rehabilitación de una cancha de usos múltiples en la localidad y municipio de

Cenotillo"
UBICACIÓN: ,C",E",'"'O,,TccILLOL"'O'--- ------------------------
LOCALIDAD CENOTILLO, YUCAT..\)';

__SEGUNDA _ Que es de nacionalidad mexicana, y manifiesta que renuncia a los beneficios que le
alarga cualquier otra nacionalidad, por razón de domicilio, fuero o vecindad.

__TERCERA.- Que el Registro Federal de Contribuyentes de su representada es: BPY-111114-9U8,
con domicilio fiscal en la calle 57 # 699-F del Frace. Los Almendros, en el Municipio de Caucel,
Yucatán.

__CUARTA.- Que tiene plena capacidad jurídica para obligarse y contratar para la ejecución de los
trabajos, objeto de este contrato, y dispone de la infraestructura y elemen10 financiero y personal
humano, suficientes para ello.

__QUINTA.- Que ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra, m01ivo de este contrato, a fin de
considerar todos los factores que intervienen en su ejecución.

__ SEXTA,- Que conoce plenamente el contenido y los requisitos que se establecen en la Ley de
Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán, la Ley de Obra Pública y y Servicios Relacionados
con las Mismas, asi como las normas de construcción vigentes y las especificaciones de obra, el
proyecto, el programa de trabajo, los montos mensuales de obra derivados del mismo y del documento
donde se consignan los precios unitarios y las cantidades de trabajo ,aproximadas, que como anexos
debidamente firmados por las parte, forman parte integrante de este contrato.

__OCTAVA.- Se acumulan a este contrato, copia de todos los documentos a que se refieren los
numerales de la declaración de "El CONTRAT'ISTA".

11I._"EL CONTRATANTE" Y "EL CONTRATISTA" declaran que:

__a).- Se obligan en los términos de la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán, de
este contrato y del contenido de la sección correspondiente de la Ley de Obra Pública y Servicios .
Relacionados con las Mismas, las que se tienen por reproducidas formando parte de este contr<:1to. (\~'-7~~
__b).- El presente contrato, sus anexos y la bitácora de obra, son los instrumentos que vinculan a las \ '>( .:s:
partes en los derechos y obligaciones, derivados de tales documentos.

-- c).- La bitácora será el instrumento que registre el cumplimiento de los derechos y obligaciones
concertados por las partes en este contrato, así como el instrumento que permita verificar los avances
y modificaciones en la ejecución de la obra, durante auditorías que se estimen pertinentes, motivo por
el cual dicha bitácora forma parte integrante de este contrato, ,-o

"~Expuesto lo anterior, las partes convienen suj,etar su voluntad al tenor de las sigu~~---~.----------
----------------------------e L A U S U LAS - - - - - - - - - - - - - "- .-'" - - - - - - --'-@'. ~~ '"OP

__ PRIMERA.- "DEL OBJETO DEL CONTRATO": "EL CONTRATANTE" '1.9~endaa "EL
CONTRATISTA" Y éste se obliga a realizar hasta su total terminación de conform _!idl~o_dlas normas

~~i","'_;'~05

~

YlJNTA~lIE~TO \

PALACIO MUNICIPAL, sin Cal. CENTRO. Cenotillo YUCATÁN, MÉXICO, C.P 97640 '. IIllVI'\ ~11:"IC\r!l\' /1-¡ri\.jr.
-" 2012 . 2UlS \ . ""- crmnu,o,yue'rill\{J



H. AYUNTAMIENTO DEl MUNICIPIO DE CENOTlLLO
2012 - 2015

NO DE CONTRA TO: : MCY_FOPEDEP_001_2013
OBRA: "Rehabílitación de una cancha de usos múltiples en la localidad y municipio de

Cenalillo"
UB1CACI6N. CE(\,OTILLO
LOCALIDAD CENOTILLO, \'UCAT.-Í.]\"

Los precios unitarios que regirán para la realización de las obras de referencia, serán los que aparecen
enlistados en el catálogo de conceptos y cantidades de obra, que han sido debidamente aprobados y
firmados por los interesados y forman parte integrante de este contrato,

-- TERCERA.- "DEL PLAZO DE EJECUCiÓN DE LA OBRA": "EL CONTRATISTA" se obliga a
ejecutar la Obra objeto de! Presente contrato, en un plazo de 49 días naturales, por lo que "EL
CONTRATISTA" se obliga a iniciar la ejecución, el día 24 de Junio de 2013 y concluirla a más tardar
el día 11 de Agosto de 2013 de conformídad con el programa de trabajo.

,20/100, M.N.): el cual se desolasa como se descri

Subtotal: $ 1'082,434.65
I.V.A. $ 173,189.55
Total: $ 1"255,624.20

CUARTA.- "DEL PLAZO, FORMA Y LUGAR DE PAGO DE LAS ESTIMACIONES": "EL
CONTRATISTA" " recibirá de "EL CONTRA TANTE" como pago total por la ejecución de los trabajos
ordinarios o extraordinarios, objeto del contrato, el importe que resulte de aplicar los precios unitarios a
las cantidades de trabajo realizadas con periodicidad no mayor de un mes; quedando para
presentación de las estimaciones cuando se llegue a los porcentajes de un 50, 80 Y 100 por ciento
del avance financiero de ejecución de la obra (esta fecha quedará anotada en la bitácora de la obra), y
se pagarán una vez satisfechos los requisitos establecidos para su trámite, en un plazo que no exceda
de 05 (cinco) días naturales contados a partir de la fecha en que se hubieren aceptado y firmado las ._~'
estimaciones por "EL CONTRATISTA" y "EL CONTRATANTE", fecha que se hará constar en la \ ~~"- ~
bitácora y en las propias estimaciones. Para tal efecto' ~' ~',
-- a))"EL CONTRATISTA" deberá presentar a la residencia de obra de "EL CONTRATANTE", para -~ ,"¡".
su pago, la estimación acompañada de la documentación de soporte correspondiente, Siendo esta la '
siguiente: 1) Números generadores autorizados por el supervisor de él contratante, 2) Estimación por J

er contratista 3) croquis, 4) notas de bitácora, 5) en su caso, controles de calidad pruebas de
laboratorio, 6) fotografías, 7) factura (s); dicha presentación deberá realizarse dentro de los 3 (tres)
días naturales siguientes a la fecha del corte, y la supervisión de "EL CONTRA TANTE" dentro de los
3 (tres) días naturales siguientes deberá revisar y en su caso, autorizar la estimación; transcurrido
dicho plazo, la estimación se tendrá por autorizada.
Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideraran como acepta '9Q¡~.1 s trabajos, ya
que "EL CONTRATANTE" se reserva expresamente el derecho de reclamar p .,,('l,.~1"05 faltantes o
mal ejecutados o por pago de lo indebido ~.~~

PALACIO MUNICIPAL, sin COL. CENTRO, Cenotillo YUCATÁN. MÉXICO, C.P. 97640

de construcción vigentes, las especificaciones de obra, proyecto, catálogo de conceptos de trabajo,
programas y presupuestos que forman parte integrante de este contrato, los trabajos consistentes en:
"REHABILlTACION DE UNA CANCHA DE USOS MULTIPLES EN LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO
DE CENOTILLO"

__SEGUNDA." "DEL IMPORTE DE EL CONTRATO": "EL CONTRATANTE" se obliga en entregar a
"EL CONTRATISTA", por la ejecución total y satisfactoria de la Obra objeto del presente contrato, la
cantidad de $ 1'255,624.20 (UN MILLON DOSCIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS
VEINTICUATRO PESOS be a continuación:



H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CENOTILLO
2012 - 2015

NO DE CONTRATO: : MCY-FOPEDEP-001.2013
OBRA: 'Rehabilitación de una cancha de usos múltiples en la localidad y municipio de

Cenotillo"
UBICACI6N: CENOTlLLO
LOCALIDA lJ CENOTILLO, YUCAT ..\N

b).- El lugar del pago será en las instalaciones del Palacio Municipal, con domicilio conocido de
Cenotillo, Yucatán
En caso de que "EL CONTRATANTE" no cumpla con el pago de las estimaciones y aplique el ajuste
de costos a que se refiere la cláusula OCTAVA del presente contrato, previa solicitud de "EL
CONTRATISTA", deberá pagar a éste los gastos financieros conforme al procedimiento establecido
en el Código Fiscal del Estado de Yucatán; dichos gastos se calcularán sobre las cantidades no
pagadas y se computarán por días naturales, desde que se venció el plazo de pago o ajuste, y hasta la
fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de "EL CONTRATISTA"
Tratándose de las cantidades pagadas en exceso que haya recibido "EL CONTRATISTA", éste
deberá reintegrarlas junto con los intereses respectivos, esto, conforme al procedimiento establecido
en el mencionado Código Fiscal; dichos intereses se generarán sobre las cantidades pagadas en
exceso y se computarán por días naturales, desde la fecha del pago, hasta en la fecha en que se
pongan efectivamente las cantidades a disposición de "EL CONTRATANTE". No se considerará pago
en exceso, cuando las diferencias que resulten a cargo de "EL CONTRATISTA" sean compensadas
en la estimación siguiente o en el finiquito que al efecto se formule, si dicho pago no se hubiera
identificado con anterioridad
El pago de las estimaciones será en Moneda Nacional, amortizando en cada estimación la parte
proporcional a los anticipos entregados.
Todas las estimaciones deberán estar acompañadas de reportes fotográficos que acrediten los
avances físicos de la obra que se pretenda cobrar.

PALACIO MUNICIPAL. sin COL. CENTRO, Cenotlllo YUCATÁN, MÉXICO, C.P. 97640

__QUINTA- ~'DEL OTORGAMIENTO Y PAGO DE ANTICIPOS": "EL CONTRATANTE" otorgará un
anlicipo por la cantidad de $ 627,812.10 ( SON: SEISCIENTOS VEINTISIETE MIL OCHOCIENTOS
DOCE PESOS, 10/100, MONEDA NACIONAL) equivalente al 50% (cincuenta por ciento) del monto
de este contr<:lto,y "EL CONTRATISTA" se obliga a utiliz<:lrlopara: realizar en el sitio de la obra la
construcción de sus oficinas, almacenes, bodegas e instalaciones y, en su caso, el traslado de
maquinaria y equipo, así como para el inicio de los trabajos programados, y en general, para la compra
de materiales de construcción, la adquisición de equipo permanente y demás insumas necesarios para
el cumplimiento del objeto de este contrato, La amortización de este anticipo deberá efectuarse \
proporcionalmente con cargo a cada una de las estimaciones por los trabajos ejecutados que se V"'-- '- ~\
formulen, debiéndose liquidar el faltante por amortizar en la última estimación. En caso de que al ~\ ~\
término de,l ejercicio ~resupuestal no se haya amortizado el anticipo en su totalidad, el saldo " 'C"">
correspondiente debera ser devuelto por "EL CONTRATISTA" a "EL CONTRATANTE", mediante '\ ""-
cheque certificado o de caja, en la inteligencia de que si el saldo no amortizado del anticipo no es ~ ~
devuelto dentro de un plazo de no mayor de 10 (diez) días naturales posteriores al cierre de ejercicio ~
presupuestal, "EL CONTRATISTA" cubrirá los cargos que resulten, de conformidad al procedimiento
que se prevé en la cláusula anterior, para el caso de cantidades pagadas en exceso,
Independientemente de lo anterior, "EL CONTRATANTE" decidirá, si así lo estima necesaria, hacer
efectiva la fianza que "EL CONTRATISTA" deberá presentar en garantía de la correcta inversión del
anticipo.
Para la amortización d~1 anticipo e~ los casos de rescisión administrativa deJ(~M1.~\1ptecontrato,
conforme a lo establecido en la clausula respectiva del presente contrato, "~TRA TISTA"
reintegrará el anticipo no amortizado a "EL CONTRATANTE" en un plazo no - ¡~ ,e cinco días
naturales contados a partir de la fecha en que le sea comunicada la decisión a "E ' TISTA".

'let 1¡>~~J( ~{.
IL~~~,~~~~:~~3\vI1f""

r¡u:smr:.'iCl'\ ~1l; le I (AH
1nll 'JII~



H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CENOTILLO
2012.2015

NO DE CONTRATO: : MCY-FOPEDEP-001.2013
OBRA: 'Rehabilitación de una cancha de usos múltiples en la localidad y municipio de

Cenotillo"
UBICACIÓN' CE;\,OTlLLO
LOCALIDAD CE:"OTII.LO, YllC,\TAJ\

__SEXTA,- "DE LA FORMA Y TÉRMINOS PARA GARANTIZAR LA CORRECTA INVERSiÓN DEL
ANTICIPO, EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, VICIOS OCULTOS Y CUALQUIER OTRA
RESPONSABILIDAD": Las partes convienen que para la ejecución de los trabajos objeto del presente
contrato, "EL CONTRATISTA" deberá presentar a "EL CONTRATANTE" dos fianzas, la primera
dentro de un plazo no mayor de 05 (cinco) días naturales, contados a partir de la fecha en que reciba
la copia del acta de fallo de adjudicación o del contrato y a favor del Municipio de Cenotillo,
Yucatán, mediante pólizas de institución afianzadora, debidamente autorizada para operar en el país

"EL CONTRATANTE" pondrá a disposición de "EL CONTRATISTA" el importe del anticipo otorgado,
antes de la fecha de inicio de los trabajos, y previa constitución y entrega por él a "EL
CONTRATANTE" de la garantía por la correcta inversión del anticipo otorgado; el atraso en la entrega
del anticipo por causas imputables a "EL CONTRATANTE", será motivo suficiente para diferir en
igual, el plazo de ejecución de la obra. Cuando el atraso en la entrega del anticipo sea por causas
imputables a "EL CONTRATISTA", ya sea porque éste no disponga del anticIpo a pesar de haberse
puesto a su disposición en términos del presente contrato, o no hubiere otorgado la garantía descrita
en la cláusula SEXTA, no procederá diferimiento alguno respecto al plazo de ejecución de la obra, por
lo que "EL CONTRATISTA" deberá iniciar los trabajos en la fecha establecida en la cláusula
TERCERA de este instrumento. - - - - - - - - - - - --

Primera.- "EL CONTRATISTA" deberá presentar a "EL CONTRATANTE", una póliza de fianza por
un monto total igual al cien por ciento del anticipo recibido, para garantizar la debida, correcta, total
inversión, aplicación, amortización, deducción y devolución total o parcial en su caso, del anticipo no
amortizado, misma que permanecerá vigente hasta que el importe del anticipo otorgado a "EL
CONTRATISTA" se haya amortizado en su totalidad, asi como durante la sustanciación de todos los
recursos y medios de defensa legales que, en su caso, sean interpuestos por cualquiera de las partes
y hasta que se dicte la resolución definitiva por autoridad competente; la institución afianzadora
expresamente se debe obligar a pagar a "EL CONTRATANTE" la cantidad garantizada o la parte
proporcional de la misma, así como la indemnización por mora y los intereses que se lleguen a generar
por el incumplimiento del fiado al no reintegrar las cantidades amortizadas dentro del plazo otorgado
para tal efecto, requiriéndose para su cancelación la autorización del Municipio de Cenotillo.
Dicha fianza contendrá las siguientes declaraciones expresas:
a) Número, Objeto e importe total del Contrato.
b) Deberá coincidir el importe garantizado con el monto total del anticipo otorgado.
c) Que la presente fianza se otorga de conformidad con lo estipulado en el contrato
correspondiente.
d) Que la presente fianza garantiza la debida, correcta, total inversión, aplicación, amortización,
deducción y devolución total o parcial en su caso, del anticipo, lo cual deberá realizar "EL
CONTRA TISTA" en el plazo pactado para la ejecución de los trabajos.
e) Esta fianza garantiza la devolución de la cantidad del anticipo no amortizado y sus accesorios y
podrá hacerse efectiva sin que previamente exista compensación ~
f) Que pagará la cantidad garantizada o la parte proporcional de la misma, así como la
indemnización por mora y los intereses que se lleguen a generar por el incumplimiento del fiado al no '-.
reintegrar las cantidades amortizadas dentro del plazo otorgado para tal efecto. :)
g) Que se requiere para su cancelación mediante escrito emitido por el de CenolÍllo,
cuando se haya amortizado totalmente el anticipo otorgado. La garantía perman ente cuando
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El presente contrato no surtirá efecto, mientras "EL CONTRATISTA" no entregue la póliza en donde
la institución afianzadora convenga en aceptar las siguientes declaraciones:
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a) La Afianzadora que afiance este Contrato acepta que la fianza se otorga atendiendo a las
estipulaciones contenidas en el CONTRATO y sus anexos y garantiza el cumplimiento total del
mismo, al igual que las obligaciones derivadas del Contrato y de sus anexos referentes a la reparación
de vicios ocultos o defectos que resulten del servicio prestado, incluyendo materiales y mano de obra y "\.: \>.o

que dicha fianza garantiza además cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido "E~~ ~
CONTRATISTA" de conformidad con lo dispuesto por la Ley de Obra Pública y Servicio' \
Relacionados con las Mismas. I

b) En caso de modificación al plazo del CONTRATO, debido a que se convengan ampliaciones,\' ,
prórrogas o esperas para el cumplimiento del contrato, la Afianzadora consiente que la vigencia de la'
fianza quedará automáticamente prorrogada, en concordancia con tas prórrogas o esperas otorgadas
mediante la emisión de los endosos correspondientes.
c) La garantía no podrá ser menor del 10% (DIEZ POR CIENTO) del monto total del CONTRATO,
en el que se incluya el monto originalmente pactado.
d) La Afianzadora que afiance este Contrato acepta que la fianza garantiza el cumplimiento total
del CONTRATO, aún cuando parte de ellos se subcontraten con autorización de "EL
CONTRA TANTE".
e) La Institución Afianzadora acepta expresamente al procedimiento d~l~2,\..iP¡óny a las
disposiciones que prevén los artículos 95, 95 bis y 118 de la Ley Federal de lns1itu~de Fianzas.
f) La afianzadora se obliga a mantener en vigor la presente fianza durant dit, _ tanciación de
todos los procedimientos judiCiales y Josrespectivos recursos que el fiado mterpo la que sea. , 'I:'l'J

'q¡ !IV
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se encuentren pendientes de sustanciación recursos legales o juicios, iniciados por una parte en contra
de la otra, hasta que se dicte resolución definitiva por autoridad competente.
h) La institución afianzadora se somete expresamente al procedimiento de ejecución y a las
disposiciones que prevén los artículos 93, 94, 95, 95 bis y 128 de la Ley Federal de Instituciones de
Fianzas, para el cobro de fianzas otorgadas a favor de la Federación, del Distrito Federal, de los
Estados y de los Municipios, distintas de las que garantizan obligaciones fiscales federales a cargo de
terceros, así mismo, se obliga a observar lo dispuesto por el artículo 118 de la Ley antes referida, en el
sentido de que la fianza no se extingue.
Segunda.- "EL CONTRATISTA" deberá presentar a "EL CONTRATANTE", una póliza de fianza,
para garantizar el fiel y exacto cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del
contrato, por igual las partes convienen en que concluidos los trabajos, "EL CONTRATISTA" quedará
obligado a responder de los defectos que resultaren en los mismos, así como de los vicios ocultos o de
cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido, en los términos señalados en el CONTRATO
respectivo y en la legislación aplicable la cual no podrá ser menor del 10% (diez por ciento) del monto
total autorizado del contrato, la cual se liberará, una vez que haya sido constituida y entregada o
empiece a corre el plazo de la misma a "EL CONTRATANTE" la garantía por defectos, vicios ocultos
o de cualquier responsabilidad, Esta fianza garantiza la calidad de los materiales y de la mano de obra
utilizados para la prestación de (os trabajos, mismos que deberán ser de acuerdo con los términos,
condiciones y especificaciones establecidos en el Contrato garantizado, y responde de los vicios
ocultos, defectos y/o mal funcionamiento que resulten dentro de los 12 meses siguientes a la fecha en
que se efectúe la formal ENTREGA-RECEPCiÓN de los trabajos y a plena satisfacción de "EL
CONTRATANTE" aún cuando parte de los trabajos se hubieren subcontratado



Quedarán a salvo los derechos de "EL CONTRATANTE" para exigir el pago de las cantidades no
cubiertas de la indemnización que a su juicio corresponda, una vez que se haga efectiva la garantías
constituida conforme a la Ley de Obra Pública y Servicios Relacionados con las Mismas y al presente
contrato. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~- - - - - - - -

Esta garantia subsistiré para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la fecha
de la entrega formal de los trabajos, la que se hará constar en el acta de entrega recepción, para
responder de los defectos que resultaren en dichos trabajos, de los vicios ocultos y de cualquier otra
responsabilidad en que hubiere incurrido "El Contratista", en los términos señalados en este contrato y
en la legislación aplicable y solo podrá ser cancelada con autorización por escrito de "El Municipio".
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g} pronunciada resolución definitiva que cause ejecutoria por parte de la autoridad competente
h) La Afianzadora tendrá un plazo hasta de 30 días naturales contados a partir de la fecha en que
se integre la reclamación para proceder a su pago, o en su caso, para comunicar por escrito a "EL
CONTRATANTE" las razones, causas o motivos de su improcedencia.
i) Que para liberar la fianza, será requisito indispensable que "EL CONTRATISTA" presente su
so!icitud previa autorización expresa y por escrito del Tesorero Municipal, y "EL CONTRATANTE"
reciba mediante acta de entrega recepción la obra, encomendada a "EL CONTRATISTA", Y
posteriormente a la entrega de la póliza de fianza que cubre la garantía de vicios ocultos y la calidad
de la obra, asi como de cualquier otra responsabilidad, en cumplimiento de lo previsto en la Ley de
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas, de! presente CONTRATO.
LA AFIANZADORA acepta y se obliga para que en caso de cualquier incumplimiento en las
obligaciones estipuladas en el Contrato, por parte de "EL CONTRATISTA", "EL CONTRATANTE"
haré efectiva la fianza que garantiza el cumplimiento de dichas obligaciones.

SÉPTIMA.- "DE LOS TRABAJOS EXTRAORDINARIOS": Cuando a juicio de "EL
CONTRATANTE" sea necesario llevar a cabo trabajos extraordinarios que no estén comprendidos en
el proyecto y en el programa, se procederá de la siguiente forma:
1.- Trabajos Extraordinarios a base de precios unitarios: .,
a) Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a los trabajos ¡ \.j

d:: qu~, se t,rate, "EL .CONTR~TANTE" estará fa~ultado pa,ra ordenar a "EL CONTRATISTA" su ,\ ;,.~
eJecuclonY este se obliga a realizarlos conforme a dichos precIOs. " \j\
b) Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y "EL 1

CONTRATANTE" considera factible determinar los nuevos precios con base en los elementos
contenidos en los análisis de los precios ya establecidos en el contrato, procederá a determinar los
nuevos, con la intervención de "EL CONTRATISTA" Y este estará obligado a ejecutar (os trabajos
conforme a tales precios.
e) Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos
anteriores, "EL CONTRATANTE" aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en
vigor, o en su defecto, para calcular los nuevos precios, tomará en cuenta los elementos que sirvieron
de base para formular fas precios del tabulador. En uno y otro caso, "EL CONTRATISTA" estará
obligado a ejecutar los trabajos conforme a los nuevos precios. m<~w:"'b.
d) Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma estable' ". ,-" los incisos a),
b) y c), "EL CONTRATISTA" a requerimiento de "EL CONTRATANTE" Y de t'~. éP lazo que este
señale, someterá a su consideración los nuevos precios unitarios, acompaña t I~ us respectivos

'<,¡j Ir:!
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En todos estos casos, "EL CONTRATANTE" dará por escrito a "EL CONTRATISTA" )a orden de!
trabajo correspondiente; en tal evento los conceptos, sus especificaciones y los precios unitarios
quedarán incorporados al presente contrato para todos sus efectos.

2,- Trabajos Extraordinarios por Administración Directa
Si "EL CONTRATANTE" determinare no encomendar a "EL CONTRATISTA" los trabajos
extraordinarios por los procedimientos a que se refiere el apartado 1, podrá realizarlos en forma
directa; observándose lo dispuesto por la Ley de Obra Pública y Servicios Relacionados con las,
Mismas_

3.- Trabajos Extraordinarios por Terceras Personas:
Si "EL CONTRATANTE" no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apartados 1 y 2 de
esta cláusula, podrá encomendar la ejecución de los trabajos extraordinarios a Terceras Personas,
conforme a las disposiciones legales relativas. - - - ~~- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

análisis, en la inteligencia de que, para la fijación de estos precios, deberá aplicar el mismo criterio que
hubiere seguido para la determinación de los precios unitarios establecidos en el contrato, debiendo de
resolver "EL CONTRATANTE" en un plazo no mayor de 5 (cinco) días hábiles. Si ambas partes
llegaren a un acuerdo respecto a 105 precios unitarios a que se refiere este inciso, "EL
CONTRATISTA" se obliga a ejecutar los trabajos extraordinarios conforme a dichos precios unitarios.
e) En caso de que "EL CONTRATISTA" no presente oportunamente la proposición de precios a que
se refiere el párrafo anterior, o bien no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados precios,
"EL CONTRATANTE" podrá ordenarle la ejecución de los trabajos extraordinarios, aplicándole
precios unitarios analizados por observación directa, previo acuerdo entre las partes sobre el
procedimiento constructivo, equipo, personal, etc., que intervendrán en estos trabajos.
En este caso, la organización y dirección de los trabajos asi como la responsabilidad por la ejecución
eficiente y correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma, serán a cargo de "EL
CONTRATISTA"
Además, con el fin de que "EL CONTRATANTE" pueda verificar que las obras se realicen en forma
eficiente y acorde con sus necesidades, "EL CONTRATISTA" preparará y someterá a la aprobación
de aquella, los planos y programas de ejecución respectivas.
En este caso de trabajos extraordinarios "EL CONTRATISTA" desde su iniciación deberá ir
comprobando y justificando mensualmente los costos directos ante el representante de "EL
CONTRATANTE" para formular los documentos de pago a que se refiere la cláusula CUARTA de este
contrato.

-- OCTAVA. - "DE LOS AJUSTES DE COSTOS": Las parles acuerdan que, cuando a partir de la
fecha del acto de presentación y apertura de proposiciones del que derivó el fallo que motivó la
celebración del presente contrato, ocurran circunstancias imprevistas de orden económico, que
determinen un aumento o reducción de los costos de los trabajos aún no ejecutados conforme al
programa pactado, dichos costos deberán ser ajustados mediante el procedimiento establecido en esta
cláusula. El incremento o reducción correspondientes deberá constar por escrito, mediante adendum
respectivo. ~'SfJ
El ajuste de costos se podrá efectuar mediante los siguientes procedimientos: r?,'~i""l.":l

a) La revisión de cada uno de los precios pactados en el contrato para obtener el ajJi '4;~1

Hirj.'''jI,--
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b) La revisión de un grupo de precios, que multiplicados por sus correspondientes cantidades de
trabajo por ejecutar, representen al menos el ochenta por ciento del importe total del faltante pactado,
y
e) En el caso de trabajos con insumas determinados, el ajuste respectivo se estimará con la
actualización de los mismos.
Estos procedimientos de ajuste se sujetarán a lo siguiente:
1._Los ajustes se calcularán a partir de la fecha en que se haya producido el incremento o decremento
en el costo de los insumas, respecto de los trabajos pendientes de ejecutar, conforme al programa de
ejecución pactado en el contrato o, en caso de existir atraso no imputable a "EL CONTRATISTA", con
respecto al programa vigente; cuando el atraso sea por causa imputable a "EL CONTRATISTA",
procederá el ajuste de costos exclusivamente para los trabajos pendientes de ejecutar, conforme al
programa originalmente pactado.
Para efectos de revisión y ajuste de los costos, la fecha de origen de los precios será la de la
adjudicación que originó la celebración del presente contrato.
11.-Los incrementos o decrementos de los costos de los insumas, serán calculados con base en los
índices Nacionales de Precios al Consumidor que determine el Banco de México. Cuando los indices
que requiera "EL CONTRATISTA" o "EL CONTRATANTE" no se encuentren dentro de los
publicados por el Banco de México, "EL CONTRATANTE" procederá a calcularlos conforme a los
precios que investigue a través del Municipio, utilizando los lineamientos y metodología que expida el
Banco de México
111.-Los precios del contrato permanecerán fijos hasta la terminación de los trabajos contratados. El
ajuste se aplicará a Joscostos directos, conservando constantes los porcentajes de indirectos y utilidad
originales durante el ejercicio del contrato, el costo por financiamiento estará sujeto a las variaciones
de la tasa de interés propuesta por "EL CONTRA TISTA"; y

"EL CONTRATANTE" cubrirá a "EL CONTRATISTA" el ajuste de los costos que corresponda a los
trabajos ejecutados conforme a las estimaciones correspondientes, a más tardar dentro de los 10
(diez) días naturales siguientes a la fecha en que "EL CONTRATANTE" resuelva por escrito el
aumento o reducción respectiva 0:
La revisión será promovida por la dependencia o entidad a solicitud escrita de "EL CONTRATISTA", a ~~\
la que se deberá acompañar de la documentación comprobatoria que a continuación se señala: i \
1.Relación de los índices nacionales de precios productor con servicios que determine el Banco de -, "
México, o en su caso, los índices investigados por las Dependencias y entidades los que deberán ser ~
proporcionados al Contratista; 2 El presupuesto de los trabajos pendientes de ejecutar, de acuerdo al .
programa convenido, en el período en el cual se produzca el incremento en los costos, valorizado con
los precios unitarios del contrato; 3. El presupuesto de los trabajos pendientes de ejecutar, de acuerdo
al programa convenido, en el periodo en el cual se produzca el Incremento en los costos, valorizado
con los precios unitarios del contrato; 4. El programa de ejecución de los trabajos pendientes por
ejecutar conforme al programa que se tenga convenido; 5. El análisis de la determinación del factor de
ajuste; y 6. Las matrices de precios unitarios actualizados que determinen conjuntamente el contratista
y la dependencia o entidad, en función de los trabajos a realizar en el período de ajuste; dicha revisión
se real;z~rádentro de un plazo que,noexcederáde 15.(qu;nce)d;as naturaless;gu;ent~Cha de
publicaclon de los Indlces de precIos aplicables al ajuste de costos que solICite, la "ncia o
entidad, dentro de los veinte días naturales siguientes, con base en la documentació ." Ida por
"EL CONTRATISTA", resolverá sobre la procedencia de la petición. - - - - - - - - - - - - - - . ~ _--------------------------------- lVi~7J
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-DÉCIMA.- "DE LAS RELACIONES DE "EL CONTRATISTA" CON SUS TRABAJADORES", "EL
CONTRATISTA", como empresario y patrón del personal que ocupa con motivo de los trabajos,
materia del presente contrato, será el único responsable de las obligaciones derivadas de las
disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de trabajo y seguridad social. "EL
CONTRA TISTA" conviene por lo mismo, responder de todas las reclamaciones que sus trabajadores
presentaren en su contra o en contra de "EL CONTRATANTE", en relación con \05 trabajos del
contrato y se obliga a reembolsar a "EL CONTRATANTE" cualquier cantIdad que se hubiera visto
obligado a erogar por este concepto, dejando en todo tiempo en paz y a salvo los derechos e intereses
de "EL CONTRATANTE" - - - - - _•... - . - - - - - --

__DÉCIMA PRIMERA.- "DE LAS PENAS CONVENCIONALES POR ATRASO EN LA EJECUCiÓN
DE LOS TRABAJOS": "EL CONTRATANTE" tendrá la facultad de verificar si las obras de este
contrato se están ejecutando por "EL CONTRATISTA" de acuerdo con el programa aprobado, para jo
cual "EL CONTRATANTE", a través de! departamento correspondiente, comparará cada 15 dias el
avance de las obras. Si como consecuencia de dicha comparación, el avance es menor de lo que
debió realizarse, "EL CONTRATANTE" sancionará a "EL CONTRATISTA" en los siguientes
términos'
a) Re1ener en 10tal el 5% (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de 105 trabajos realmente
ejecutados y el importe de los que debió realizar, multiplicado por el número de días transcurridos
desde la fecha en que se presente el a1raso, hasta la revisión, por lo tanto, mensualmente se hará la
retención o devolución que corresponda, a fin de que la retención t01al sea la procedente,
Si al efectuarse la siguiente comparación correspondiente "EL CONTRATISTA" está en situación de
atraso, la cantidad retenida se aplicará como pena convencional por el retraso en el cumplimiento de
las obligaciones a cargo de "EL CONTRA TISTA".
b) En caso de que "EL CONTRATISTA" no concluya los trabajos en la fecha pactada en el programa
vigente, se le aplicará una pena convencional consIstente en una cantidad igual a 2/1000 (dos al millar
) del importe de los trabajos que no se hayan realizado en la fecha de 1erminación señalada en el
contrato, multiplicado por el número de dias 1ranscurridos desde la fecha de terminación programada~r
hasta el momento en que los trabajos queden concluidos y recibidos a satisfacción de "EL i ~
CONTRA TANTE".
Par~ determinar la aplic~ción de la sanción estipulada no se tomarán en cuenta las demoras \: :-.-,
motivadas por caso fortUito o de fuerza mayor o por cualquier otra causa que, a juicio de "EL
CONTRATANTE" no sea imputable a "EL CONTRATISTA".
Independientemente de la aplicación de la pena convencional señalada anteriormente, "EL
CONTRATANTE" podrá optar entre exigir el cumplimIento del contrato o la rescisión del mismo
En caso de que "EL CONTRATANTE "opte por la rescisión del contrato, en los términos de la Ley de
Obra Pública y Servicios Relacionados con las Mismas, impondrá a "EL CONTRATISTA" una sanción
consistente en un porcentaje del valor del contrato, que podrá ser, a juicio de "EL CONTRATANTE",
hasta por el monto de las garantías otorgadas.
Las cantidades que resulten de la aplicación de la pena convencional que se imponga a "EL
~ONTRATJSTA" s~ ha~án.efectivas con cargo a !as cantidades pendientes de c '.~~ or trabajos
ejecutados, y se aplicara, SI hay lugar para ello, la fianza otorgada como garantia d lmiento. --

~,.~I
-- DÉCIMA SEGUNDA,- "DE LA SUBCONTRATACIÓN DE LOS TRABAJOS": L .., convienen
que, "EL CONTRATISTA" no podrá hacer ejecutar la obra por otro, sin embargo,_t ~I~jefectos del
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-- NOVENA.- "DE LOS ACTOS PREVIOS": -----------------------------------------------------------------------------

1.~Responsabilidades de "EL CONTRATISTA".- Las partes convienen que, "EL CONTRATISTA"
será el único responsable de la ejecución de los trabajos, y deberá sujetarse a todos los reglamentos y
ordenamientos de las autoridades competentes en materia de construcción, seguridad, uso de la vía
pública, asentamientos humanos, protección ecológica y de medio ambiente que rijan en el ámbito
federal, estatal o municipal, así como las instrucciones que al efecto le señale por escri10 "EL
CONTRATANTE". Las responsabilidades y los daños y perjuicios que resultaren por inobservancia
serán a cargo de "EL CONTRATISTA".
Si como consecuencia de lo es1ablecido en el párrafo anterior, "EL CONTRATANTE" estima que es
necesaria la reparación o reposición inmediata, con 1rabajos adicionales, estos los hará "EL
CONTRATISTA" bajo su cargo, sin derecho a retribución adicional alguna y sin que esto se considere
como ampliación del plazo pactado para la terminación de los 1rabajos. Si "EL CONTRATISTA"
realiza 1rabajos por mayor valor del ordenado, independientemente de la responsabilidad en que
Incurra por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a reclamar pago alguno por elfo.
En cualquiera de estas situaciones "EL CONTRATANTE", podrá ordenar la aplicación de las penas
correspondientes, la suspensión de los trabajos contratados y la aplicación de la cláusula relativa a
rescisión administra1iva del contra1o, con todas sus legales consecuencias.
"EL CONTRATISTA" será responsable de los daños y perjuicios que cause a "EL CONTRATANTE"
o a terceras personas con motivo de la ejecución de los 1rabajos, por no ajustarse a lo es1ipulado en el
contrato, por inobservancia de las instrucciones dadas por escri10 por "EL CONTRATANTE "o por
violación a las leyes o reglamentos aplicables.
Los riesgos, la conservación y la limpieza de tos trabajos hasta el momen10 de su en1rega, serán a
cargo de "EL CONTRATISTA", Y se considerarán incluidos en sus precios unitarios. Cuando
apareciesen defectos o vicios en los trabajos dentro del año siguiente a la fecha de recepción de los
mismos, "EL CONTRATANTE" ordenará su reparación o reposición inmediata a "EL
CONTRATISTA", sin que este tenga derecho a re1ribución alguna por ello. Si "EL CONTRATISTA" no
atendiere los requerimientos "EL CONTRATANTE", podrá encomendar a un 1ercero o hacer ~__"
dir~ctamente la reparación o reposición de que se 1rate, en los términos de las diSPOSiCiones~'~\
aplicables, con cargo a "EL CONTRATISTA". ~~

11,-Supervisión de 105 trabajos: "EL CONTRATANTE", supervisará en todo tiempo Jos trabajos
objeto del presente contrato, quién dará a "EL CONTRATISTA", las instrucciones que estime .
pertinentes, relacionadas con su ejecución en la forma convenida y con las modificaciones que en su
caso ordene "EL CONTRATANTE".
Es facultad de "EL CONTRATANTE", realizar la inspección de todos los materiales que vayan a
usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los lugares de adquisición o
fabricación. Por su parte "EL CONTRATISTA" se obliga a establecer an1icipadamente a la iniciación
de los trabajos a un representante, en el sitio de realización de los mismos y por todo el tiempo que
dure la ejecución, el cual deberá conocer el proyecto, las normas y especificaciones y estar facultado
para ejecutar los trabajos a que se refiere el contrato, así como para aceptar u objetar, dentro de un
plazo establecido, las estimaciones de trabajo o liquidación que se le formulen y en general para
actuar. a nombre y por cuenta de "EL CONTRATISTA" previamente a su intervenció f.eRiJ£ trabajos,
debera ser aceptado por "EL CONTRATANTE", quién calificará si reúne los req , ., eñalados;
este hecho quedará registrado en la bitácora correspondiente, así como la ~~~re dicho
representante. -1
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__DECIMA TERCERA.- "DE LA CESiÓN DE LOS DERECHOS DE COBRO": Las partes acuerdan
que, "EL CONTRATISTA" sólo podrá ceder o comprometer sus derechos de cobro sobre las
estimaciones que por trabajos ejecutados le expida "EL CONTRATANTE, con la aprobación expresa,
previa y por escrito de "EL CONTRA TANTE", para tal efecto el contratista que decida ceder a favor de
alguna persona sus derechos de cobro, deberá solicitar por escrito a la dependencia o entidad su
consentimiento, la que resolverá lo procedente, en un término de quince días naturales contados a
partir de su presentación. - - --

presente contrato, se entenderá entre otros por sub-contratación el acto por el cual "EL
CONTRA TISTA" encomienda a otra persona física o moral, la ejecución parcial o total de los trabajos
o cuando adquiera materiales o equipos que incluyan su instalación en los trabajos objeto del contrato.
Cuando "EL CONTRATISTA" pretenda utilizar los servicios de otra persona, fisica o moral, deberá
comunicarlo previamente por escrito a "EL CONTRATANTE", el cual resolverá si acepta o rechaza la
sub-contratación.
En fodo caso de sub-contratacíón, el responsable de la ejecución de los trabajos será "EL
CONTRATISTA", a quien se cubrirá el importe de los trabajos El sub~contratista no queda subrogado
en ninguno de los derechos de "EL CONTRATISTA". - - - - - ~~- - - - - - - - - - - - - ~- - - - - - - - - - - - --

-- DÉCIMA CUARTA.- "DE LA SUSPENSiÓN DE LOS TRABAJOS": "EL CONTRATANTE", podrá
suspender temporalmente, en todo o en parte, los trabajos contratados por cualquier causa justificada,
la cual podrá ordenar la suspensión y determinar en su caso, la temporalidad de ésta, la que no podrá
prorrogarse o ser indefinida. Para tal efecto "El CONTRATANTE", dará aviso por escrito a "EL
CONTRATISTA" de dicha suspensión,
Cuando existan causas de interés general, o hechos que impidan la continuación de los trabajos,
demostrándose que, de continuar con las obligaciones pactadas se ocasionaría un daño o perjuicio
grave al Estado, o no fuere posible determinar la temporalidad de la suspensión, podrá darse por
termínado de manera anticipada el presente contrato, ajustándose las partes a lo establecido en el
último parrafo de la cláusula siguiente y se harán los ajustes o reintegros correspondientes a los
anticipos entregados, así como en su caso se cancelarán las fianzas otorgadas en garantía. .< ---
No será motivo de suspensión de los trabajos, el suministro deficiente del proveedor de materiales ~.~
equiP,oSde instalación permanente, cuando ~iChOsuministro sea responsabilidad del contratista. - - --~s
-- DECIMA QUINTA.- "DE LA RESCISION ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO": Las partes
convienen en que el contrato podrá ser rescindido en caso de incumplimiento, al respecto, aceptan que '
cuando "EL CONTRATANTE" sea el que determine rescindirlo, dicha rescisión operará de pleno .•.........
derecho y sin necesidad de reclamación judicial alguna, bastando para ello que se cumpla el
procedimiento que se establece en la siguiente cláusula, en tanto que, si es "EL CONTRATISTA"
quien decide rescindirlo, será necesario que acuda ante la Autoridad Judicial y obtenga la declaración
correspondiente. Las causas que puedan dar lugar a la rescisión por parte de "EL CONTRATANTE"
son las que a continuación se mencionan:
a) Si "EL CONTRATISTA" por causas imputables a él, no inicia los trabajos, objeto del contrato,
dentro de los cinco días siguientes a la fecha convenida sin causas justificadas. ~'if#.'!f1
b) Si "EL CONTRATISTA", suspende interrumpe injustificadamente la ejecución d~~~bajOS o se
niega a reparar o reponer alguna parte de ellos que hubiera sido detectada como a por "EL
CONTRATANTE". 1-1\x' j

'iJ III
=.~,cL:"'~ ~

~

~1_C'''''''l"!'!~'~''S-

" Li\YUNTM1;E!I'TO , .
P ,ESJIlE\CL\ .\1l.:~.-1 . P!lL I "J.o,,~\

2011 . 2(11- xv! ~
C:E~OTIU.O. Yl. , ,

PALACIO MUNICIPAL, sin COL. CENTRO, Cenolillo YUCATÁN, MÉXICO, C,P. 97640



H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CENOTILLO
2012- 2015

NO. DE CONTRATO: : MCY_FOPEDEP_001_2013
OBRA; 'Rehabilitación de una cancha de usos múltiples en la localidad y municipio de

Cenotillo"
UBICACiÓN: -,C-,-'E",;o.;,,0c,T,"lL-,L,",0'-cc=~= _
LOCALIDAD CE:\OTILLO, YlJCATAN

i) Si "EL CONTRATISTA" cambia su nacionalidad mexicana por otra.

g) Si "EL CONTRATISTA", cede los derechos de cobro derivados del presente contrato, sin contar
con la autorización por escrito de "EL CONTRATANTE".

k) En general por el incumplimiento por parte de "EL CONTRATISTA" a cualquiera de las
obljgaciones derivadas del presente contrato y sus anexos, a las Leyes y Tratados aplicables, a las
órdenes de "EL CONTRATANTE". ',,,,
En caso de incumplimiento o violación por parte de "EL CONTRATISTA" a cualquiera de las( '<~~\
estipulaciones del contrato "EL CONTRATANTE" podrá optar entre exigir el. cumplimiento del mismo y\ - ( ,
el de las penas convenidas en su caso, o declarar la rescisión conforme al procedimiento que señala la \ ~ ""'-
cláusula siguiente.
Si "EL CONTRATANTE" opta por la rescisión "EL CONTRATISTA" estará obligado a pagar por
concepto de daños y perjuicios una indemnización que podrá ser hasta por el monto de las garantías
otorgadas a juicio de "EL CONTRATANTE",
"EL CONTRATANTE", si es procedente, reintegrará a "EL CONTRATISTA", mediante la exhibición
de las facturas correspondientes, los materiales que tenga en obra, siempre y cuando sean de la
calidad requerida y puedan utilizarse en la obra; para esto "EL CONTRATANTE" tendrá hasta un
plazo no mayor de quince días naturales, contados a partir de la fecha en que le sea comunicada a
"EL CONTRATISTA", la rescisión o!a suspensión de jos trabajos. ~~~~- ~~~~~~~~- - - - - - _. - _. --

. '. ~'ii\{;""
-- DECIMA SEXTA.- "DE LA DECLARACION DE RESCISION": Si "EL CONTRf '." determina
que "EL CONTRATISTA" ha incurrido en alguna de las causas de rescisión que s~ nan en este
contrato, lo comunicará a "EL CONTRATISTA" conforme al procedimiento Sigui' ...~ e iniciará a
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j) Si "EL CONTRATISTA", siendo extranjero y habiéndose sometido a las Leyes de Nacionalidad
Mexicana en este contrato invoca la protección de su gobierno.

h) Si "EL CONTRATISTA" no da a "EL CONTRATANTE" Y a las institUCiones que tengan facultad de
intervenir, las facilidades y datos necesarios para la inspección, vigilancia y supervisión de los
materiales y trabajos.

e) Sí "EL CONTRATISTA", no ejecuta los trabajos de conformidad con lo estipulado en el contrato, o
sin motivo justificado no acata las órdenes dadas por escrito por el residente de obra o supervIsor
designado por "EL CONTRATANTE".

d) Si "EL CONTRATISTA", no da cumplimiento al programa de ejecución de trabajo por falta de
materiales, trabajadores o equipo de construcción y que a juicio de "EL CONTRATANTE", el atraso
puede dificultar la terminación satisfactoria de los trabajos en el plazo estipulado.

e) Si "EL CONTRATISTA", es declarado en concurso mercantil, en los términos de la Ley de
Concursos Mercantiles.

f) Si "EL CONTRATISTA", sub-contrata parte de los trabajos, objeto del contrato, sin contar con la
autorización por escrito de "EL CONTRATANTE",
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partir de que al contratista le sea comunicado el incumplimiento en que haya incurrido, para que en un
término de quince días hábiles exponga lo que a su derecho convenga y aporte en su caso, las
pruebas que estime pertinentes; 2. Transcurrido el término a que se refiere el numeral anterior, "EL
CONTRATANTE" resolverá, dentro de los quince días hábiles siguientes, considerando los
argumentos y pruebas que hubiere hecho valer el contratista: 3. La determinación de dar o no por
rescindido el contrato, deberá ser debidamente fundada, motivada y notificada debidamente al
contratista. - - - - - - - - - - - ~- - - - - - - - - - - ---

PALACIO MUNICIPAL, sin COL. CENTRO, Cenotlllo YUCATAN, MéXICO, C.P, 97640

-- DÉCIMA OCTAVA.- "DE LOS CONVENIOS MODIFICATORIOS"; - - - - - - - - ;¡o¡r',~,- - - - - - - - --
- - - a).• Convenio Modificatorio de plazo.- En los casos fortuitos o de fuerza ".' *"','-,0 cuando por
cualquier otra causa no imputable a "EL CONTRATISTA" le fuere imposible ~" .~mplir con el
programa, solicitará oportunamente y por escrito la prórroga que considere nece ,1,. presando losI~N¡¡j'
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__DÉCIMA SÉPTIMA.- "DE LAS DISPOSICIONES COMUNES A LA SUSPENSiÓN Y RESCISiÓN
DE LOS TRABAJOS": Sin perjuicio de lo establecido en las cláusulas anteriores, las partes
convienen que durante la suspensión, terminación anticipada o rescisión del contrato, se observe lo
siguiente:
1._Cuando se determine la suspensión definitiva de los trabajos, la terminación anticipada o se
rescinda el presente contrato por causas imputables a "EL CONTRATANTE", éste pagará los trabajos
ejecutados, así como los gastos no recuperables, siempre que "EL CONTRATISTA" compruebe
debidamente que éstos se generaron a su cargo y que tienen relación directa con los trabajos objeto
del presente, (o anterior se acreditará con la documentación que para tal efecto presente ante "EL
CONTRATANTE".
11._En caso de rescisión del contrato por causas imputables a "EL CONTRATISTA", Y una vez emitida
por "EL CONTRATANTE" la determinación respectiva, éste se abstendrá de cubrir el importe de los
trabajos ejecutados sin liquidar, hasta que se otorgue el finiquito que proceda, lo que deberá
efectuarse dentro de los treinta días naturales siguientes a la fecha de la notificación de dicha
resolución a "EL CONTRATISTA", a fin de proceder a hacer efectivas las garantías. En el finiquito
deberá de considerarse el costo adicional de los trabajos por ejecutar y que se encuentren atrasados
conformes al programa vigente, así como lo relativo a la recuperación de los materiales y equipos, que
en su caso le hayan sido entregados.
11I.-Cuando por caso fortuito o fuerza mayor se imposibilite la continuación de los trabajos, "EL
CONTRATISTA" podrá no ejecutarlos. En este supuesto, si se opta por la terminación anticipada
del contrato, deberá solicitarla a "EL CONTRATANTE" dentro de los diez dias hábiles siguientes.
"EL CONTRATANTE" determinara lo conducente dentro de los diez días habiles siguientes a la
presentación de la solicitud respectiva. En caso de que "EL CONTRATANTE" no conteste en _.•.••..
dicho plazo. se tendrá por aceptada la petición de "EL CONTRA TISTA" y en caso contrario, será~~'
necesaria la intervención de la autoridad judicial. ~ r
IV.- Una vez notificada por "EL CONTRATANTE" la terminación anticipada de los trabajos o la
rescisión del contrato, procederá dentro de un plazo de tres días hábiles, a la posesión y disposición. ~
de los bienes y obras ejecutadas, levantándose un acta circunstanciada sobre el estado en que se
encuentren.
lV.- "EL CONTRATISTA" estará obligado a devolver a "EL CONTRATANTE", en un plazo de cinco
días hábiles, contados a partir de la notificación de la resolución que determine la rescisión del
contrato, terminación anticipada o suspensión definitiva, toda la documentación que "EL
CONTRA TANTE" le hubiere entregado para la realización de los trabajos. - - ~- • - - ~- - - - - ~~- - - • -
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b).- Convenio de Ampliación de Monto.- "EL CONTRATANTE" dentro del presupuesto autorizado y
bajo su responsabilidad, por razones motivadas y explicitas, podrá modificar los contratos sobre la
base de precios unitarios mediante convenios, siempre y cuando éstos, considerados conjunta o
separadamente, no rebasen el veinticinco por ciento del monto pactado en el contrato ni se implique
variaciones sustanciales al proyecto original.
Si las modificaciones exceden el porcentaje indicado o varían sustancialmente el proyecto, se podrá
celebrar, por una sola vez un convenio adicional entre las partes respecto de las nuevas condiciones,
mismo que deberá ser autorizado bajo la responsabilidad del titular de la Dependencia. Dichas
modificaciones no podrán, en modo alguno afectar las condiciones que se refieren a la naturaleza y
características esenciales de la obra objeto de contrato original, ni convenirse para eludir el
cumplimento de la Ley de Gobierno de los Municipios de Estado de Yucatán, Leyes Estatales,
Reglamentos Estatales y Municipales o Tratados. - - - - - _•• - - - _. - - - - - - - - _••• _. _. - - . - - - - --

PALACIO MUNICIPAL, sin COL. CENTRO, Cenotillo YUCATÁN, MÉXICO, C,P. 97640

--DÉCIMA NOVENA.- "DE LA ENTREGA - RECEPCiÓN DE LA OBRA": "EL CONTRATANTE"
recibirá los trabajos objeto del contrato, hasta que sean concluidos en su totalidad, si los mismos ~, ,
hubieren sido realizados de acuerdo con las especificaciones convenidas y demás estipulaciones del, ~~.
contrato. \~'VI
Para tal efe~t? "EL CONTRATISTA" notificará por escrito la terminación de los trabajos, adjuntando la . ""
documentaclon correspondiente (breve descripción de las obras, fecha real de terminación de los "
trab~jos, ~ela~iónde las estimaciones, monto ejercido, créditos a favor o en contra y las garantías que . '~
continuaran vigentes y a fa fecha de su cancelación), "EL CONTRATANTE" verificará en un plazo
máximo 5 (cinco) días naturales, que los trabajos estén debidamente concluidos. Al finalizar la
verificación, en un plazo de diez días hábiles, "EL CONTRATANTE" procederá a su recepción fJsica,
mediante el levantamiento del acta correspondiente.
Independientemente de lo anterior, "EL CONTRATANTE" efectuará recepciones parciales de los
trabajos en los casos que a continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos
que a continuación se señalan "-,
a) Cuando, "EL CONTRATANTE" determine suspender los trabajos y lo ejec~e ajuste a lo
pactado, se cubrirá a "EL CONTRATISTA" el importe de los trabajos ejecutados.r~.~.41--'\lU¡;~ I
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motivos en que apoye su solicitud. "EL CONTRATANTE" resolverá en un plazo no mayor de 30
(treinta) días naturales sobre la justificación o procedencia de prórroga y, en su caso, concederá la que
haya solicitado "EL CONTRATISTA" o la que "EL CONTRATANTE" estime conveniente, haciendo
conjuntamente las modificaciones correspondientes al programa.
Si se presentaren causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de los plazos estipulados,
que fueran imputables a "EL CONTRATISTA", este podrá solicitar también una prórroga, pero será
optativo para "EL CONTRATANTE" el concederla o negarla. En el caso de concederla "EL
CONTRATANTE" decidirá si procede imponer a "EL CONTRATISTA" las sanciones a que haya lugar
y, en caso de no proceder la prórroga, podrá exigir a "EL CONTRATISTA" el cumplimiento del
contrato, ordenándole que adopte las medidas necesarias a fin de que los trabajos queden concluidos
oportunamente, o bien, procederá a rescindir el contrato de conformidad con lo establecido en el
presente contrato.
En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25l'jl'(veinticinco por ciento) del
plazo originalmente pactado en el programa de ejecución de los trabajos, que debidamente firmado
por las partes forma parte integrante de este contrato.
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b) Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos, si a juicio de "EL CONTRATANTE" existen
trabajos terminados y estas partes son identificables y susceptibles de utilizarse podrá pactarse su
recepción, en estos casos se levantará el acta correspondiente.
e) Cuando de común acuerdo, "EL CONTRATANTE" Y "EL CONTRATISTA" convengan en dar por
terminado anticipadamente el contrato, los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma que las
partes convengan conforme a lo establecido en el contrato.
d) Cuando "EL CONTRATANTE" rescinda el contrato en los términos del mismo, la recepción parcial
quedará a juicio de "EL CONTRATANTE", la que liquidará el importe de los trabajos que decida
recibir.
e) Cuando una autoridad judicial o jurisdiccional declare rescindido el contrato, en este caso estará a lo
dispuesto por la autoridad que emita la declaración correspondiente.
Tanto en el caso de recepción total, como en aquellos casos a que se refieren los incisos anteriores,
a), b), c), y d) , se procederá a recibir fisicamente los trabajos de que se trate, dentro de un plazo de
10 (diez) días naturales contados a partir de la fecha de la verificación que de su terminación haga "EL
CONTRATANTE", de la del requerimiento de entrega que éste haga, o de la fecha en que se
presente alguna de las situaciones previstas en los incisos anteriores, levantándose al efecto el acta
respectiva y se procederá a formular la estimación correspondiente.
Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación correspondiente, existieren responsabilidades
debidamente comprobadas, para con "EL CONTRATANTE" Y a cargo de "EL CONTRATISTA", el
importe de las mismas se deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados y
si no fueran suficientes, "EL CONTRATISTA" se obliga a reintegrarlas a "EL CONTRATANTE",
aplicando en este caso el procedimiento establecido en el penúltimo párrafo de la cláusula CUARTA
de este contrato. - - - - -

PALACIO MUNICIPAL, sin COL. CENTRO, Cenotillo YUCATÁN, MÉXICO, C.P, 97640

-- VIGÉSIMA.- "DEL FINIQUITO Y TERMINACiÓN DEL CONTRATO": "EL CONTRATANTE" para
dar por terminados parcial o totalmente, los derechos y obligaciones asumidos por él y "EL
CONTRATISTA" en el presente contrato, elaborará el finiquito respectivo, dentro de los diez días
hábiles siguientes posteriores a la recepción física de los trabajos, anexando para tal efecto el acta de
recepción levantada. Una vez elaborado el finiquito de los trabajos, "EL CONTRATANTE" dará por
terminado el contrato correspondiente, dejando únicamente subsistentes las acciones que deriven del
finiquito, así como la garantía establecida en la cláusula SEXTA, por lo que no será factible que "EL
CONTRATISTA" presente reclamación alguna de pago con posterioridad a su formaJización.
"EL CONTRATANTE" notificará a "EL CONTRATISTA" fecha, lugar y hora para llevar a cabo ell
fíniquito, con la obligación para "EL CONTRATISTA" de acudir, en caso contrario "EL
CONTRA TANTE" se procederá a su elaboración en el plazo y forma establecida, comunicando el
resultado dentro de un plazo de diez días naturales, contados a partir de su emisión. Concluido el
finiquito, "EL CONTRATISTA" tendrá un plazo de diez dias hábiles para alegar lo que a su derecho
corresponda, una vez transcurrido y no realizare gestión alguna, se dará por aceptado en sus
términos.
Si del finiquito resulta saldo a favor de "EL CONTRATISTA" se procederá a su pago en un plazo no
mayor de veinte dias naturales a la elaboración del fíniquito. Si del finiquito resulta que existe saldo
favorable para "EL CONTRATANTE", el importe se deducirá de las cantidades pendientes por cubrir a
"EL CONTRATISTA" por trabajos ejecutados y sin no fueran suficientes éstos,' , ..~C. NTRAT1STA"
tiene la obligación de reintegrarlos, más los intereses correspondientes confor ',' , ,procedimiento
establecido en este contrato para los pagos en exceso; los cargos se calculará / ~llas cantidades
pagadas en exceso y se computarán por días naturales desde la fecha de pag fecha en que
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H. AYUNT AMIENTO DEL MUNICIPIO DE CENOTILLO
2012 - 2015

NO. DE CONTRA ro: :MCY~FOPEDEP-001-2013
OBRA: "Rehabilitación de una cancha de usos múltiples en la localidad y municipio de

Cenotillo"
UBICACiÓN: _C~E~.;'i~'O~T~Il~.I~.O~ _
LOCAUDA O CE,'\'OTILLO, YUCA TAS

\'.

C. Eric Ariel Aguilar Fernán~'l"\"' \\Hr'TO
SECRETARIO DEL AYUNTAI\UENJ<lIhl\ll "CI~..,I.

~lll~. !Q'~
íE\"IITlI.LO. ,! f".\TI \

CONTRATISTA

e Freddy o Cabrera Chi
SINDICO MUNICIPAL

/frinrd '1blk
B&C Proyectos y Soluciones del sureste, S.

C. Raziel Asunción 8enítez Sabido
ADMINISTRADOR ÚNICO H.:Wt:~T.-\.\llE\TO

SI~"DICO .\IL\1C1P.-\L
2012 - 1015

CI::"OTILLO, n.T:\TAN

H,l)l~¡,(
~--~-s-
<~r,,;;..,-ñ7~~,'2,:

C. Sonia Noemi Vallejos 'W>S~~9~..'1lFNTO
PRESIDENTE M UNI<PIlf.~Jr.~CI.'\~\L.';K1P.,,1.

2ft\2 . !Il\5
CfJ;OTI1.1.O, YUCATAN

se pongan efectivamente las cantidades a disposición de "EL CONTRATANTE". Hecho lo anterior, se
levantará un acta y procederá, en su caso, a declarar extinguidos Jos derechos y obligaciones
establecidos en el contrato. - - ~

.- VIGÉSIMA PRIMERA.- Por el incumplimiento a lo estipulado en el presente contrato, las parte
convienen, que deberá observar el procedimiento que para el efecto establece la Ley de Obra Pública
y Servicios Relacionados con las Mismas .•• - - - - - - - - - ••• - - - - - - - - - - - • - - - ~ - ~~ - ~~•• - - -

-~ VIGÉSIMA SEGUNDA.- "DEL RÉGIMEN JURíDICO: El presente contrato se regirá por la Ley
de Obra Pública y Servicios Relacionados con las Mismas, por su Reglamento y por las disposiciones
que resultaren aplicables del Código Civil del Estado de Yucatán, todos ellos vigentes.

VIGÉSIMA TERCERA.~ Ambas partes manifiestan que en el presente contrato no ha mediado doto,
error o lesión, por lo que están conformes con todo lo estipulado en él y se obligan a cumplirlo bien y
fielmente. ~
El presente contrato se firma en el Municipio de Cenotillo, Yucatán, Estados Unidos Mexicanos a los
19 días del mes de Junio del 2013.

~. POR
~.~~ "El Ayuntamiento"

PALACIO MUNICIPAL, sin COL. CENTRO, Cenolillo YUCATÁN, MEXICO, C.P. 97640



UMAl P fRAcaON xv: "LOS CONTRATOS DE OBRA PUBUCA, SU MONTO YA QUIEN
LEfUERON ASIGNADOS".

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA:
"CONST!!I,lCCKlN DE TECHOS. BAIilos Y RfCAMARAS. EN LAS LOCAlIDADES DE TlX8ACAll Y

CENOTlllO, DEL MUNICIPIO DE CENOTlllO. YUCATAN",

CONTRATO No.:
MCY-SEDATU-FISM-08301-001-Z013.

PERIODO QUE SE PUBLICA:
Z3 DE SEPTIEMBRE DE Z013,

UNIDAD ADMINISTRATIVA RESPONSABLE DE POSEERLA INFORMACION:

SKRETARlOM!Jfi!ClPAl

NOMBRE Y FIRMA DEL TITULAR DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA:

C.ERlC ARIE~NDEZ

G

NOMBRE Y FIRMA DEL TITULAR DE LA UMAIP:
ING, JO E l 15 CANCHE UC

FECHA DE GENERACIDN DEL DOCUMENTO: 23 DE SEPTIEMBRE DE 2013.
FECHA DE ACTUAUZActON DE lA INFORMActON: 08 DE FEBRERO DE 2014.
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H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CENOTILLO
2012 - 2015

NO. DE CONTRATO: : MCY.SEDATU-F1SM-QS301-001-2013
OBRA: .CQNSTRUCCION DE TECHOS, BAÑOS Y RECAMARAS, EN LAS LOCALIDADES DE

TIXBACAB y CENOTILLO, DEL MUNICIPIO DE CENOTILLO, YUCATAN"
UflICAC1ÓN:~C~'~N~Ol~'[~L~LO~ _
LOCAUDAD CENOTILLO, YlICATÁI"

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A BASE DE PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO, QUE
CELEBRAN POR UNA PARTE EL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE
CENOTILLO, YUCATÁN REPRESENTADO POR EL C. SONIA NOEMi VALLEJOS ALBORNOZ Y
ERIC ARIEL AGUILAR FERNÁNDEZ SUS PERSONALIDADES DE PRESIDENTE MUNICIPAL Y
SECRETARIO MUNICIPAL, RESPECTIVAMENTE, A QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA LOS
EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO SE LES DENOMINARÁ "EL CONTRATANTE", Y POR LA
OTRA PARTE LA EMPRESA "B&C PROYECTOS Y SOLUCIONES DEL SURESTE, S.A. DE C.V."
REPRESENTADA POR EL. C. RAZIEL ASUNCION BENITEZ SABIDO, EN SU CARÁCTER DE
ADMINISTRADOR ÚNICO, Y A QUIEN EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE
CONTRATO SE LE DENOMINARA "EL CONTRATISTA" DE CONFORMIDAD CON LAS
DECLARACIONES Y cLÁUSULAS SIGUIENTES:- --

- ---- - - - -- _. ---- --- ----- - -- D E C LA RAC ION E S ---- ----- - - - - _. -- - - --
1.-"EL CONTRATANTE" declara:

-- PRIMERA.- Que el Municipio de Cenotillo, Yucatán, es un orden de gobierno, parte integrante de la
división territorial, de la organización política y administrativa del Estado Libre y Soberano de Yucatán;
tiene personalidad jurldica y patrimonio propios conforme a lo dispuesto por el artículo 115 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y el título Séptimo de la Constitución Política del
Estado de Yucatán.

-- SEGUNDA.- Que el Ayuntamiento es el Órgano de Gobierno a cuya decisión se someten los asuntos
de la Administración Pública del Ayuntamiento del Municipio de Cenotillo, Yucatán; está integrado por unN
Presidente Municipal, Síndico y los Regidores electos según el principio de mayoría relativa y el principio
de representación proporcional, con las facultades y obligaciones que las Leyes les otorgan. J
-- TERCERA.- Que al Ayuntamiento le corresponde la representación poHtica y jurídica del Municipio, y
sus autoridades ej~rcerán I~competencia pl.en~ de las,~tribuciones que señala ~aConstitución P~lítica\," . ""'"
de los Estados Unidos MexIcanos, la Constitución Polltlca del Estado de Yucatan, la'Ley de GOblern~0.-.~ "".
de los Municipios del Estado de Yucatán y demás disposiciones legales y reglamentarias vigentes ?~,
aplicables. ~'-...)

--- CUARTA.- Que es fin esencial del Ayuntamiento, el lograr el bienestar general de los habitantes del
Municipio de Cenotillo, Yucatán. Todas las acciones de las autoridades municipales se sujetarán al
logro de tal propósito.

~.
~-QUI.NT~,-Que P?ra la satisf~cción de la~ necesidades colectivas de los habitantes, el AYUnlamiento,,:"-,,~
organizara las f~ncr~nes y r:t~dloS .~eces~f1?sa través de una corporación de naturaleza administrativa ~'T;
que, se d.enomrnara AdmJnrstraclon Publica del Ayuntamiento del Municipio de Cenotillo, cuyo ~;j"
~uncrona~!ent? corre~ponde ~ncabezar de mane~a directa al .Presidente ~unic.ipal e~ su carácter de ".,,:~
organ~ e¡ecutlvo, qUien podra de!egar sus funcrones y medios. en funcronanos baJO su cargo. en .~~
atencron al ramo o materra, srn menoscabo de las facultades y atribUCiones conferrdas al ~
Ayuntamiento L

PALACIO MUNICIPAL, sin COL, CENTRO, Cenolillo YUCATAN, MExrco, e P. 97640
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H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CENOTlLLO
2012 - 2015

NO. DE CONTRATO: : MCY_SEDATU_FtSM_08301_001-2013
OI3RA: "CONSTRUCCION DE TECHOS, BAÑOS Y RECAMARAS, EN LAS LOCALIDADES DE

TIXBACAB y CENOT1LLO, DEL MUNICIPIO DE CENOTILLO, YUCATAN"
UBICACIÓN: CENOTILLO
LOCALIDAD CE,",OTILLO, YliCAT ..i.,'\'

__SEXTA.- Que de conformidad al artículo 55 fracción XV de la Ley de Gobierno de los Municipios del
Estado de Yucatán, al Presidente Municipal, como órgano ejecutivo y politico del Ayuntamiento le
corresponde suscribir conjuntamente con el Secretario Municipal y a nombre y por acuerdo del
Ayuntamiento, todos los actos y contratos necesarios para el desempeño de los negocios
administrativos y eficaz prestación de los Servicios Públicos.

__SÉPTIMA.- Que las Dependencias Municipales de la Administración Pública del Ayuntamiento del
Municipio de Cenotillo, deberán conducir sus actividades en forma programada y con base en las
políticas, prioridades y restricciones que para el logro de los objetivos y metas de la planeación
Municipal, establezca el Ayuntamiento,

11.0 "EL CONTRATISTA" declara:

material de los

-- DÉCIMA SEGUNDA.- Que el domicilio para los efectos del presente contrato será el del ubicado en
el Palacio Municipal sIn col. Centro Cenotillo Yucatán, México C.P. 97640.

-- DÉCIMA TERCERA.- Se obliga a tener oportunamente la disponibilidad legal y
lugares en que se deberán ejecutar las obras, materia de este contrato,

-- NOVENA.- Que autorizó la inversión correspondiente a la obra objeto de este contrato, con base a
un Procedimiento de L1CITACION PUBLICA NACIONAL, según el artículo 43 Ley de Obras Públicas
y Servicios Relacionados con las mismas,

-- DÉCIMA.- Que cuenta con la autorización y disponibilidad presupuestaria, toda vez que los costos "', "-
generados por la ejecución de la obra objeto del presente contrato y sus anexos, y serán cubiertos co~1--..c!
cargo a los Recursos provenientes del PROGRAMA VIVIENDA DIGNA (SEDATU) y FONDO D ~ ~\
INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL (FISM). ~

-- DÉCIMA PRIMERA.- Que por contrato a base precio unitario, se entiende aquél en que el importe
del pago total al contratista se hará por unidad de concepto o trabajo terminado, ejecutado conforme al
proyecto, especificaciones y normas de calidad.

__OCTAVA.- Que la contratación de Obra Pública en el Municipio de Cenotillo, Yucatán, la realizará el
Ayuntamiento, por regla general, mediante licitación pública nacional N~: LO-831012962-N2-2013;
sujetándose en todo momento a lo dispuesto en la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados
con las Mismas y demás ordenamientos aplicables sobre la materia.

9.1.- Bajo de protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en
ninguno de los supuestos previstos en los artIculas: 51 Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados con las Mismas; 51 de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de
Yucatán y el 94 de la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán:

PALACIO MUNICIPAL, sin COl. CENTRO, Cenotíllo YUCATÁN, MÉXICO, C.P. 97640
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H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CENOTILLO
2012 - 2015

NO. DE CONTRATO: : MCY.SEDATU-FISM.08301.001-2013
OBRA: 'CONSTRUCCION DE TECHOS, BAÑOS Y RECAMARAS, EN LAS LOCALIDADES DE

TIXBACAB y CENOTILLO, DEL MUNICIPIO DE CENOTILLO, YUCATAN"
UBICAC¡ÓN'e _"',,''''-0,,1'..'',,',,.0'--- _
LOCALIDAD CENOT1LLO, nJCATÁN

----""- ---- ---_.-

-- c).- La bitácora será el instrumento que registre el cumplimiento de los derechos y obligaciones
concertados por las partes en este contrato, así como el ínstrumento que permita verificar los avances
y modifj~acion~: en la ejecución de la obra, durante auditarlas que se estimen pertinentes, motivo por
el cual dicha bltacora forma parte integrante de este contrato.

-- b).- El presente contrato, sus anexos y la bitácora de obra, son los instrumentos que vinculan a las
partes en los derechos y obligaciones, derivados de tales documentos.

-- a),. Se obligan en los términos de la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucat21n, de
este contrato y del contenido de la sección correspondiente de la Ley de Obra Pública y Servicios
Relacionados con las Mismas, las que se tienen por reproducidas formando parte de este contrato.

OCTAVA.- Se acumulan a este contrato, copia de todos los documentos a que se refieren
numerales de la declaración de "El CONTRATISTA".

111.-"EL CONTRATANTE" Y "EL CONTRATISTA" declaran que:

__QUINTA.- Que ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra, motivo de este contrato, a fin de
considerar todos los factores que intervienen en su ejecución,

__CUARTA.- Que tiene plena capacidad jurldica para obligarse y contr?tar para la ejecución de los
trabajos, objeto de este contrato, y dispone de la infraestructura y elemento financiero y personal
humano, suficientes para ello.

__SEXTA.- Que conoce plenamente el contenido y los requisitos que se establecen en la Ley de
Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán, la Ley de Obra Pública y y Servicios Relacionados
con las Mismas, así como las normas de construcción vigentes y las especificaciones de obra, el
proyecto, el programa de trabajo, los montos mensuales de obra derivados del mismo y del
documento donde se consignan los precios unitarios y las cantidades de trabajo aproximadas, que
como anexos debidamente firmados por las parte, forman parte integrante de este contrato

._ TERCERA- Que el Registro Federal de Contribuyentes de su representada es: BPY-111114-9U8,
con domicilio fiscal en la calle 57 # 699-F del Fracc. Los Almendros, en el Municipio de Cauce!.
Yucatan

__SEGUNDA.- Que ,es de nacionalidad mexicana, y manifiesta que renuncia a los beneficios que le
otorga cualquier otra nacionalidad, por razón de domicilio, fuero o vecindad

__PRIMERA. _ Que acredita su personalidad con original de su acta de nacimiento, expedida por el
oficial 01 del Registro Civil de Mérida, y se identifica con credencial de elector con clave número

PALACIO MUNICIPAL. sin COL. CENTRO. Cenotillo YUCATÁN, MEXICO, C.P. 97640 /J I /-;)1" i," ¡}a{/r. -Yll/ ¡re
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H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CENOTlLLO
2012 - 2015

NO. DE CONTRATO: : MCY.SEDATU.FISM.08301-001.2013
OBRA: "CONSTRUCCION DE TECHOS, BAÑOS Y RECAMARAS, EN LAS LOCALIDADES DE

TIXBACAB y CENOTILLO, DEL MUNICIPIO DE CENOTILLO, YUCATAN"
UBICACIÓN: _C~'~N~O~Tl~L=LO~ _
LOCALIDAD C£NQTILLO, YLlCATÁN

.N.}; el cual se desalas a coma se describe a contin

Subtotal: $ 3'079,587.54
1.VA $ 492,734.01
Total: $ 3'572,321.55

CUARTA.- "DEL PLAZO, FORMA Y LUGAR DE PAGO DE LAS ESTIMACIONES": "EL
CONTRATISTA"" recibirá de "EL CONTRATANTE" como pago total por la ejecución de los trabajos
ordinarios o extraordinarios, objeto del contrato, el importe que resulte de aplicar los precios unitarios a
las cantidades de trabajo realizadas con periodicidad no mayor de un mes; quedando para
presentación de las estimaciones cuando se llegue a los porcentajes de un 50,80 Y 100 por ciento
del avance finanCiero de ejecución de la obra (esta fecha quedará anotada en la bitácora de la obra),
y se pagarán una vez satisfechos los requisitos establecidos para su trámite, en un plazo que no
exceda de 05 (cinco) días naturales contados a partir de la fecha en que se hubieren aceptado y
firmado las estimaciones por "EL CONTRATISTA" Y "EL CONTRATANTE", fecha que se hará
constar en la bitácora y en las propias estimaciones. Para tal efecto:
-- a))"EL CONTRATISTA" deberá presentar a la residencia de obra de "EL CONTRATANTE", para
su pago, la estimación acompañada de la documentación de soporte correspondiente, siendo esta la
siguiente: 1) Números generadores autorizados por el supervisor de él contratante, 2) Estimación por
el contratista 3) croquis, 4) notas de bitácora, 5) en su caso, controles de calidad pruebas de
laboratorio, 6) fotografías, 7) factura (s); dicha presentación deberá realizarse dentro de tos 3 (tres)
días naturales siguientes a la fecha del corte, y la supervisión de "EL CONTRATANTE" dentro de los

__TERCERA.- "DEL PLAZO DE EJECUCiÓN DE LA OBRA": "EL CONTRATISTA" se obliga a
ejecutar la Obra objeto del Presente contrato, en un plazo de 90 días naturales, por lo que "EL
CONTRATISTA" se obliga a iniciar la ejecución, el día 24 de Septiembre de 2013 y concluirla a más
tardar el día 22 de Diciembre de 2013 de conformidad con el programa de trabajo.

Los precios unitarios que regirán para la realización de las obras de referencia, serán los que
aparecen enlistados en el catálogo de conceptos y cantidades de obra, que han sido debidamente
aprobados y firmados por los interesados y forman parte integrante de este contrato.

__Expuesto lo anterior, las partes convienen sujetar su voluntad al tenor de las siguientes: ~_w _
___ _ - --- - - --- - __ oC LÁ U S U L AS -- - --------------- - -- --- - --

__ PRIMERA.- "DEL OBJETO DEL CONTRATO": "EL CONTRATANTE" encomienda a "EL
CONTRATISTA" Y éste se obliga a realizar hasta su total terminación de conformidad con las normas
de construcción vigentes, las especificaciones de obra, proyecto, catálogo de conceptos de trabajo,
programas y presupuestos que forman parte integrante de este contrato, los trabajos consistentes en:
"CONSTRUCCION DE TECHOS, BAÑOS Y RECAMARAS, EN LAS LOCALIDADES DE TIXBACAB
y CENOTILLO, DEL MUNICIPIO DE CENOTILLO, YUCATAN"

__SEGUNDA- "DEL IMPORTE DE EL CONTRATO": "EL CONTRATANTE" se obliga en entregar a
"EL CONTRATISTA", por la ejecución total y satisfactoria de la Obra objeto del presente contrato, la
cantidad de $ 3'079,587.54 (TRES MILLONES, SETENTA Y NUEVE MIL, QUINIENTOS OCHENTA Y
SIETE PESOS 54f100 M uación:

PALACIO MUNICIPAL, sin COl. CENTRO, Cenolillo YUCATAN, M~XICO, e P. 97640
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H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CENOTILLO
2012 - 2015

NO. DE CONTRATO: : MCY_SEDATU_FISM-08301_001_2013
OBRA: "CONSTRUCCION DE TECHOS, BAÑOS Y RECAMARAS, EN LAS LOCALIDADES DE

TIXBACAB y CENOTILLO, DEL MUNICIPIO DE CENOTILLO, YUCATAN"
UflICACIÓN: CENOTlLLO
LOCALIDAD C¡';NOTILLO, YIICATAN

-- QUINTA.- "DEL OTORGAMIENTO Y PAGO DE ANTICIPOS": "EL CONTRATANTE" otorgará un'
anticipo por la cantidad de $ 714,464.31 ( SON: SETECIENTOS CATORCE MIL CUATROCIENTOS
SESENTA Y CUATRO PESOS, 31/100, MONEDA NACIONAL) equivalente al 20% (VEINTE por
ciento) del monto de este contrato, y "EL CONTRATISTA" se obliga a utilizarlo para: realizar en el
sitio de la obra la construcción de sus oficinas, almacenes, bodegas e instalaciones y, en su caso, el
traslado de maquinaria y equipo, así como para el inicio de los trabajos programados, y en general,
para la compra de materiales de construcción, la adquisición de equipo permanente y demás insumas
necesarios para el cumplimiento del objeto de este contrato. La amortización de este anticipo deberá
efectuarse proporcionalmente con cargo a cada una de las estimaciones por los trabajos ejecutados
que se formulen, debiéndose liquidar el faltante por amortizar en la última estimación. En caso de que
al término del ejercicio presupuestal no se haya amortizado el anticipo en su totalidad, el saldo
correspondiente deberá ser devuelto por "EL CONTRATISTA" a "EL CONTRATANTE", mediante
cheque certificado o de caja, en la inteligencia de que si el saldo no amortizado del anticipo no es
devuelto dentro de un plazo de no mayor de 10 (diez) días naturales posteriores al cierre de ejercicio
presupuestal, "EL CONTRATISTA" cubrirá los cargos que resulten, de conformidad al procedimiento
que se prevé en la clausula anterior, para el caso de cantidades pagadas en exceso.
Independientemente de lo anterior, "EL CONTRATANTE" decidiré, si así lo estima necesario, hacer

3 (tres) días naturales siguientes deberá revisar y en su caso, autorizar la estimación; transcurrido
dicho plazo, la estimación se tendrá por autorizada.
Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideraran como aceptación de los trabajos, ya
que "EL CONTRATANTE" se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos faltantes o
mal ejecutados o por pago de lo indebido.
b).- El lugar del pago será en las instalaciones del Palacio Municipal, con domicilio conocido de
Cenotillo, Yucatán
En caso de que "EL CONTRATANTE" no cumpla con el pago de las estimaciones y aplique el ajuste
de costos a que se refiere la cláusula OCTAVA del presente contrato, previa solicitud de "EL
CONTRATISTA", deberá pagar a éste los gastos financieros conforme al procedimiento establecido
en el Código Fiscal del Estado de Yucatán; dichos gastos se calcularán sobre las cantidades no
pagadas y se computarán por días naturales, desde que se venció el plazo de pago o ajuste, y hasta
la fecha en que se pongan efectivamente las cantídades a disposición de "EL CONTRATISTA".
Tratándose de las cantidades pagadas en exceso que haya recibido "EL CONTRATISTA", éste
deberá reintegrarlas junto con los intereses respectivos, esto, conforme al procedimiento establecido
en el mencionado Código Fiscal; dichos intereses se generarán sobre las cantidades pagadas en
exceso y se computarán por días naturales, desde la fecha del pago, hasta en la fecha en que se
pongan efectivamente las cantidades a disposición de "EL CONTRATANTE". No se considerará pago
en exceso, cuando las diferencias que resulten a cargo de "EL CONTRATISTA" sean compensadas
en la estimación siguiente o en el finiquito que al efecto se formule, si dicho pago no se hubiera .;
identificado con anterioridad
E1 pago de las estimaciones será en Moneda Nacional, amortizando en cada estimación la parte ..l
proporcional a los anticipos entregados.
Todas las estimaciones deberán estar acompañadas de reportes fotográficos que acrediten los
avances fisicos de \a obra que se pretenda cobrar.
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efectiva la fianza que "EL CONTRATISTA" deberá presentar en garantía de la correcta inversión del
anticipo,
Para la amortización del anticipo en los casos de rescisión administrativa del presente contrato,
conforme a lo establecido en la cláusula respectiva del presente contrato, "EL CONTRATISTA"
reintegrará el anticipo no amortizado a "EL CONTRATANTE" en un plazo no mayor de cinco días
naturales contados a partir de la fecha en que le sea comunicada la decisión a "EL CONTRATISTA".
"EL CONTRATANTE" pondrá a disposición de "EL CONTRATISTA" el importe del anticipo otorgado,
antes de la fecha de inicio de los trabajos, y previa constitución y entrega por él a "EL
CONTRATANTE" de la garantia por la correcta inversión del anticipo otorgado; el atraso en la entrega
del anticipo por causas imputables a "EL CONTRATANTE", será motivo suficiente para diferir en
igual, el plazo de ejecución de la obra. Cuando el atraso en la entrega del anticipo sea por causas
imputables a "EL CONTRATISTA", ya sea porque éste no disponga del anticipo a pesar de haberse
puesto a su disposición en términos del presente contrato, o no hubiere otorgado la garantía descrita
en la cláusula SEXTA, no procederá diferimiento alguno respecto al plazo de ejecución de la obra, por
lo que "EL CONTRATISTA" deberá iniciar los trabajos en la fecha establecida en la cláusula
TERCERA de este instrumento. - - - - - - - - - ~- - -

•• SEXTA .. "DE LA FORMA Y TÉRMINOS PARA GARANTIZAR LA CORRECTA INVERSiÓN DEL
ANTICIPO, EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, VICIOS OCULTOS Y CUALQUIER OTRA
RESPONSABILIDAD": Las partes convienen que para la ejecución de los trabajos objeto del presente
contrato, "EL CONTRATISTA" deberá presentar a "EL CONTRATANTE" dos fianzas, la primera
dentro de un plazo no mayor de 05 (cinco) días naturales, contados a partir de la fecha en que reciba
la copia del acta de fallo de adjudicación o del contrato y a favor del Municipio de Canatillo,
Yucatán, mediante pólizas de institución afianzadora, debidamente autorizada para operar en el pais

Primera.- "EL CONTRATISTA" deberá presentar a "EL CONTRATANTE", una póliza de fianza por
un monto total igual al cien por ciento del anticipo recibido, para garantizar la debida, correcta, total
inversión, aplicación, amortización, deducción y devolución total o parcial en su caso, del anticipo no '. ~,~,
amortizado, misma que permanecerá vigente hasta que el importe del anticipo otorgado a "Et:~. '.
CONTRATISTA" se haya amortizado en su totalidad, así como durante la sustanciación de todos lo <\ .
recursos y medios de defensa legales que, en su caso, sean interpuestos por cualquiera de las partes "-
y hasta que se dicte la r~solucíón definitiva por autoridad competente; la institución afianzadora .
expresamente se debe oblIgar a pagar a "EL CONTRATANTE" la cantidad garantizada o la parte
proporcional de la misma, asi como la indemnización por mora y los intereses que se lleguen a
generar por el incumplimiento del fiado al no reintegrar las cantidades amortizadas dentro del plazo ~
ot.orga~o para tal efec~o, req.u¡ri~ndose para s~ cancelación la autorización del Municipio de Cenotillo. .
Dicha fianza contendra las siguientes declaraciones expresas: .~ ~
a) Número, Objeto e importe total del Contrato. i'J
b) Deberá coincidir el i~porte .garantizado con el monto total del anticipo otorgado. , '\Il'~"
c) Que la presente fianza se otorga de conformidad con lo estipulado en el contrato .~~.
correspondiente. 1}-'\
d) Que la presente fianza garantiza la debida, correcta, total inversión, aplicación, amortización, "
deducción y devolución total o parcial en su caso, del anticipo, lo cual deberá realizar "EL
CONTRATISTA" en el plazo pactado para \a ejecución de los trabajos.
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e) Esta fianza garantiza la devolución de la cantidad del anticipo no amortizado y sus accesorios y
podrá hacerse efectiva sin que previamente exista compensación.
f) Que pagará la cantidad garantizada o la parte proporcional de la misma, así como la
indemnización por mora y los intereses que se lleguen a generar por el incumpllmiento del fiado al no
reintegrar las cantidades amortizadas dentro del plazo otorgado para tal efecto.
g) Que se requiere para su cancelación mediante escrito emitido por el Municipio de Cenotillo,
cuando se haya amortizado totalmente el anticipo otorgado. La garantía permanecerá vigente cuando
se encuentren pendientes de sustanciación recursos legales o juicios, iniciados por una parte en
contra de la otra, hasta que se dicte resolución definitiva por autoridad competente.
h) La institución afianzadora se somete expresamente al procedimiento de ejecución y a las
disposiciones que prevén los articulas 93, 94, 95, 95 bis y 128 de la Ley Federal de Instituciones de
Fianzas, para el cobro de fianzas otorgadas a favor de la Federación, del Distrito Federal, de los
Estados y de los Municipios, distintas de las que garantizan obligaciones fiscales federales a cargo de
terceros, así mismo, se obliga a observar lo dispuesto por el artículo 118 de la Ley antes referida, en el
sentido de que la fianza no se extingue.
Segunda.- "EL CONTRATISTA" deberá presentar a "EL CONTRATANTE", una póliza de fianza,
para garantizar el fiel y exacto cumplimiento de todas y cada una de las obligacIones derivadas del
contrato, por igual las partes convienen en que concluidos los trabajos, "EL CONTRATISTA" quedará
obligado a responder de los defectos que resultaren en los mismos, así como de los vicios ocultos o
de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido, en los términos señalados en el
CONTRATO respectivo y en la legislación aplicable. la cual no podrá ser menor del 10% (diez por
ciento) del monto total autorizado del contrato, la cual se liberará, una vez que haya sido constituida y
entregada o empiece a corre el plazo de la misma a "EL CONTRATANTE" la garantia por defectos, '\
vicios ocultos o de cualquier responsabilidad, Esta fianza garantiza la calidad de los materiales y de la .~
mano de obra utilizados para la prestación de los trabajos, mismos que deberán ser de acuerdo con '
los términos, condiciones y especificaciones establecidos en el Contrato garantizado, y responde de ••!
tos vicios ocultos, defectos y/o mal funcionamiento que resulten dentro de los 12 meses siguientes a la
fecha en que se efectúe ra formal ENTREGA-RECEPCiÓN de los trabajos y a plena satisfacción de
"EL CONTRATANTE" aún cuando parte de los trabajos se hubieren subcontratado ~ ...•.••..•

, ~,'\J'- "
El presente contrato no surtirá efecto, mientras "EL CONTRATISTA" no entregue la póliza en dando 'i .....
la institución afianzadora convenga en aceptar las siguientes declaraciones: '

a) La Afianzadora que afiance este Contrato acepta que la fianza se otorga atendiendo a las.
estipulaciones contenidas en el CONTRATO y sus anexos y garantiza el cumplimiento total del
mismo, al igual que las obligaciones derivadas del Contrato y de sus anexos referentes a la reparación
de vici?s oc~rtos o defect?s que resulten del servicio prestado, incluyendo materiales y mano de obra y ~~"
que dicha fianza garantiza además cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido "EL _-":,'<
CONTRATISTA" de conformidad con lo dispuesto por la Ley de Obra Púb.lica y Servicios " I
Relacionados con las Mismas. ,
b) En caso de modificación al plazo del CONTRATO, debido a que se convengan ampliaciones, -".
~rórrogas o e~peras p~~a el cumplimiento del contrato, la Afianzadora consiente que la vigencia de la ~~
flan~a quedara ,a~tomatlcamente prorrogada, en concordancia con las prórrogas o esperas otorgadas "
mediante la emlslon de los endosos correspondientes. \
c) La garantía no podrá ser menor del 10% (DIEZ POR CIENTO) del monto total del CONTRATO,
en el que se incluya el monto originalmente pactado.
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SÉPTIMA.- "DE LOS TRABAJOS EXTRAORDINARIOS": Cuando a juicio de "EL
CONTRATANTE" sea necesario llevar a cabo trabajos extraordinarios que no estén comprendidos en
el proyecto y en el programa, se procederá de la siguiente forma:
1.- Trabajos Extraordinarios a base de precios unitarios:
a) Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a los
trabajos de que se trate, "EL CONTRATANTE" estará facultado para ordenar a "EL CONTRATISTA"
su ejecución y éste se obliga a realizarlos conforme a dichos precios.
b) Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y "EL
CONTRATANTE" considera factible determinar los nuevos precios con base en los elementos
contenidos en los análisis de los precios ya establecidos en el contrato, procederá a determinar los
nuevos, con la intervención de "EL CONTRATISTA" Y este estará obligado a ejecutar l-os trabajos
conforme a tales precios.

Quedarán a salvo los derechos de "EL CONTRATANTE" para exigir el pago de las cantidades no
cubiertas de la indemnización que a su juicio corresponda, una vez que se haga efectiva la garantia
constituida conforme a la Ley de Obra Pública y Servicios Relacionados con las Mismas y al present
contrato. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Esta garantía subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la fecha
de la entrega formal de los trabajos, la que se hará constar en el acta de entrega recepción, para
responder de los defectos que resultaren en dichos trabajos, de los vicios ocultos y de cualquier otra
responsabilidad en que hubiere incurrido "El Contratista", en los términos señalados en este contrato y
en la legislación aplicable y solo podrá ser cancelada con autorización por escrito de "El Municipio".

d) La Afianzadora que afiance este Contrato acepta que la fianza garantiza el cumplimiento total
del CONTRATO, aún cuando parte de ellos se subcontraten con autorización de "EL
CONTRATANTE".
e) La Institución Afianzadora acepta expresamente al procedimiento de ejecución y a las
disposiciones que prevén los artIculas 95, 95 bis y 118 de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas.
f) La afianzadora se obliga a mantener en vigor la presente fianza durante la substanciación de
todos los procedimientos judiciales y los respectivos recursos que el fiado interponga, hasta que sea

g) pronunciada resolución definitiva que cause ejecutoria por parte de la autoridad competente.
h) La Afianzadora tendrá un plazo hasta de 30 días naturales contados a partir de la fecha en que
se integre la reclamación para proceder a su pago, o en su caso, para comunicar por escrito a "EL
CONTRATANTE" las razones, causas o motivos de su improcedencia.
i) Que para liberar la fianza, será requisito indispensable que "EL CONTRATISTA" presente su
solicitud previa autorización expresa y por escrito del Tesorero Municipal, y "EL CONTRATANTE"
reciba mediante acta de entrega recepción la obra, encomendada a "EL CONTRATISTA", Y
posteriormente a la entrega de la póliza de fianza que cubre la garantra de vicios ocultos y la calidad
de la obra, asi como de cualquier otra responsabilidad, en cumplimiento de lo previsto en la Ley de
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas, del presente CONTRATO.
LA AFIANZADORA acepta y se obliga para que en caso de cualquier incumplimiento en las
obligaciones estipuladas en el Contrato, por parte de "EL CONTRATISTA", "EL CONTRATANTE"
hará efectiva la fianza que garantiza el cumplimiento de dichas obligaciones.
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e) Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos
anteriores, "EL CONTRATANTE" aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en
vigor, o en su defecto, para calcular los nuevos precios, tomará en cuenta los elementos que sirvieron
de base para formular los precios del tabulador. En uno y otro caso, "EL CONTRATISTA" estará
obligado a ejecutar los trabajos conforme a los nuevos precios.
d) Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a),
b) y c), "EL CONTRATISTA" a requerimiento de "EL CONTRATANTE" Y dentro del plazo que este
señale, someterá a su consideración los nuevos precios unitarios, acompañados de sus respectivos
análisis, en la inteligencia de que, para la fijación de estos precios, deberá aplicar el mismo criterio que
hubiere seguido para la determinación de los precios unitarios establecidos en el contrato, debiendo
de resolver "EL CONTRATANTE" en un plazo no mayor de 5 (cinco) días hábiles. Si ambas partes
llegaren a un acuerdo respecto a los precios unitarios a que se refiere este inciso, "EL
CONTRATISTA" se obliga a ejecutar los trabajos extraordinarios conforme a dichos precios unitarios.
e) En caso de que "EL CONTRATISTA" no presente oportunamente la proposición de precios a que
se refiere el párrafo anterior, o bien no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados precios,
"EL CONTRATANTE" podrá ordenarle la ejecución de los trabajos extraordinarios, aplicándole
precios unitarios analizados por observación directa, previo acuerdo entre las partes sobre el
procedimiento constructivo, equipo, personal, etc., que intervendrán en estos trabajos.
En este caso, la organización y dirección de los trabajos así como la responsabilidad por la ejecución
eficiente y correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma, serán a cargo de "EL
CONTRATISTA",
Además, con el fin de que "EL CONTRATANTE" pueda verificar que las obras se realicen en forma
eficiente y acorde con sus necesidades, "EL CONTRATISTA" preparará y someterá a la aprobación
de aquella, los planos y programas de ejecución respectivas.
En este caso de trabajos extraordinarios "EL CONTRATISTA" desde su iniciación deberá ir
comprobando y justificando mensualmente los costos directos ante el representante de "EL
CONTRATANTE" para formular los documentos de pago a qué se refiere la cláusula CUARTA de este
contrato.

En todos estos casos, "EL CONTRATANTE" dará por escrito a "EL CONTRATISTA" la orden dn
trabajo correspondiente; en tal evento los conceptos, sus especificaciones y los precios unitarid
quedarán incorporados al presente contrato para todos sus efectos.

2.- Trabajos Extraordinarios por Administración Directa:
Si "EL CONTRATANTE" determinare no encomendar a "EL CONTRATISTA" los trabajos
e~traordinarios por [os pro~edim¡entos a que se refiere el apartado 1, podrá realizarlos en forma ~
directa; observandose lo dispuesto por la Ley de Obra Pública y Servicios Relacionados con las~,
M~s,1

I ' ,, '.:1
3.- Trabajos Extraordinarios por Terceras Personas: ,~
Si "EL CONTRATANTE" no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apartados 1 y 2 de ' ~~
esta cláusula, podrá encomendar la ejecución de los trabajos extraordinarios a Terceras Personas, ~.
conforme a las disposiciones legales relativas, - - - - - - - - - - - * ~ - - - - - - - - - - - - - - - - _ - _ * _ _ _ _ _ _ ~
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__OCTAVA. - "DE LOS AJUSTES DE COSTOS": Las partes acuerdan que, cuando a partir de la
fecha del acto de presentación y apertura de proposiciones del que derivó el fallo que motivó la
celebración del presente contrato, ocurran circunstancias imprevistas de orden económico, que
determinen un aumento o reducción de los costos de los trabajos aún no ejecutados conforme al
programa pactado, dichos costos deberán ser ajustados mediante el procedimiento establecido en
esta cláusula. El incremento o reducción correspondientes deberá constar por escrito, mediante
adendum respectivo.
El ajuste de costos se podrá efectuar mediante los siguientes procedimientos:
a) La revisión de cada uno de los precios pactados en el contrato para obtener el ajuste:
b) La revisión de un grupo de precios, que multiplicados por sus correspondientes cantidades de
trabajo por ejecutar, representen al menos el ochenta por ciento del importe total del'faltante pactado,
y
c) En el caso de trabajos con insumas determinados, el ajuste respectivo se estimará con la
actualización de los mismos.
Estos procedimientos de ajuste se sujetarán a lo siguiente:
l.~ Los ajustes se calcularán a partir de la fecha en que se haya producido el incremento o
decremento en el costo de los insumas, respecto de los trabajos pendientes de ejecutar, conforme al
programa de ejecución pactado en el contrato o, en caso de existir atraso no imputable a "EL
CONTRATISTA", con respecto al programa vigente; cuando el atraso sea por causa imputable a "EL
CONTRATISTA", procederá el ajuste de costos exclusivamente para los trabajos pendientes de
ejecutar, conforme al programa originalmente pactado.
Para efectos de revisión y ajuste de los costos, la fecha de origen de los precios será la de la
adjudicación que originó la celebración del presente contrato.
II.~ Los incrementos o decrementos de los costos de los insumas, serán calculados con base en los
índices Nacionales de Precios al Consumidor que determine el Banco de México. Cuando los índices
que requiera "EL CONTRATISTA" o "EL CONTRATANTE" no se encuentren dentro de los
publicados por el Banco de México, "EL CONTRATANTE" procederá a calcularlos conforme a los
precios que investigue a través del Municipio, utilizando los lineamientos y metodología que expida el ~~, ...•.•.\
Banco de México. ~~
111.-Los precios del contrato permanecerán fijos hasta la terminación de los trabajos contratados. E~~
ajuste se aplicará a los costos directos, conservando constantes los porcentajes de indirectos \'
utilidad originales durante el ejercicio del contrato, el costo por financiamiento estará sujeto 3 las ' \
variaciones de la tasa de interés propuesta por "EL CONTRATISTA": y ,

"EL CONTRATANTE" cubrirá a "EL CONTRATISTA" el ajuste de los costos que corresponda a los
trabajos ejecutados conforme a las estimaciones correspondientes, a más tardar dentro de los 10
(diez) dlas naturales siguientes a la fecha en que "EL CONTRATANTE" resuelva por escrito el
aumento o reducción respectiva,
La revisión será promovida por la dependencia o entidad a solicitud escrita de "EL CONTRATISTA", a
la que se deberá acompañar de la documentación comprobatoria que a continuación se señala:
1.Relación de los índices nacionales de precios productor con servicios que determine el Banco de
México, o en su caso, los índices investigados por las Dependencias y entidades los que deberán ser
proporcionados al Contratista; 2. El presupuesto de los trabajos pendientes de ejecutar, de acuerdo al
programa convenido, en el período en el cual se produzca el incremento en los costos, valorizado con
los precios unitarios del contrato: 3. El presupuesto de los trabajos pendientes de ejecutar, de

PALACIO MUNICIPAL, sin COl. CENTRO, Cenolillo YUCATÁN. MÉXICO, C.P. 97640



H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CENOTILLO
2012 - 2015

NO, DE CONTRATO: : MCY.SEDATU-FISM-08301.001.2013
OBRA: "CONSTRUCCION DE TECHOS, BAÑOS Y RECAMARAS, EN LAS LOCALIDADES DE

TIXBACAB y CENOTILLO, DEL MUNICIPIO DE CENOTILLO, YUCATAN"
UBICACiÓN: ~C~'~,N~O~T~IL~L~O~__ ~~ ~ ~ ~ _
LOCALIDAD CENOTILLO, YlICATÁN

acuerdo al programa convenido, en el período en el cual se produzca el incremento en los costos,
valorizado con los precios unitarios del contrato; 4. El programa de ejecución de los trabajos
pendientes por ejecutar conforme al programa que se tenga convenido: 5. El análisis de la
determinación del factor de ajuste; y 6. Las matrices de precios unitarios actualizados que determinen
conjuntamente el contratista y la dependencia o entidad, en función de los trabajos a realizar en el
período de ajuste: dicha revisión se realizará dentro de un plazo que no excederá de 15 (quince) días
naturales siguientes a la fecha de publicación de los índices de precios aplicables al ajuste de costos
que solicite, la dependencia o entidad, dentro de los veinte días naturales siguientes, con base en la
documentación aportada por "EL CONTRATISTA", resolverá sobre la procedencia de la petición. - - ~

-- NOVENA.- "DE LOS ACTOS PREVIOS": -----------------------------------------------------------------------------

1.- Responsabilidades de "EL CONTRATISTA",- Las partes convienen que, "EL CONTRATISTA"
será el único responsable de la ejecución de los trabajos, y deberá sujetarse a todos los reglamentos y
ordenamientos de las autoridades competentes en materia de construcción, seguridad, uso de la via
pública, asentamientos humanos, protección ecológica y de medio ambiente que rijan en el ámbito
federal, estatal o municipal, así como las instrucciones que al efecto le señale por escrito "EL
CONTRATANTE", Las responsabilidades y los daños y perjuicios que resultaren por inobservancia
serán a cargo de "EL CONTRATISTA".
Si como consecuencia de lo establecido en el párrafo anterior, "EL CONTRATANTE" estima que es
necesaria la reparación o reposición inmediata, con trabajos adicionales, estos los hará "EL
CONTRATISTA" bajo su cargo, sin derecho a retribución adicional alguna y sin que esto se considere
como ampliación del plazo pactado para la terminación de los trabajos. Si "EL 'CONTRATlSTA"
realiza trabajos por mayor valor del ordenado, independientemente de la responsabilidad en que
incurra por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a reclamar pago alguno por
ello.
En cualquiera de estas situaciones "EL CONTRATANTE", podrá ordenar la aplicación de las penas
correspondientes, la suspensión de los trabajos contratados y la aplicación de la cláusula relativa a
rescísión administrativa del contrato, con todas sus legales consecuencias. ~ .•..•
"EL CONTRATISTA" será responsable de los daños y perjuicios que cause a "EL CONTRATANTE" o~_
a terceras personas con motivo de la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo estipulado en el _ .
contrato, por inobservancia de las instrucciones dadas por escrito por "EL CONTRATANTE "o por r-
violación a las leyes o reglamentos aplicables. .
Los riesgos, la conservación y la limpieza de los trabajos hasta el momento de su entrega, serán a ' .
cargo de "EL CONTRATISTA", Y se considerarán incluidos en sus precios unitarios. Cuando
apareciesen defectos o vicios en los trabajos dentro del año siguiente a la fecha de recepción de los
mismos, "EL CONTRATANTE" ordenará su reparación o reposición inmediata a "EL
CONTRATISTA", sin que este tenga derecho a retribución alguna por ello. Si "EL CONTRATISTA" no
atendiere los requerimientos "EL CONTRATANTE", podrá encomendar a un tercero o hacer
directamente la reparación o reposición de que se trate, en los términos de las disposiciones
aplicables, con cargo a "EL CONTRATISTA".

11,-.Supervisión de los trabajos: "EL CONTRATANTE", supervisará en todo tiempo los trabajos
objeto del presente contrato, quién dará a "EL CONTRATISTA", las instrucciones que estime

PALACIO MUNICIPAL, sIn COL CENTRO, Cenotillo YUCATAN, Mt::XICO, C.P. 97640
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pertinentes, relacionadas con su ejecución en la forma convenida y con las modificaciones que en su
caso ordene "EL CONTRATANTE",
Es facultad de "EL CONTRATANTE", realizar la inspecc1ón de todos los materiales que vayan a
usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los lugares de adquisición o
fabricación. Por su parte "EL CONTRATISTA" se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación
de los trabajos a un representante, en el sitio de realizaci6n de los mismos y por todo -el tiempo que
dure la ejecución, el cual deberá conocer el proyecto, las normas y especificaciones y estar facultado
para ejecutar los trabajos a que se refiere el contrato, así como para aceptar u objetar, dentro de un
plazo establecido, las estimacjones de trabajo o liquidación que se le formulen y en general para
actuar a nombre y por cuenta de "EL CONTRATISTA" previamente a su intervención en los trabajos,
deberá ser aceptado por "EL CONTRATANTE", quién calificará si reúne los requisitos señalados;
este hecho quedará registrado en la bitácora correspondiente, así como la firma de dicho
representante .

.-DÉCIMA.- "DE LAS RELACIONES DE "EL CONTRATISTA" CON SUS TRABAJADORES": "EL
CONTRATISTA", como empresario y patrón del personal que ocupa con motivo de los trabajos,
materia del presente contrato, será el único responsable de las obligaciones derivadas de las
disposjciones legales y demás ordenamientos en materia de trabajo y seguridad social. "EL
CONTRATISTA" conviene por [o mismo, responder de todas las reclamaciones que sus trabajadores
presentaren en su contra o en contra de "EL CONTRATANTE", en relación con los trabajos del
contrato y se obliga a reembolsar a "EL CONTRATANTE" cualquier cantidad que se hubiera visto
obligado a erogar por este concepto, dejando en todo tiempo en paz y a salvo los derechos e intereses
de "EL CONTRATANTE". - - - - - - - - - - - - - - - - - --

.- DÉCIMA PRIMERA.- "DE LAS PENAS CONVENCIONALES POR ATRASO EN LA EJECUCiÓN
DE LOS TRABAJOS": "EL CONTRATANTE" tendrá la facultad de verificar si las obras de este
contrato se están ejecütando por "EL CONTRATISTA" de acuerdo con el programa aprobado, para lo
cual "EL CONTRATANTE", a través del departamento correspondiente, comparará cada 15 días e
avance de las obras. Si como consecuencia de dicha comparación, el avance es menor de lo que
debió realizarse, "EL CONTRATANTE" sancionará a "EL CONTRATISTA" en los siguientes términos:
a) Retener en total el 5% (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos realmente
ejecutados y el importe de los que debió realizar, multiplicado por el número de días transcurridos
desde la fecha en que se presente el atraso, hasta la revisión, por lo tanto, mensualmente se hará la
retención o devolución que corresponda, a fin de que la retención total sea la procedente.
Si al efectuarse la siguiente comparación correspondiente "EL CONTRATISTA" está en situación de
atraso, la cantidad retenida se aplicará como pena convencional por el retraso en el cumplimiento de
las obligaciones a cargo de "EL CONTRATISTA",
b) En caso de que "EL CONTRATISTA" no concluya los trabajos en la fecha pactada en el programa
vigente, se le aplicará una pena convencional consistente en una cantjdad igual a 2/1000 ( dos al
millar) del importe de los trabajos que no se hayan realizado en la fecha de terminación señalada en
el contrato, multiplicado por el número de días transcurridos desde la fecha de terminación
programada hasta el momento en que los trabajos queden concluidos y recibidos a satisfacción de
"EL CONTRATANTE".
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•• DÉCIMA TERCERA .• "DE LA CESiÓN DE LOS DERECHOS DE COBRO": Las partes acuerdan
que, "EL CONTRATISTA" sólo podrá ceder o comprometer sus derechos de cobro sobre las
estimaciones que por trabajos ejecutados le expida "EL CONTRATANTE, con la aprobación expresa ,
previa y por escrito de "EL CONTRATANTE", para tal efecto el contratista que decida ceder a favo .r'-~ ~

de alguna persona sus derechos de cobro, deberá solicitar por escrito a la dependencia o entidad s
consentimiento, la que resolverá lo procedente, en un término de quince días naturales contados a
partir de su presentación. - - --

•• DÉCIMA CUARTA .• "DE LA SUSPENSiÓN DE LOS TRABAJOS": "EL CONTRATANTE", podrá
suspender temporalmente, en todo o en parte, los trabajos contratados por cualquier causa justificada,
la cual podrá ordenar la suspensión y determinar en su caso, la temporalidad de ésta, la que no podrá
prorrogarse o ser indefinida. Para tal efecto "EL CONTRATANTE", dará aviso por escrito a "EL
CONTRATISTA" de dicha suspensión.
Cuando existan causas de interés general. o hechos que impidan la continuación de los trabajos,
demostrándose que, de continuar con las obligaciones pactadas se ocasionaría un daño o perjuicio
grave al Estado, o no fuere posible determinar la temporalidad de la suspensión, podrá darse por
terminado de manera anticipada el presente contrato, ajustándose las partes a lo establecido en el
último párrafo de la cláusula siguiente y se harán los ajustes o reintegros correspondientes a los
anticipos entregados, así como en su caso se cancelarán [as fianzas otorgadas en garantía.

•. DÉCIMA SEGUNDA.. "DE LA SUBCONTRATACIÓN DE LOS TRABAJOS": Las partes convienen
que, "EL CONTRATISTA" no podrá hacer ejecutar la obra por otro, sin embargo, para los efectos del
presente contrato, se entenderá entre otros por sub-contratación el acto por el cual "EL
CONTRATISTA" encomienda a otra persona física o moral, la ejecución parcial o total de los trabajos
o cuando adquiera materiales o equipos que incluyan su instalación en los trabajos objeto del contrato
Cuando "EL CONTRATISTA" pretenda utilizar los servicios de otra persona, física o moral, deberá
comunicarlo previamente por escrito a "EL CONTRATANTE", el cual resolverá si acepta o rechaza la
sub-contratación.
En todo caso de sub-contratación, el responsable de la ejecución de los trabajos será "EL
CONTRATISTA", a quien se cubrirá el importe de los trabajos. El sub-contratista no queda subrogado
en ninguno de los derechos de "EL CONTRATISTA". - - - - - - - - _. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - _. _. --

Para determinar la aplicación de la sanción estipulada no se tomarán en cuenta las demoras
motivadas por caso fortuIto o de fuerza mayor o por cualquier otra causa que, a juicio de "EL
CONTRATANTE" no sea imputable a "EL CONTRATISTA".
Independientemente de la aplicación de la pena convencional señalada anteriormente, "EL
CONTRATANTE" podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo.
En caso de que "EL CONTRATANTE "opte por la rescisión del contrato, en los términos de la Ley de
Obra Pública y Servicios Relacionados con las Mismas, impondrá a "EL CONTRATISTA" una sanción
consistente en un porcentaje del valor del contrato, que podrá ser, a juicio de "EL CONTRATANTE",
hasta por el monto de las garantías otorgadas,
Las cantidades que resulten de la aplicación de la pena convencional que se imponga a "EL
CONTRATISTA" se harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos
ejecutados, y se aplicará, si hay lugar para ello, la fianza otorgada como garantía de cumplimiento --

PALACIO MUNICIPAL. s/rl Cal. CENTRO, Cenolillo YUCATÁN, MEXICO, C.P. 97640
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f) Si "EL CONTRATISTA". sub-contrata parte de los trabajos, objeto del contrato, sin contar con I
autorización por escrito de "EL CONTRATANTE",

e) Si "EL CONTRATISTA", es declarado en concurso mercantil, en los términos de la Ley de
Concursos Mercantiles.

d) Si "EL CONTRATISTA", no da cumplimiento al programa de ejecución de trabajo por falta d.e
materiales, trabajadores o equipo de construcción y que a juicio de "EL CONTRATANTE", el atraso
puede dificultar la terminación satisfactoria de los trabajos en el plazo estipulado.

e) Si "EL CONTRATISTA", no ejecuta los trabajos de conformidad con lo estipulado en el contrato, o
sin motivo justificado no acata las órdenes dadas por escrito por el residente de obra o supervisor
designado por "EL CONTRATANTE".

b) Si "EL CONTRATISTA". suspende interrumpe injustificadamente la ejecución de los trabajos o se
niega a reparar o reponer alguna parte de ellos que hubiera sido detectada como defectuosa por "EL
CONTRATANTE".

__ DÉCIMA QUINTA.- "DE LA RESCISiÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO": Las partes
convienen en que el contrato podrá ser rescindido en caso de incumplimiento, al respecto, aceptan
que cuando "EL CONTRATANTE" sea el que determine rescindido, dicha rescisión operará de pleno
derecho y sin necesidad de reclamación judicial alguna. bastando para ello que se cumpla el
procedimiento que se establece en la siguiente cláusula, en tanto que. si es "EL CONTRATISTA"
quien decide rescindirlo, será necesario que acuda ante la Autoridad Judicial y obtenga la declaración
correspondiente. Las causas que puedan dar lugar a la rescisión por parte de "EL CONTRATANTE"
son las que a continuación se mencionan:
a) Si "EL CONTRATISTA" por causas imputables a él, no inicia los trabajos, objeto del contrato,
dentro de los cinco días siguientes a la fecha convenida sin causas justificadas,

g) Si "EL CONTRATISTA", cede los derechos de cobro derivados del presente contrato,
con la autorización por escrito de "EL CONTRATANTE".

h) Si "EL CONTRATISTA" no da a "EL CONTRATANTE" Y a las instituciones que tengan facultad de t
intervenir, las facilidades y datos necesarios para la inspección, vigilancia y supervisión de los ~.~
materiales y trabajos. ~I ¡ I1,, '
i) Si "EL CONTRATISTA" cambia su nacionalidad mexicana por otra

j) Si "EL CONTRATISTA", siendo extranjero y habiéndose sometido a las Leyes de Nacionalidad \-\
Mexicana en este contrato invoca la protección de su gobierno.

No será motivo de suspensión de los trabajos, el suministro deficiente del proveedor de materiales y
equipos de instalación permanente, cuando dicho suministro sea responsabilidad del contratista. - - • -

PALACIO MUNICIPAL, sin COL. CENTRO, Cenollllo YUCATÁN. Mt:XICO. C.P. 97640
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k) En general por el incumplimiento por parte de "EL CONTRATISTA" a cualquiera de las
obligaciones derivadas del presente contrato y sus anexos, a las Leyes y Tratados aplicables, a las
órdenes de "EL CONTRATANTE".
En caso de incumplimiento o violación por parte de "EL CONTRATISTA" a cualquiera de las
estipulaciones del contrato "EL CONTRATANTE" podrá optar entre exigir el cumplimiento del mismo y
el de las penas convenidas en su caso, o declarar la rescisión conforme al procedimiento que señala
la cláusula siguiente.
Si "EL CONTRATANTE" opta por la rescisión "EL CONTRATISTA" estará obligado a pagar por
concepto de daños y perjuicios una indemnización que podrá ser hasta por el monto de las garantías
otorgadas a juicio de "EL CONTRATANTE".
"EL CONTRATANTE", si es procedente, reintegrará a "EL CONTRATISTA", mediante la exhibición
de las facturas correspondientes, los materiales que tenga en obra, siempre y cuando sean de la
calidad requerida y puedan utilizarse en la obra; para esto "EL CONTRATANTE" tendrá hasta un
plazo no mayor de quince días naturales, contados a partir de la fecha en que le sea comunicada a
"EL CONTRATISTA", la rescisión o la suspensión de los trabajos. - - - - - - - - _. - - - - - - - - - - - - - - --

-- DÉCIMA SEXTA.- "DE LA DECLARACiÓN DE RESCISiÓN": Si "EL CONTRATANTE" determina
que "EL CONTRATISTA" ha incurrido en alguna de las causas de rescisión que se consignan en este
contrato, lo comunicará a "EL CONTRATISTA" conforme al procedimiento siguiente: 1. Se iniciará a
partir de que al contratista le sea comunicado el incumplimiento en que haya incurrido, para que en un
término de quince días hábiles exponga lo que a su derecho convenga y aporte en su caso, las
pruebas que estime pertinentes; 2. Transcurrido el término a que se refiere el numeral anterior, "EL
CONTRATANTE" resolverá, dentro de los quince días hábiles siguientes, considerando los
argumentos y pruebas que hubiere hecho valer el contratista; 3. La determinación de dar o no por
rescindido el contrato, deberá ser debidamente fundada, motivada y notificada debidamente al
contratista. - - - - - - - • - - - - - - - - - - - - - - - - -.

-- DÉCIMA SÉPTIMA.- "DE LAS DISPOSICIONES COMUNES A LA SUSPENSiÓN Y RESCISiÓN.
DE LOS TRABAJOS": Sin perjuicio de lo establecido en las cláusulas anteriores, las partes
convienen que durante la suspensión, terminación anticipada o rescisión del contrato, se observe lo
siguiente:
1.- Cuando se determine la suspensión definitiva de los trabajos, la terminación anticipada o se
rescinda el presente contrato por causas imputables a "EL CONTRATANTE", éste pagará los trabajos
ejecutados, as! como los gastos no recuperables, siempre que "EL CONTRATISTA" compruebe
debidamente que éstos se generaron a su cargo y que tienen relación directa con los trabajos objeto
del presente; lo anterior se acreditará con la documentación que para tal efecto presente ante "EL
CONTRATANTE".
11.-En caso de rescisión del contrato por causas imputables a "EL CONTRATISTA", Y una vez emitida
por "EL CONTRATANTE" la determinación respectiva, éste se abstendrá de cubrir el importe de los
trabajos ejecutados sin liquidar, hasta que se otorgue el finiquito que proceda, lo que deberá
efectuarse dentro de los treinta días naturales siguientes a la fecha de la notificación de dicha
resolución a "EL CONTRATISTA", a fin de proceder a hacer efectivas las garantías. En el finiquito
deberá de considerarse el costo adicional de los trabajos por ejecutar y que se encuentren atrasados
conformes al program.a vigente, así como lo relativo a la recuperación de los materiaíes y equipos, que
en su caso le hayan Sido entregados.

PALACIO MUNICIPAL, sin COL. CENTRO, Cenolillo YUCATÁN, MÉXICO, C.P. 97640
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11I.-Cuando por caso fortuito o fuerza mayor se imposibilite la continuación de los trabajos, "EL
CONTRATISTA" podrá no ejecutarlos. En este supuesto, si se opta por la terminación anticipada
del contrato deberá solicitarla a "EL CONTRATANTE" dentro de los diez días hábiles siguientes.
"EL CONTRATANTE" determinará lo conducente dentro de los diez días hábiles siguientes a la
presentación de la solicitud respectiva. En caso de que "EL CONTRATANTE" no conteste en
dicho plazo, se tendrá por aceptada la petición de "EL CONTRATISTA" Y en caso contrario, será
necesaria la intervención de la autoridad judicial.
IV.- Una vez notificada por "EL CONTRATANTE" la terminación anticipada de los trabajos o la
rescisión del contrato, procederá dentro de un plazo de tres días hábiles, a la posesión y disposición
de los bienes y obras ejecutadas, levantándose un acta circunstanciada sobre el estado en que se
encuentren.
IV.- "EL CONTRATISTA" estará obligado a devolver a "EL CONTRATANTE", en un plazo de cinco
días hábiles, contados a partir de la notificación de la resolución que determine la rescisión del
contrato, terminación anticipada o suspensión definitiva, toda la documentación que "EL
CONTRATANTE" le hubiere entregado para la realización de los trabajos .• - - - - - - - - - - - - - - - - - --

_. DECIMA OCTAVA.- "DE LOS CONVENIOS MODIFICATORIOS": - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --
- - - - a).- Convenio Modificatorio de plazo.- En los casos fortuitos o de fuerza mayor, o cuando por
cualquier otra causa no imputable a "EL CONTRATISTA" le fuere imposible a éste cumplir con el
programa, solicitará oportunamente y por escrito la prórroga que considere necesaria, expresando los
motivos en que apoye su solicitud. "EL CONTRATANTE" resolverá en un plazo no mayor de 30
(treinta) días naturales sobre la justificación o procedencia de prórroga y, en su caso, concederá la
que haya solicitado "EL CONTRATISTA" o la que "EL CONTRATANTE" estime conveniente,
haciendo conjuntamente las modificaciones correspondientes al programa. ~
Si se presentaren causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de los plazos estipulados, ~
que fueran imputables a "EL CONTRATISTA", este podrá solicitar tambjén una prórroga, pero será .~
optativo para "EL CONTRATANTE" el concederla o negarla. En el caso de concederla "EL
CONTRATANTE" decidirá si procede imponer a "EL CONTRATISTA" las sanciones a que haya lugar
y, en caso de no proceder la prórroga, podrá exigir a "EL CONTRATISTA" el cumplimiento del
contrato, ordenándole que adopte las medidas necesarias a fin de que los trabajos queden concluidos
oportunamente, o bien, procederá a rescindir el contrato de conformidad con lo establecido en el ~
presente contrato. ~'
En cualq~ier caso de ampliación de plazo, este no.podr~ ser mayor al 25%(veinticinco por ciento) del '
plazo Originalmente pactado en el programa de eJecución de los trabajos, que debidamente firmado J)
por las partes forma parte integrante de este contrato. ~'

b) .• Convenio de Ampliación de Monto.- "EL CONTRATANTE" dentro del presupuesto autorizado y '\\
bajo su responsabilidad, por razones motivadas y explícitas, podrá modificar los contratos sobre la --.u
base de precios unitarios mediante convenios, siempre y cuando éstos, considerados conjunta o
separadamente, no rebasen el veinticinco por ciento del monto pactado en el contrato n1se implique
variaciones sustanciales al proyecto original.

PALACIO MUNICIPAL, sin COl. CENTRO, Cerlotillo YUCATÁN, Mt:XICO, C,P. 97640
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Si las modificaciones exceden el porcentaje indicado o varían sustancialmente el proyecto, se podrá
celebrar, por una sola vez un convenio adicional entre las partes respecto de las nuevas co.ndíci?nes,
mismo que deberá ser autorizado bajo la responsabilidad del titular de la Dependencia. Dichas
modificaciones no podrán, en modo alguno afectar las condiciones que se refieren a la naturaleza y
características esenciales de la obra objeto de contrato original, ni convenirse para eludir el
cumplimento de la Ley de Gobierno de los Municipios de Estado de Yucatán, Leyes Estatales,
Reglamentos Estatales y Municipales o Tratados. - - - ~- - - - - - - - - - ~- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

--DÉCIMA NOVENA.- "DE LA ENTREGA - RECEPCiÓN DE LA OBRA": "EL CONTRATANTE"
recibira los trabajos objeto del contrato, hasta que sean concluidos en su totalidad, si los mismos
hubieren sido realizados de acuerdo con las especificaciones convenidas y demas estipulaciones del
contrato.
Para tal efecto "EL CONTRATISTA" notificara por escrito la terminación de los trabajos, adjuntando la
documentación correspondiente (breve descripción de las obras, fecha real de terminación de los
trabajos, relación de las estimaciones, monto ejercido, créditos a favor o en contra y las garantias que
continuarán vigentes y a la fecha de su cancelación), "EL CONTRATANTE" verificará en un plazo
máximo 5 (cinco) días naturales, que los trabajos estén debidamente concluidos. Al finalizar la
verificación, en un plazo de diez días hábiles, "EL CONTRATANTE" procederá a su recepción física,
mediante el levantamiento del acta correspondiente.
Independientemente de lo anterior, "EL CONTRATANTE" efectuará recepciones parciales de los
trabajos en los casos que a continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos
que a continuación se señalan:
a) Cuando, "EL CONTRATANTE" determine suspender los trabajos y 10 ejecutado se ajuste a lo
pactado, se cubrirá a "EL CONTRATISTA" el importe de los trabajos ejecutados.
b) Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos, si a juicio de "EL CONTRATANTE" existen
trabajos terminados y estas partes son identificables y susceptibles de utilizarse podrá pactarse su
recepción, en estos casos se levantará el acta correspondiente.
e) Cuando de común acuerdo, "EL CONTRATANTE" Y "EL CONTRATISTA" convengan en dar por
terminado anticipadamente el contrato, los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma que las
partes convengan conforme a lo establecido en el contrato,
d) Cuando "EL CONTRATANTE" rescinda el contrato en los términos del mismo, la 'recepción parcial
quedará a juicio de "EL CONTRATANTE", la que liquidará el importe de los trabajos que decida
recibir.
e) Cuando una autoridad judicial o jurisdiccional declare rescindido el contrato, en este caso estará a
10dispuesto por la autoridad que emita la declaración correspondiente.
Tanto en el caso de recepción total, como en aquellos casos a que se refieren los incisos anteriores,
a), b), c), y d) , se procederá a recibir flsicamente los trabajos de que se trate, dentro de un plazo de
10 (diez) días naturales contados a partir de la fecha de la verificación que de su terminación haga
"EL CONTRATANTE", de la del requerimiento de entrega que éste haga, o de la fecha en que se
presente alguna de las situaciones previstas en los incisos anteriores, levantándose al efecto el acta
respectiva y se procederá a formular la estimación correspondiente.
Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación correspondiente, existieren responsabilidades
debidamente comprobadas, para con "EL CONTRATANTE" Y a cargo de "EL CONTRATISTA" el
importe de las mismas se deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutad~s y
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si no fueran suficientes, "EL CONTRATISTA" se obliga a reintegrarlas a "EL CONTRATANTE",
aplicando en este caso el procedimiento establecido en el penúltimo párrafo de la cláusula CUARTA
de este contrato .• - - - -

__VIGÉSIMA.- "DEL FINiqUITO Y TERMINACiÓN DEL CONTRATO"; "EL CONTRATANTE" para
dar por terminados parcial o totalmente, los derechos y obligaciones asumidos por él y "EL
CONTRATISTA" en el presente contrato, elaborará el finiquito respectivo, dentro de los diez días
hábiles siguientes posteriores a la recepción física de los trabajos, anexando para tal efecto el acta de
recepción levantada. Una vez elaborado el finiquito de los trabajos, "EL CONTRATANTE" dará por
terminado el contrato correspondiente, dejando únicamente subsistentes las acciones que deriven del
finiquito, así como la garantía establecida en la cláusula SEXTA, por lo que no será factible que "EL
CONTRATISTA" presente reclamación alguna de pago con posterioridad a su formalización.
"EL CONTRATANTE" notificará a "EL CONTRATISTA" fecha, lugar y hora para ,lIevar a cabo el
finiquito, con la obligación para "EL CONTRATISTA" de acudir, en caso contrario "EL
CONTRATANTE" se procederá a su elaboración en el plazo y forma establecida, comunicando el
resultado dentro de un plazo de diez dias naturales, contados a partir de su emisión. Concluido el
finiquito, "EL CONTRATISTA" tendrá un plazo de diez días hábiles para alegar lo que a su derecho
corresponda, una vez transcurrido y no realizare gestión alguna, se dará por aceptado en sus
términos.
Si del finiquito resulta saldo a favor de "EL CONTRATISTA" se procederá a su pago en un plazo no
mayor de veinte dias naturales a la elaboración del finiquito. Si del finiquito resulta que existe saldo
favorable para "EL CONTRATANTE", el importe se deducirá de las cantidades pendientes por cubrir
a "EL CONTRATISTA" por trabajos ejecutados y sin no fueran suficientes éstos, "EL
CONTRATISTA" tiene la obligación de reintegrarlos, más los intereses correspondientes conforme a
al procedimiento establecido en este contrato para los pagos en exceso; los cargos se calcularán
sobre las cantidades pagadas en exceso y se computarán por dias naturales desde la fecha de pago
hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de "EL~
CONTRATANTE". Hecho lo anterior, se levantará un acta y procederá, en su caso, a declarar
extinguidos los derechos y obligaciones establecidos en el contrato. - - -

. ~
-- VIGESIMA PRIMERA.- Por el incumplimiento a lo estipulado en el presente contrato, las parte
convienen, que deberá observar el procedimiento que para el efecto establece la Ley de Obra Pública
y Servicios Relacionados con las Mismas. - - - - - - - - - - - - - •• - - - - - - - - - • _

--VIGÉSIMA TERCERA.- Ambas partes manifiestan que en el presente contrato no ha mediado dolo,
error o lesión, por lo que están conformes con todo lo estipulado en él y se obligan a cumplirlo bien y
fielmente. -
El presente contrato se firma en el Municipio de Cenotillo, Yucatán, Estados Unidos Mexicanos a los
23 dias del mes de Septiembre del 2013.

-- VIGÉSIMA SEGUNDA.- "DEL RÉGIMEN JURíDICO: El presente contrato se regirá por la Ley de
Obra Pública y Servicios Relacionados con las Mismas, por su Reglamento y por las disposiciones que
resultaren aplicables del Código Civil del Estado de Yucatán, todos ellos vigentes.
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MUNICIPIO OE:
CONTRATO No.:

NOMBRE DE LA OBRA:

Contrato de obra pública con base en precios unitarios y tiempo determinado que celebran por una parte el Ayuntamiento de
"El Municipio De CenotiHo, Yucatán" representado en este acto por su Presidente Municipal "C. SONIA NOEMl
VALLEJOS ALBORNOZ" Y el Secretario Municipal, "C. ERIC ARIEL AGUILAR FERNANDEZ" cargos que por ser públicos
no es necesario acreditar, a quienes en lo sucesivo se les denominara 'El MuniCipio" y por la otra parte: "CONSAGEL, S.A.
DE C,V." al que se denominara "El Contratista", representado (a) por "C. ING, RAUL lVAN ROMERO ELJURE" en su
carácter de "ADMINISTRADOR UNICO" de conformidad con las declaraciones y cláusulas siguientes:

DECLARACIONES

1 - El "Municipio" declara que,

1 1,-El Presidente Municipal es el órgano ejecutivo y político del Ayuntamiento y dentro de sus facultades esta la de
celebrar, a nombre del Ayuntamiento y por acuerdo de este, todos los actos y contratos necesarios para el desempeño
de los negocios administrativos y eficaz prestación de los servicios públicos municipales, debiendo suscribirlos en unión

del Secretario.

1 2,- Autoriza la inversión correspondiente a la obra contratada, objeto de este contrato, con base a una Licitación
Pública, según el articulo 27 fracción 1, de la ley de Obras Publicas y de Servicios Relacionados con las Mismas,

1 3.- Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de: RAMO 33 FONDO DE
INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL, SEDESOl PROGRAMA 3X1, y MIGRANTES.

DESCRIPCiÓN DE LA OBRA: "CONSTRUCCION y RECONSTRUCCION DE CALLES PAVIMENTADAS".

1 4.- Por precio unitario se entiende: la remuneración o pago total que deba cubrirse a "El Contratista" por unidad de
concepto terminado, ejecutado conforme al proyecto, especificaciones y normas de calidad.

1.5.- Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de "CenoW!o" ubicado en calle 22 x 17-A y
19 No. S/N, centro de este Municipio.
1.6.- Se obliga a tener oportunamente la disponibilidad legal y material de los lugares en los que se deberán ejecutar las
obras, materia de este contrato

5,- Será exclusivamente responsable de:

a).- Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este
Contrato.

bj,- la elaboración y entrega a "El Contratista" del proyecto general y los planos de la obra
c),- el pago Integro de las cantidades pactadas en la clausula segunda de este contrato

2,- "El Contratista" declara que'

2.1.- Acredita su existencia con copia certificada de la escritura constitutiva No. 188 fechada el dfa 21 DE FEBRERO
DE 2005, otorgada ante la le del notario público No. 97, inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio
bajo el No 42130 y su representante acredita su personalidad como "ADMINISTRADOR UNICO", según el testimOniO
de la escritura pública No. 188 de fecha 05 DE FEBRERO DE 2005, otorgada ante la fe del notario público No, 97
manifestando, bajo protesta de decir verdad, que las facultades no le han sido modificadas ni revocadas en forma
alguna. Para los efectos legales conducentes se identifica con su credencial para votar. (
2,2,- Que su reoistro federal de contribuventes es "CON-QS0221-PPS".
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2.4.- Tiene capacidad jurídica para contratar, reúne Tas condiciones tecnicas -y económicas y dispone de la organización
y elementos suficientes para obligarse a la ejecución de los trabajos relativos a la obra objeto de este contrato,
2.5.- Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados con las Mismas y su Reglamento en vigor, para la contratación y ejecuciÓn de obras públicas, asf como
las normas de construcción vigentes y las especificaciones de la obra, el proyecto, los programas de obra (de montos
mensuales p~ra la ejec.LJ~ión ?e los trabajos, de utilización de materiales, mano de obra, maquinaria y equipo y de
personal téCniCO y administrativo encargado de la administración y ejecución de los trabajos). los montos mensuales
deriv~dos del mis.mo y del catálogo de conceptos en que se consignan los precios unitarios y las cantidades de trabajo
aprOXimadas, el listado de los materiales, mano de obra y de la maquinaria y equipo, que como anexos debidamente
firmados por las partes, forman parte Integral de este contrato' "If H' '(~ . AYUNTI',f-';lIfNTrJ

7---'~..-.>;' ~ r~~PRESIDENCIAMUNIClI'
Lo; PáginaldelO _ .... __Jr.,rj 2012-201:,
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MUNICIPIO OE:
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NOMBRE DE LA OBRA:

2.6.- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de considerar lodos los factores que
intervienen en su ejecución;
2.7.-Bajo de protesta de decir verdad, no se encuentra en ninguno de los supuestos que le impidan participar en la
licitación y/o celebrar el contrato respectivo, según la convocatoria correspondiente.
2,8,- Se acumulan a este contrato copia de lodos los documentos a que se refieren los numerales de la declaración de
"El Contratista" para que formen parte Integral del mismo.

3.- Ambas partes declaran.

3.1,- Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capItulas correspondientes de la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento en vigor, las que se tiene por reproducidas
formando parte de este contrato,
3.2.- La bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y obligaciones concertados
en este contrato y será el instrumento que permita a la Contadurla Mayor de Hacienda del H. Congreso del Estado y/o a
la Secretaria de la Contralorla General del Estado, según corresponda, verificar los avances y modificaciones de la
ejecución de la obra, durante las auditarlas que se estimen pertinentes, motivo por el cual dicha bitácora forma parte
Integral de este contrato. Esta bitácora será abierta conjuntamente por" El Municipio" y "El Contratista" previo al inicio de
los trabajos objeto de este contrato, registrando las firmas autorizadas para firmar al dar y/o recibir instrucciones y
debiendo permanecer en la residencia de la obra, a fin de que las consultas requeridas se efectúen en el sitio de los
trabajos, debiéndose observar lo siguiente,

aJ,- La hojas originales y sus copias deben estar foliadas y estar referidas al presente contrato;

b).- Deberá de constar de un original para "El Municipio" y dos copias, una para "El Contratista" y otra para la
supervisión de la obra;

el.- Las copias deben ser desprendibles, no asl las originales, y

d),- El contenido de cada nota deberá precisar, según las Circunstancias de cada caso: número, clasificación, fecha,
descnpción del asunto, causa, solución, prevención, consecuencia económica, responsabilidad si (a hubiere, y
fecha de atención, así como la referencia, en su caso, a la nota que se contesta,

Expuesto lo anterior, las partes se sujetan a las Siguientes:

CLAUSULAS

Primera.- Objeto del contrato.- "El Municipio" encomienda a "El Contratista" y este se obliga a realizar para "El Municipio',
hasta su total terminación, de conformidad con las normas de construcción, especificaciones de obra, proyecto, catálogo
de conceptos de trabajo, precios unitarios, programa y presupuesto que forman parte integrante de este contrato, una
obra consistente en: "CONSTRUCCION y RECONSTRUCCION DE CALLES PAVIMENTADAS, EN LA LOCALIDAD
DE CENOTILLO", de este municipio.

V
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Segunda.- Monto del contrato.- El importe de las obras objeto del presente contrato es hasta por la cantidad de
$1'378,699.59 (SON: un millón trescientos setenta y ocho mil seiscientos noventa y nueve pesos 59f100 M.N.)
mas la cantidad de $220,591.93 (SON: doscientos veinte mil quinientos noventa y un pesos 93/100 M.N.) que
corresponde al importe del impuesto al valor agregado y que suman un total de $1'599,291.52 (SON: un millón
quinientos noventa y nueve mil doscientos noventa y un pesos 52/100 M.N.).

Tercera.- Plazo de ejecución.- El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato será de 60 (Sesenta días) días
naturales por lo que "El Contratista" se obliga a iniciar las obras objeto de este contrato el dia 04 de Noviembre del
afio 2013 y a concluirlas a mas tardar el dia 30 del mes de diciembre del año 2013 de conformidad con el programa
de obra que forma parte integral del presente contrato,

Cuarta.- Disp~n¡~ilidad del sitio de la ~bra.- "El MunicipIO" se obliga a tener la disponibilidad legal y malerial del lugar en
que debera ejecutarse la obra matena de este contrato previamente a la fecha de inicio de los trabajos señalada en la
Cláusula Tercera de este contrato.

Quinta.- Anticlpos.- "El Municipio" otorgará un anticipo por el 30% (treinta por ciento) del monto del contrato que
corresponde al importe de $479,787.46 (SON: cuatrocientos setenta y nueve mil setecientos ochenta y siete pesos
~6'100 M.N.) ¡VA. incluido, para que "El Contratista" realice en el sitio de los trabajos la construcción de bodegas e
instalaCiones y, en su caso, para los gastos de traslado de maquinaria y equIpo de construcción e inicio de los trabajos

v#-J._ ~ ~\J:;"f H. AYUNTliM1ENTCPágina 2 de 10 . PRESI. _ -~-,-?--+ _. DENCIA MUNICI
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as! como, para la compra y producción de materiales de construcción, la adquisición de equipos que se Instalen
permanentemente y demás insumes.
La amortización de este anticipo deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a cada una de las estimaciones por
trabajOS ejecutados que se formulen, debiéndose liquidar el faltante por amortizar en la última estimación, En caso de
que al termino del ejercicio presupuestal no se haya amortizado el anticipo en su totalidad el saldo correspondiente
deberá ser devuelto por "El Contratista" a la Tesorería del Municipio mediante cheque certificado o de caja, en la
inteligencia de que si el saldo no amortizado del anticipo no es devuelto dentro de un plazo de 10 (diez) dfas naturales
posteriores al cierre del ejercicio presupuestal se hará efectiva la fianza que "El Contratista" deberá presentar para
garantizar la correcta Inversión del anticipo y su total amortización o la devolución del mismo, en su caso.
En los casos de suspensión definitiva de los trabajos y de rescisión de contrato, se procederá conforme al párrafo
anterior.
"El municipio" cubrirá a "el contratista" el anticipo en los términos establecidos en esta clausula y de acuerdo a las
bases de licitación, por lo que "el contratista", deberá de iniciar los trabajos en la fecha sef\alada en la clausula
TERCERA de este contrato,

Sexta.- Forma de pago.- "El Contratista" recibirá de "El Municipio" los pagos, por la ejecuciÓn de los trabajos ordinarios o
extraordinarios, objeto del presente contrato, por las cantidades que resulten de aplicar ios precios unitarios a ias
cantidades de trabajo efectivamente ejecutadas.
Con periodicidad no mayor de un mes, en las fechas que "El Municipio" determine, se harán estimaciones de los
trabajos ejecutados, que se pagarán una vez satisfechos los requisitos establecidos para su tramite, en un plazo que no
excederá de 20 (veinte) dias naturales contados a partir de la fecha en que se hubieren aceptado y firmado las
estimaciones por "El Contratista" y "El MUniCipio", fecha que se hará constar en la bitacora y en las propias
estimaciones; para tal efecto:

a).- "El Contratista" deberá presentar a la residencia de obra de "El Municipio' la estimaCión acompañada de la
documentación de soporte correspondiente (resumen de estimación, generadoras, bitácoras, reporte fotográfico) dentro
de los 6 (seis) días naturales sigUientes a la fecha de corte y la residencia de supervisión de "El Municipio' dentro de los
15 (quince) dlas naturales siguientes deberá revisar y autorizar, en su caso, la estimación,

b).- En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas, "El Municipio" y "El Contratista" tendrán 2 (dos) dfas
háblles contados a partir del vencimiento del plazo señalado para la revisión, para conciliar dichas diferencias y
autorizar la estimación correspondiente, en su caso; de no ser posible conciliar todas las diferencias, las pendientes
deberán resolverse e incorporarse en la siguienle estimación.
las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los trabajos ya que "El Municipio"
se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos fallantes o mal ejecutados o por pagos indebidos.
Si "El Contratista" estuviere inconforme con las estimaciones, tendrá un plazo de 10 (diez) dJas hábiles, a partir de la
fecha en que se haya formulado la estimación para hacer por escrito la reclamación. Si Iranscurrido esle plazo "El
Contratista" no efectúa reclamación alguna, se considerara que la estimación queda definitivamente aceptada por "El
Contratista" y perderá su derecho a ulterior reclamación

c),- El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesorerfa de este Ayuntamiento. En caso de que "El Contratista"
haya recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso mas los intereses
correspondientes conforme a una lasa que será igual a la establecida por el Código Fiscal de la Federación como si se
tratara del supuesto de prorroga para el pago de créditos fiscales. Estos cargos se calcularán sobre las cantidades
pagadas en exceso y se computarán por dfas naturales, desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan
efectivamente las cantidades a disposición de "El MunicipIO",
El pago de las estimaciones será en Moneda Nacional, amortizando en cada estimación la parte proporcional a los ~
anticipos. I
Todas las estimaciones deberan estar acompañadas de reportes fotográficos que acrediten los avances flsicos de obra
que se pretendan cobrar, dichos reportes serán en formatos proporcionados por' El Municipio".

\~ H. AYUNTAMIENTOr~'-JPRESIDENCIA MUNIClf/~"l 2012-201S
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Séptima.- Otras Estipulaciones:
Retenciones:
"El Contratista" acepta las deducciones de cada estimación, por los siguientes conceptos:
De conformidad con lo que dispone la ley Federal de Derechos. "la Dependencia o Entidad" está obligado a retener a
"El Contralista" una cantidad eqUivalente al O 005 (cinco al millar) sobre el importe lotal de los pagos que se realicen
derivados de lo que se estipula en el presente contrato, por conceplo de derechos por el servicio de vigilancia,
inspección y control que las leyes de la materia confreren a la Secrelaria de la Función Pública, dichos recursos serán
entregados a la contraloria estatal de conformidad con el procedimiento establecido para tal fin.
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Octava,- Garantfas.~ "El Contratista", deberá presentar a "El Municipio" dos fianzas en un plazo no mayor de 15 (quince)
dias naturales siguientes a la fecha en que "El Contratista" reciba la notificación por escrito del fallo de la LlCITACION, y
a favor del municipio de Cenalillo, Yucatán, mediante pólizas de institución afianzadora debidamente autOrizadas.

La Primera se otorgara para garantizar el cumplimiento de las obligaciones derivadas del contrato y para responder de
los defectos que resultaren en los trabajos, de los vicios ocultos y de cualqUier otra responsabilidad en que el contratista
hubiere incurrido, para tal efecto dicha fianza tendrá una vigencia de doce meses, a partir de la recepción fisica que de
los trabajos realice "El Municipio"

El contrato no surtirá efecto mientras "El Contratista" no entregue la póliza de cumplimiento en donde la compañia de
fianzas convenga en aceptar las siguientes declaraciones:

a),- Que las fianzas se otorgan atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato;

b).-Que en caso de que se prorrogue el piazo establecido para la terminación de los trabajos a que se refiere la fianza,
o exista espera, su vigencia quedará automáticamente prorrogada en concordancia con dicha prorroga o espera;

c).- Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos materia del contrato, incluyendo los convenios de
ampliación por trabajos extraordinarios,

d),- Que la institución afianzadora acepte expresamente io preceptuado en los artículos 95, 95 Bis Y 118 de la Ley de
Fianzas en vigor,

e).- Que para liberar las fianzas será requisito indispensable la manifestación expresa y por escrito del Ayuntamiento.

f} Que las fianzas estarán vigentes durante la substanciación de todos los recursos legales o juicios que se interpongan y
hasta que se le dicte resolución definitiva por autoridad competente

g) Que la afianzadora acepte expresamente someterse a los procedimientos de ejecución previstos en la ley federal de
instrtuciones de fianzas para la efectividad de las fianzas, aun para el caso de que procediera el cobro de intereses con
motivo del pago extemporáneo del importe de la póliza de fianza solicitada.

Si transcurriese el plazo fijado a "El Contratista' sin que entregue la póliza de cumplimiento del contrato "El Municipio"
podrá rescindir administrativamente el contrato.
Cuando "El Contratista" no entregue la garantía de anticipo dentro del plazo señalado, no procederá el diferimiento y,
por lo tanto, deberá iniciar los trabajos en la fecha establecida originalmente

Esta garantia subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la fecha de la entrega
formal de los trabajos, la que se hará constar en el acta de entrega recepción, para responder de los defectos que \
resultaren en dichos trabaJOS, de los vicios ocultos y de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido "El
Contratista", en los términos señalados en este contrato y en la legislación aplicable y solo podrá ser cancelada con •
autorización por escrito de "El Municipio".

Novena.- Fianza de garantia del anticipo.- La segunda para garantizar la correcta aplicación del anticipo, "El Contratista"
dentro de los 15 {quince) días naturales contados a partir de la fecha en que reciba la notificación de la adjudicación del
contrato o fallo, deberá presentar a "El Municipio" la fianza por el Importe total del anticipo otorgado, expedida por
institución afianzadora debIdamente autorizada y comprobada solvencia, a favor de "El Municipio".

Esta fianza subsistirá hasta la total amortización del anticipo otorgado, en cuyo caso, "El Municipio" lo notificará por
escrito a la institución afianzadora para su cancelación,

Décima.- Ajuste costos.- NO APLICA

Décima Primera.- Recepción de los trabajos.- "El Municipio" recibirá los trabajos objeto del presente contrato hasta que
sean terminados en su totalidad, si los mismos hubieren sido realizados de acuerdo a ias especificaCiones convenidas y
demás estipulaciones del contrato.

Para tal efecto, "El Contratista" dentro de un plazo que no deberá exceder de 30 (treinta) días naturales, lo notificará por
escrito adjuntando la documentación que incluirá una relación de estimaciones o gastos aprobados, monto ejercido,
créditos a favor o en contra y saldos; "El Municipio" verificará dentro de los 30 (treinta) dlas naturales siguientes que los
trabajos estén debidamente concluidos La recepción de los trabajos se llevará a cabo dentro de los 15 (~e) dí~~AYUNTAMIENTI

~
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naturales siguientes a la fecha en que se haya verificado su terminación, levantando el acta de entrega recepción
correspondiente. Al término de dicho plazo sin que 'El Municipio. haya recibido los trabajos, estos se tendrán por
recibidos.
Independientemente de lo anterior, "El Municipio" efectuará recepciones parciales de trabajos en los casos que a
continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos que se señalan:

a).- Cuando "El Municipio" determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pactado se cubrirá a "El
Contratista" el importe de los trabajos ejecutados.

b).- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a juicio de "El Municipio' eXistan trabajos terminados y
estos sean identificables y susceptibles de utilizarse, podrá efectuarse su recepción: en estos casos se levantara el acta
de entrega recepción parcial correspondiente.

c),- Cuando de común acuerdo "El Municipio" y "El Contratista" convengan en dar por terminado anticipadamente el
contrato. Los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma que las partes convengan conforme lo establecido en
este contrato,

d).- Cuando "El Municipio" rescinda el contrato en los términos de la clausula décima sexta, la recepción parcial quedara
a juicio de "El MuniCipio" quien liquidará el importe de los trabajos que decida recibir

e),- Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará a lo dispuesto por la resolución
judicial.

En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso el, se procederá a recibir los trabajos dentro de los 15
(quince) días hábiles contados a partir de la fecha de verificación que de su terminaCión haga "El Municipio", de la de
requerimiento de entrega que este haga, o de la fecha en que se presenten alguna de las situaciones previstas en los
incisos anteriores, levantando el acta de entrega recepción respectiva formulando la estimación correspondiente.

Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior existieren responsabilidades
debidamente comprobadas, para con "El Municipio" y a cargo de "El Contratista", el importe del costo de las mismas se
deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados y si estos no fueran suficientes, se harán
efectivas las garantras otorgadas por "El Contratista".

Décima Segunda.- Supervisión de los trabajos.- 'El Municipio', a través de los representantes que para tal efecto
designe, tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto del presente contrato y dar a "El
Contratista", por escrito, ias instrucciones que estime pertinentes relacionadas con su ejecuciÓn, en la forma convenida,
así como las modificaciones que, en su caso, ordene "El Municipio"

I

Es facultad de "El Municipio", a través de sus representantes, realizar la inspección de todos los materiales que vayan a
usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los lugares de adquisición o fabricación.

Por su parte, "El Contratista" se obliga a establecer antiCipadamente a la iniciación de los trabajos, en el lugar de los
mismos, por todo el tiempo que dure su ejecución, a un representante, quien deberá conocer el proyecto, las normas y
las especificaciones y estar facultado para ejecutar los trabajos objeto del contrato, así como para aceptar u objetar,
dentro de! plazo establecido anteriormente, las estimaciones de trabajo o liquidaciones que se formulen y en general
para actuar a nombre y por cuenta de "El Contratista". Previamente a su IntervenCión en los trabajos, debera ser
aceptado por 'El Municipio", quien calificará si reúne los requisitos sef'alados lo cual deberá quedar registrado en la
bitácora correspondiente así como la firma de dicho representante.

\
.1

En cualquier momento, por razones que a su juicio lo justifiquen, "El Municipio" podrá solicitar el cambio de
representante de "El Contratista" y este se obliga a designar a otra persona que reúna ios requisitos señalados,

Asimismo es facultad de la contraloría municipal del Ayuntamiento de Cenotillo, verificar el avance de los trabajos en la
obra cuando 10considere pertinente.

Décima Tercera.- Relaciones de "El Contratista" con sus trabajadores.- "El Contratista", como empresario y patrón del
personal que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato, será el único responsable de las obligaciones
derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en matena de trabajo y de seguridad social. "El
Contratista' conviene por lo mismo, en responder de ladas las reclamaciones que sus trabajadores presentasen en su
contra o en contra de "El Municipio" en relación con los trabajos del contrato y se obliga a rembolsar a "El Municipio"
cualquier cantidad que éste se hubiere visto obligado a erogar por este concepto, 'f13i H. AYUNTAMfHr

~
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Décima Cuarta.- Responsabilidades de "El Contratista",. "El Contratista" será el único responsable de la ejecución de los
trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a lo estipulado en el contrato y sus anexos o conforme a las
órdenes de "El Municipio" dadas por escnto, éste ordenara su reparación o reposición inmediata, con los trabajos
adicionales que resulten necesarios, mismos que hará por su cuenta "El Contratista" sin que tenga derecho a retribución
adicional alguna por ello. En este caso "El Municipio", si lo estima necesariO, podrá ordenar la suspensión total o parcial
de los trabajOS contratados en tanto no se lleven a cabo dichos trabajos y sin que esto sea motivo para ampliar el plazo
señalado para la terminación de los trabajos objeto de este contrato.

Si "El Contratista" realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente de la responsabilidad en que
incurra por fa ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a reclamar pago alguno por ellos.

"El Contratista" deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades competentes en materia
de construcción, control ambiental, seguridad y uso de la via pública y a las disposiciones, que con base en aquellos,
haya establecido "El Municipio" para la ejecución de sus trabajos,

"El Contratista" será responsable de los daños y perjuicios que cause a "El Municipio" o a terceras personas con motivo
de la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo estipulado en el contrato, por inobservancia de las instrucciones
dadas por escrito por "El Municipio" o por violación a las leyes y reglamentos aplicables.

"El Contratista" debera efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar y obtener todos los dictámenes, permisos,
licencias y demas autorizaciones que se requieran para la ejecución de los trabajos objeto de este contrato.

Los riesgos, la conservación y la limpieza de los trabajos hasta el momento de su entrega serán a cargo de "El
Contratista", y se consideraran incluidos en sus precios unitarios, cuando apareciesen defectos o vicios en los trabajos
dentro del año siguiente a la fecha siguiente de la recepción de los mismos, "El Municipio' ordenara su reparación o
reposición inmediata a 'El Contratista", sin que este tenga derecho a retribución alguna por ello. Si "El Contratista" no
atendiere los requerimientos de "El Municipio", podrá encomendar a un tercero o hacer directamente la reparación o
reposición de que se trate, en los términos de las disposiciones aplicables, con cargo al contratista.

Décima Quinta.- Sanciones por incumplimiento del programa.- 'El Municipio" tendra la facultad de verificar si las obras
objeto de este contrato se estan ejecutando por "El Contratista" de acuerdo al programa aprobado para lo cual "El
Municipio", a través de ia dirección de Desarrollo Urbano y Obras Publicas, comparara semanalmente el avance de las
obras, Si como consecuencia de dicha comparaci6n resulta que el avance es menor que lo que debi6 realizarse, 'El
Municipio" sancionará a "El Contratista" en los siguientes términos:

a).- Retener en total el 5 % (cinco por ciento) de fa diferencia entre el importe de los trabajos realmente ejecutados y el
importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el número de días transcurridos desde la fecha en que se
presente el atraso hasta la revisi6n, por lo tanto mensualmente se hará la retensi6n o devolución que corresponda a fin
de que la retención total sea la procedente;

Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes "El Contratista" está en situaCión de atraso la cantidad
retenida se aplicara como, pena convencional por el retraso en el cumplimiento de las obligaciones a ~argo de "El
Contratista";

b}.- Además de la sanci6n del punto anterior se aplicará, para el caso de que "El Contratista" no concluya los trabajos
en la fecha señalada en el programa vigente, una pena convencional consistente en una cantidad igual al 211000 (dos al
millar\ del imoorte de los trabajos que no se hayan realizado en la fecha de terminación señalada en el programa
multiplicada por ei número de días transcurridos desde la fecha de terminación programada hasta el momento en que
los trabajos queden concluidos y recibidos a satisfacción de 'El Municipio"

Para determinar la aplicaci6n de las sanciones estipuladas no se tomarén en cuenta las demoras motivadas por caso
fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa que, a juicio de "El Municipio", no sea imputable a 'El Contratista".
Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente, "El Municipio" podra optar
entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo.

En caso de que "El Municipio" opte por la rescisión del contrato, aplicará a "El Contratista" una sanción consistente en
un porcentaje del valor del contrato que podrá ser, a juiCIO de "El Municipio", hasta por el monto de las garantías
otorgadas, en los términos de los artículos correspondientes de la Ley de Obras Públicas y servicios relacionados con
las mismas y su Reglamento en vigor. v:~ H. AYUNTAMIENTO
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Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a "El Contratista" se harán
efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados aplicando, si hay lugar para ello, la
fianza otorgada para garantizar el cumplimiento del contrato y la terminación de las obras objeto de este contrato.

Décima Sexta.- Suspensión de los trabajos.- "El Municipio', dando aviso por escrito a "El Contratista" con diez dias
hábiles de anticipación, tiene la facultad de suspender total o parcialmente las obras contratadas en cualquier estado en
que se encuentren, por causas justificadas o de interés general, sin que ello implique la terminación definitiva del
contrato, reanudándose las obras al cesar las causas que motivaron la suspensión.

En caso de suspensión definitiva de los trabajos "El Municipio" podrá dar por terminado anticipadamente el contrato, por
causas justificadas o de interés general, ajustándose las partes a lo establecido en la cláusula décima séptima y se
harán los ajustes o reintegros correspondientes a los anticipos entregados asr como, en su caso, se cancelarán las
fianzas otorgadas en garantra

Décima Séptima.- Rescisión del contrato.- Las partes convienen en que el contrato podrá ser rescindido en caso de
incumplimiento y al respecto aceptan que cuando "El Municipio" sea el que determine rescindirlo, dicha rescisión
operara de pleno derecho y sin necesidad de declaración judicial, bastando para ello que se cumpla el procedimiento
que se establece en la cláusula décima octava; en tanto que si es "El Contratista" quien decide rescindirlo, será
necesario que acuda ante la autoridad judicial y obtenga la declaraci6n correspondiente.
Las causas que puedan dar lugar a la rescisi6n por parte de "El Municipio" son las que a continuaci6n se mencionan:
a) Si "El Contratista" por causas imputables a él, no inicia los trabajos, objeto del contrato, dentro de los quince dlas

Siguientes a la fecha convenida sin causas justificadas conforme a la ley de obras publicas y servicios relacionados
con las mismas y su reglamento en vigor.

b) Si "El Contratista", suspende injustificadamente la ejecuci6n de los trabajos o se niega a reparar o reponer alguna
parte de ellos que hubiera sido detectada como defectuosa por "El Municipio"

c) Si "El Contratista" no ejecuta los trabajos de conformidad con lo estipulado en el contrato, o sin motivo justificado no
acata las ordenes dadas por escrito por el residente de obra o supervisor designado por "El Municipio".

d) Si "El Contratista" no da cumplimiento al programa de ejecución de trabajo por falta de materiales, trabajadores o
equIpo de construcción y que a juicio de "El Municipio", el atraso puede dificultar la terminaci6n satisfactoria de los
trabajos en el plazo estipulado,

e) Si "El Contratista" es declarado en concurso mercantil, en los términos de la ley de concursos mercantiles.
f) Si "El Contratista" subcontrata parte de los trabajos objeto del contrato.
g) Si "El Contratista' cede los derechos de cobro derivados del presente contrato, sin contar con la autorización por

escrito de "El MUnicipio".
h) Si "El Contratista' no da a "El Municipio" y a las instituclones que tengan facultad de intervenir, las facilidades y

datos necesarios para la inspecci6n, vigilancia o supervisi6n de los materiaies y trabajos.
1) Si "El Contratista" cambia su nacionalidad mexicana por otra.
j) Si "El Coot"t;,ta" "eo do exl"ojero y habléodo,e ,ometido a la, leye, de Nadooalidad Mexloaoa eo e,te cootrato

invoca a la protección de su gobierno.
k) En general por incumplimiento por parte de "El Contratista" a cualquiera de las obligaciones derivadas del presente

contrato y sus anexos, a las leyes y tratados aplicables, alas ordenes del municipio.

En caso de incumplimiento o violaci6n por parte de "El Contratista" a cualquiera de las obligaciones que se estipulan en ¡'
el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de "El Municipio" asi como la contravención a las disposiciones, ~
lineamientos bases, procedimientos y requisitos establecidos en la Ley de Obras Públicas y servicios relacionados con
las mismas y su Reglamento en vigor, "El MunicipIO" podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato y el de las
penas convenidas o declarar la resclsi6n conforme al procedimiento que se señala en la cláusula décima octava,

Si "El Municlp!o" opta por la rescisi6n, "El Contratista" estará obligado a pagar por concepto de daños y perjuicios una
pena convenclonai que podrá ser hasta por el monto de las garantías otorgadas,

'El Municipio", si es procedente, reintegrara a "El Contratista" mediante la exhibición de las facturas correspondí entes,
los materiales que tenga en obra, siempre y cuando sean de la calidad requerida y puedan utilizarse en la obra, para
esto "El MuniCIpIO" tendrá hasta un plazo no mayor de qUince días naturales, contados a partir de la fecha en que sea
comunicada a "E Contratista", la rescisión o la suspensión de los trabajos.

Décima Octava.~ Procedimientos de rescis¡ón.~ Si "El Municipio" considera que "El Contratista" ha incurrido en algunas de
la;" ~ausas de rescisi6n, lo comunicará a "El Contratista" por escrito a fin de que éste, en un plazo de 15 {quince) dlas
hablles exponga al respecto lo que a su derecho convenga. Si tranSCUrrido el plazo, "El Contratista" no manifiesta nada
en su defensa o si después de analizar las razones aducidas por éste "El Municipio" estima que las mismas no son
satisfactorias, dictará la resolución que proceda conforme a lo establecido en los dos últimos párrafos de la cláusula

~
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décima séptima, lo que comunicará a "El Contratista" dentro de los 15 (quince) días hábiles siguientes a la fecha en que
hubiere recibido el escrito de contestación,
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Cuando se de por terminado anticipadamente el contrato o "El Municipio" determine la suspensión de la obra o la
rescisión del contrato por causas no imputables a "El Contratista", pagara a éste la parte de la obra ejecutada y los
gastos no recuperables, siempre que éstos sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen
directamente con el contrato, previo estudio que haga "El Municipio' de la justificación de dichos gaslos, según
convenio que se celebre entre las partes

Décima Novena.- Trabajos extraordinarios.- Cuando a juiCIO de "El MunicipIo" sea necesario llevar a cabo trabajos
extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto, en el catálogo de conceptos ni en el programa, se procederá
de la siguiente forma:

1.- Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios,

a),- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a los trabajos que se
trate, "El Municipio' estará facultado para ordenar a "El Contratista" su ejecución y éste se obliga a realizarlos
conforme a dichos precios,

b).- Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y 'El Municipio" considera
factible determinar los nuevos precios con base en los elementos contenidos en los análisis de los precios ya
establecidos en el contrato, procederá a determinar los nuevos con la intervención de "El Contratista y éste estará
obligado a ejecutar los trabajos conforme a tales precios.

c),- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los Incisos a) y b). 'El
Municipio" aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor o, en su defecto, para calcular los
nuevos precios tomara en cuenta los elementos que sirvieron de base para formular Jos precios del tabulador. En
uno y otro caso "El Contratista" estaré obligado a ejecutar los trabajos conforme los nuevos precios.

d),- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos aJ, b) y cl, "El
Contratista", a requerimiento de "El Municipio" y dentro del plazo que éste señale, someterá a su consideración los
nuevos precios unitarios acompañados de sus respectivos ana lisis en la inteligenCia de que, para la fijación de
estos precios, deberá aplicar el mismo criterio que hubiere seguido para la determinación de los precios unitarios
establecidos en el contrato, debiendo resolver 'El Municipio" lo conducente en un plazo no mayor de 15 (quince)
dias naturales. Si ambas partes llegaren a un acuerdo respecto a los precios unitarios a que se refiere este Inciso,
"El Contratista" se obHga a ejecutar los trabajos extraordinariOS conforme a dichos precios unitarios.

e),- En el caso de que "El Contratista" no presente oportunamente la proposición de precios a que se refiere el
inciso d) o bien, no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados precios, "El MunicipIO' podrá ordenarle la
ejecución de los trabajos extraordinarios, aplicándoles precios unitariOS analizados por observación directa, en los
términos correspondientes de la Ley de Obras Públicas y servicios relacionados con las mismas y su Reglamento
en vigor, prevIo acuerdo entre las partes sobre el procedimiento constructivo, equipo, personal etc. que
intervendrán en estos trabajos. ,,'

En este caso, la organización y dirección de los trabajos, asf como la responsabilidad por la ejecución eficiente y
correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma, serán a cargo de "El Contratista".

Además, con el fin de que 'El Municipio" pueda verificar que las obras se realicen en forma eficiente y acorde con !1
sus necesidades, "El Contratista" preparara y someterá a la aprobación de aquel los planos y programas de I
ejecución respectivos.

I
En este caso, "El Contratista", desde su iniciación, debera ir comprobando y justificando mensualmente los costos
directos ante el representante de 'El Municipio" para formular los documentos de pago a que se refiere la cláusula
sexta de este contrato.

En todos estos casos "El Municipio"dará a "El Contratista" la orden de trabajo correspondiente a tal evento, ios
conceptos y sus especificaciones y los precios unitarios quedarán incorporados al presente contrato para todos sus
efectos.

I
i
I
I

/

2.- Trabajos extraordinarios por administración directa:
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MUNICIPIO OE:
CONTRATO No.:

NOMBRE DE LA OBRA:

Si "El Municipio" determinase no encomendar a "El Contratista" los trabajos extraordinarios por los procedimientos
a que se refiere el apartado 1, podrá realizarlos en forma directa,

3._Trabajos extraordinarios por tercera persona:

Si "El Municipio" no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apartados 1 y 2 de esta clausula, podrá
encomendar la ejecución de los trabajos extraordinarios a terceras personas, conforme a las disposiciones legales
relativas.

Vigésima.- Convenios adicionales,-

aj.- Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor o cuando por
cualquiera otra causa no imputable a "El Contratista" le fuere imposible a este cumplir con el programa,
solicitaré oportunamente y por eScrito la prórroga que considere necesaria expresando los motivos en que
apoye su solicitud. "El Municipio" resolveré en un plazo no mayor de 30 (treinta) dias naturales sobre la
justificación o procedencia de la prorroga y, en su caso, concederá la que haya solicitado "El Contratista" o la
que 'Ei Estado" estime conveniente y se harén conjuntamente las modificaciones al programa
correspondientes.

Si se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de los plazos estipulados, que
fueran imputables a "El Contratista", éste podrá soliCitar, también, una prorroga pero seré optativo para "El
Municipio" el concederla o negarla. En caso de concederla, 'El Municipio" decidirá si procede a imponer a "El
Contratista" las sanciones a que haya lugar y, en caso de negarla, podrá exigir a "El Contratista" el
cumplimiento del contrato ordenándole que adopte las medidas necesarias a fin de que los trabajos queden
concluidos oportunamente o bien procederá a rescindir el contrato.

En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25 % (veinte y cinco por ciento) del
plazo originalmente pactado en el programa de ejecución de los trabajos, que debidamente firmado por las
partes, forma parte integral de este contrato,

bkConvenio adicional de ampliación de monto: Bajo su responsabilidad y por razones fundadas y explicitas 'El
Municipio" podrá modificar los contratos bajo la base de precios unitarios mediante convenios siempre y
cuando estos no rebasen el 25 % (veinte y cinco por ciento) del monto pactado en el contrato y no implique
variaciones substanciales al proyecto original.

Si las modificaciones exceden el porcentaje indicado, se deberá celebrar, por una sola vez, un convenio
adicional entre las partes respecto de las nuevas condiciones, mismo que deberá ser autorizado bajo la
responsabilidad del C. Presidente Municipal. Dichas modificaciones no podrén, en modo alguno, afectar las
condiciones que se refieren a la naturaleza y caracterlsticas esenciales de la obra objeto del contrato original,
ni convenirse para eludir el cumplimiento de la Ley de Obras Publicas y Servicios relacionados con las Mismas
y su Reglamento en Vigor o Tratados.

Vigésima Primera.- Subcontratación.- NO APLICA

Vigésima Segunda.- Cesión de los derechos de cobro.~ "El Contratista" solo podrá ceder o comprometer sus derechos
de cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le expida "El Municipio", con la aprobación expresa, previa
y por escrito de "El Municipio", para tal efecto el contratista que decida ceder a favor de alguna persona sus derechos '\
de cobro, deberá solicitar por escrito a la dependencia o entidad su consentimiento, la que resolverá io procedente, en
un termino de 15 días naturales contados a partir de su presentación.

Vigésima Tercera.- Finiquito y Terminación de Contrato.- "El Municipio" para dar por terminados parcial o totalmente los
derechos y obligaciones asumidos por él y 'El Contratista" en el presente contrato, elaborara el finiquito respectivo,
anexando el acta de recepción flsica de los trabajos, de conformidad con el procedimiento establecido en la Ley de
obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento en vigor,
Una vez elaborado el finiquito de los trabajos "El MuniCipio" dará por terminado el contrato correspondiente, dejando
únicamente subsistentes las acciones que deriven del finiquito, asi como las garantías primera y tercera de las fianzas
establecidas en los artículos séptimo y octavo, respectivamente, por lo que no será factible que "El Contratista' presente
reclamación alguna de pago con posterior a su formalización
"El Municipio" notificara a .EI Contratista" fecha, lugar y hora para llevar a cabo el finiquito, con la obligación para "El
Contratista" de acudir, en caso contrario "El Municipio" procederá a su elaboración en el plazo y forma establecida,
comunicando en un plazo de diez dJas naturales, contados a partir de su emisión. Si del finiquito resulta s\~ favq.nIWUNTAMIEI'JTCcp. ~! WJ~i~PRESIDENCIA MUNIC'
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MCY-3xl-FISM-041 J 101-001-2013
CONSTRUCCION y RECONSTRUCCION DE CALLES
PAVJMENTADAS. EN LA LOCALIDAD DE CENOTILLO.
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"El Contratista' se procederá a su pago en un plazo no mayor de 20 dlas naturales a la elaboración del finiquito. Si del
finiquito resulta que existe saldo favorable para "El Municipio', el importe se deducirá de las cantidades pendientes por
cubrir a "El Contratista" por trabajos ejecutados y si no fueran suficientes estos, "El Contratista" tiene la obligación de
reintegrarlos, mas los intereses correspondientes conforme al procedimiento establecido en el Código Fiscal de la
Federación, como si se tratara del supuesto de prorroga para el pago de créditos fiscales, los cargos se calcularan
sobre las cantidades pagadas en exceso y se computaran por dias naturales desde la fecha de pago hasta la fecha en
que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de "El Municipio"

Vigésima Cuarta.- Jurisdicción.- Para la interpretación y cumplimiento del contrato así como para todo aquello que no este
expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la jurisdiccí6n de los Tribunales Federales de la ciudad
de Mérida, por lo tanto "El Contratista" renuncía al fuero que pudiera corresponderle por razón de su domicilio presente,
futuro o por cualquier otra causa.

Vigésima Quinta.~ Régimen Jurldico.- El presente contrato se regirá por la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados con las Mismas y su Reglamento en Vigor, en \0 no previsto por esta ley y demás disposiciones que
de ella deriven, serán las disposiciones que resulten aplicables del código cívil para el Distrito Federal en materia común
y para toda la república mexicana en materia federal, la ley de procedimientos administrativos y código federal de
procedimientos civiles y por las disposiciones que resultaren aplicables,

Vigésima Sexta.- Declaración final.- "El Contratista" declara ser mexicano y conviene, aun cuando llegare a cambiar de
nacionalidad, en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este contrato se refiere yana invocar la
protección de ningún gobierno extranjero, bajo la pena de perder en beneficio de la Nación Mexicana todo derecho
derivado de este contrato.

fUYUi\'T,\.\IW\TO
SECIIH,\1I1O ,llti."IClP,\L

2012 . 2015
Cf:.~OTlLLO,YUCATAN

C. Eric Ariel Aguilar Fernandez
Secretario Municipal

por "El Municipio"

e, Sonia Noemí VallejOSAlbornoz
Presidenta Municipal

H AYUNTAMIENTO
~ PRE.SIO£t.JC1A MlJN\C1PAL
\~ 2012.201'>l.-:'~,\< CENOTIllO, YUCA1AN.
~".~

Ambas partes manifiestan que están conformes con todo lo estipulado en el presente contrato y se obligan a cumplirlo bien y
fielmente
El presente contrato se firma en Cenotillo, municipio del mismo nombre, Estado de Yucatán el dla 01
Noviembre del año 2013.

~~~:~~:{
!,fl." ¡,. {';;
.i;?'".:~f-"_(~
"

H. ~. , ,
S;. l', .

c. Fredy Al nso Cabrera ehi
Síndico Municipal

Testigos

g. Raúllván"Romero Eljure
,/ Administrador Único

H.,.l,\TST.J,)lI£''''O
TESOREKIA ~1t:SICIí'AL

IOIl • 1&11CE~OTlLLO,YLCATAN

~---'n
"'~\I-~
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U MAlRcclON XV, "LOS CONTRATOS DE OBRA PUBUCA, SU MONTO YA QUIEN LE
FUERON ASIGNADOS".

UNI:lAD MVHIClf'Al DEN:a:50

ALA~ÑlUCA

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA:
"eQUIPAMIENTO oel TeATRO ReGIONAl oe CENOTlllO, YUCATAN".

CONTRATO No.:
MCY-CULTURA-001.2013.

PERIODO QUE SE PUBLICA:
14 DE NOVIEMBRE DE 2013.

UNIDAD ADMINISTRATIVA RESPONSABLEDE POSEERLA INFORMACION:

SECRETARIO MUNICIPAL

NOMBRE Y FIRMA DEL TITULAR DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA:

c.ERICARIE~EZ

NOMBR£ YfIRMA ll£l TITUlAR Il£ lA UMAW:
ING. JOSE LUIS CANCHE UC,
7'

FECHA DE GENERACION DEL DOCUMENTO: 14 DE NOVIEMBRE DE 2013.
FECHA DE ACTUAlIZACION DE LA INFORMACION: 08 DE FEBRERO DE 2014.

TITUlAR DE LA UMAlP:



H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CENOTILLO
2012 - 2015

NO. DE CONTRATO; : MCY-CULTURA.001.2013
OBRA: "EQUIPAMIENTO DEL TEATRO REGIONAL DE CENOTlLLO, YUCATÁN"

UBICACiÓN:~C~E~N~OT~I~L~LO~ _
LOCALIDAD CENOT1LLO, YUCATÁN

- =<- .-

,~~.~~~Ji/

CONTRATO DE ADQUISICIONES

CONTRATO DE ADQUISICIONES A BASE DE PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO,
QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE
CENOTILLO, YUCATÁN REPRESENTADO POR EL C, SONIA NOEMí VALLEJOS ALBORNOZ Y
ERIC ARIEL AGUILAR FERNÁNDEZ SUS PERSONALIDADES DE PRESIDENTE MUNICIPAL Y
SECRETARIO MUNICIPAL, RESPECTIVAMENTE, A QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA LOS
EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO SE LES DENOMINARÁ "EL CONTRATANTE", Y POR LA
OTRA PARTE LA EMPRESA EDIFICACIONES Y MATERIALES S.A. DE C.V., REPRESENTADA POR
EL C. JUAN CARLOS ESPITIA AGUILAR, EN SU CARÁCTER DE ADMINISTRADOR UNICO, Y A
QUIEN EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO SE LE
DENOMINARA "EL CONTRATISTA" DE CONFORMIDAD CON LAS DECLARACIONES Y
cLÁUSULAS SIGUIENTES:- - -

- --- - -- ------ -- - - -- -------- O E C LA RAC ION E S ----- --- -- -- -- -------
1.- "EL CONTRATANTE" declara:

-- PRIMERA.- Que el Municipio de Cenotillo, Yucatán, es un orden de gobierno, parte integrante de la
división territorial, de la organización política y administrativa del Estado Ubre y Soberano de Yucatán;
tiene personalidad jurídica y patrimonio propios conforme a lo dispuesto por el artículo 115 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y el título Séptimo de la Constitución Política del
Estado de Yucatán

-- SEGUNDA.- Que el Ayuntamiento es el Órgano de Gobierno a cuya decisión se someten los asuntos
de la Administración Pública del Ayuntamiento del Municipio de Cenotillo, Yucatán; está integrado por un
Presidente Municipal, Síndico y los Regidores electos según el principio de mayoría relativa y el principio
de representación proporcional, con las facultades y obligaciones que las Leyes les otorgan.

-- TERCERA.- Que al Ayuntamiento le corresponde la representación política y jurídica del Municipio, y
sus autoridades ejercerán la competencia plena de las atribuciones que señala la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado de Yucatán, la Ley de Gobierno
de los Municipios del Estado de Yucatán y demás disposiciones legales y reglamentarias vígentes y _, ""-
aplicables. --

--.CUARTA.- Que es fin esencial del Ayuntamiento, el lograr el bienestar general de los habitantes de~
Municipio de Cenotillo, Yucatán Todas las acciones de las autoridades municipales se sujetarán al
logro de tal propósito.

~- QUINTA.- Que para la satisfacción de las necesidades colectivas de Jos habitantes, el Ayuntamiento
organizará las funciones y medios necesarios a través de una corporación de naturaleza administrativa 1\\'
que se denominará Administración Pública del Ayuntamiento del Municipio de Cenatillo; cuyo _
funcionamiento corresponde encabezar de manera directa al Presidente Municipal en su carácter de '
órgano ejecutivo, quien podrá delegar sus funciones y medios, en funcionarios bajo su cargo, en '\
atención al ramo o materia, sin menoscabo de las facultades y atribuciones conferidas al ~ \..
Ayuntamiento,

PALACIO MUNICIPAL, sin COL. CENTRO, Cenotillo YUCATÁN, M~X1CO, C P. 97640



H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CENOTILLO
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NO. DE CONTRATO: : MCY.CUL TURA-001.2013
OBRA: "EQUIPAMIENTO DEL TEATRO REGIONAL DE CENOTILLO. YUCATÁN"

UBICACiÓN: CENOTILLO
LOCALlDAD CENOTILLO, YUCATÁN

__SEXTA.- Que de conformidad al artículo 55 fracción XV de la Ley de Gobierno de los Municipios del
Estado de Yucatán, al Presidente Municipal, como órgano ejecutivo y político del Ayuntamiento le
corresponde suscribir conjuntamente con el Secretario Municipal y a nombre y por acuerdo del
Ayuntamiento, todos los actos y contratos necesarios para el desempeño de los negocios
administrativos y eficaz prestación de los Servicios Públicos.

__SÉPTIMA.- Que las Dependencias Municipales de la Administración Pública del Ayuntamiento del
Municipio de Cenotillo, deberán conducir sus actividades en forma programada y con base en las
políticas, prioridades y restricciones que para el logro de los objetivos y metas de la planea ció n
Municipal, establezca el Ayuntamiento.

__ OCTAVA.- Que la contratación de ADQUISICIONES en el Municipio de Canotillo, Yuca.tán, la
realizará el Ayuntamiento, por regla general, mediante licitación pública, con fundamento en lo
dispuesto por los articulas 134, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de
conformidad con los artículos 25, 26 fracción 111, 26 Bis, fracción 1, 28, fracción 1, 29, 33 Bis, 34,35,40,
41,42,43. de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP), y 35,
46 Y48 de su Reglamento.

-- NOVENA.- Que autorizó la inversión correspondiente a la obra objeto de este contrato, con base en
una Adjudicación Directa, según el articulo 26 fracción III de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público

9.1.- Bajo de protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en
ninguno de los supuestos previstos en los artículos: 50 REGLAMENTO de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 51 de la Ley de Obra Pública y
Servicios Conexos del Estado de Yucatán y el 94 de la Ley de Gobierno de los Municipios del
Estado de Yucatán:

PALACIO MUNICIPAL, sin COl. CENTRO, Canalillo YUCATAN, MÉXICO, C.P, 97640

-- DÉCIMA.- Que cuenta .c~~ la autor.ización y disponibilidad presupuestaria, toda ve~ que los costo~s~.
generados para las adqUISICiones objeto del presente contrato y sus anexos, y seran cubiertos con
cargo a los Recursos provenientes del PROGRAMA DE APOYO A LA INFRAESTRUCTURA CULTU
DE LOS EsTADOS (PAlCE), . .

-- DÉCIMA PRIMERA.- Que por contrato a base precio unitario, se entiende aquél en que el importe
del pago total al contratista se hará por unidad de concepto o trabajo terminado, ejecutado conforme al
proyecto, especificaciones y normas de calidad.

-- DÉCIMA SEGUNDA.- Que el domicilio para los efectos del presente contrato será el del ubicado en
el Palacio Municipal sIn col. Centro Cenatilto Yucatán, México C.P. 97640. ,

-- DÉCIMA TERCERA.- Se obliga a tener oportunamente la disponibilidad legal y material de los
lugares en que se deberán ejecutar las obras, materia de este contrato. ~

11.-"EL CONTRATISTA" declara:



H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CENOTILLO
2012 - 2015

NO. DE CONTRATO: : MCY.CULTURA..o01-2013
OBRA: "EQUIPAMIENTO DEL TEATRO REGIONAL DECENOTILLO, YUCATÁN"

UBICACIÓN: ~C"E"N"0C'n-"L"L,,O,--__ ~ _
LOCALIDAD CENOTILLO, YUCATAN

__TERCERA.- Que su Registro Federal de Contribuyentes es EMA111226235, con domicilia fiscal en
la calle 59 No. 1025 POR 124 Y 132 COLONIA LAS AMERICAS del Municipio de Mérida Yucatán.

__SEGUNDA.- Que es de nacionalidad mexicana, y manifiesta que renuncia a los beneficios que le
otorga cualquier otra nacionalidad, por razón de domicilio, fuero o vecindad.

Que acredita su personalidad con original de su CREDENCIAL DE ELECTOR,
INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, Y se identifica con credencial de elect'Or con

__CUARTA.- Que tiene plena capacidad jurídica para obligarse y contratar para la ejecución de los
trabajos, objeto de este contrato, y dispone de la infraestructura y elemento financiero y personal
humano, suficientes para ello.

-- PRIMERA.
expedida por el
clave número

-- b).- El presente contrato, sus anexos y la bitácora de obra, son los instrumentos que vinculan a las
partes en los derechos y obligaciones, derivados de tales documentos,

__QUINTA.- Que ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra, motivo de este contrato, a fin de
considerar todos 105factores que intervienen en su ejecución.

\.
\' .)
"

PALACIO MUNICIPAL, sin COL. CENTRO, Cenotillo YUCATAN, M8<ICO, C.P. 97640

__ SEXTA.- Que conoce plenamente el contenido y los requisitos que se establecen en la Ley de
Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán, la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y
Servicios del Sector Público. así como las normas de construcción vigentes y las especificaciones de
obra, el proyecto, el programa de trabajo, los montos mensuales de obra derivados del mismo y del
documento donde se consignan los precios unítarlos y las cantidades de trabajo aproximadas, que
como anexos debidamente firmados por las parte, forman parte integrante de este contrato.

.- c).- La bitácora será el instrumento que registre el cumplimiento de los derechos y obligaciones ~
concertados por las partes en este contrato, asl como el instrumento que permita verificar los avances .
y modificaciones en la ejecución de la obra, durante auditorias que se estimen pertinentes, motivo por
el cual dicha bitácora forma parte integrante de este contrato. . ,'.. ~:
-- Expuesto lo anterior, las partes convienen sujetar su voluntad al tenor de las siguientes: .J

. - . - . - . - - - - - - - - - - - - - - - - - - - . - e L Á u s U L AS • - - - - - - - - - - - - - • - •••• - -

-- OCTAVA.- Se acumulan a este contrato. copia de todos los documentos a que se refieren loS""
numerales de la declaración de "El CONTRATISTA".

111.-"EL CONTRATANTE" Y "EL CONTRATISTA" declaran que: ~'-..

-- a).- Se obligan en los términos de la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán, de
este contrato y del contenido de la sección correspondiente de la Ley de Obra Pública y Servicios
Conexos del Estado de Yucatán, las que se tienen por reproducidas formando parte de este contrato.



H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CENOTILLO
2012 - 2015

NO. DE CONTRATO: : MCY.CULTURA-001-2013
OBRA: "EQUIPAMIENTO DEL TEATRO REGIONAL DE CENOTILLO, VLJCATÁN"

UBICACIÓN: CENOTlLLO
LOCALIDAD CENOTlLLO, YUCATÁN

incluido, el cual se desnlosa como se describe a c

Subtot.l: $ 842,925.00
I.V.A. $ 134,869.60
Total: $ 977,804.60

Los precios unitarios que regirán para la realización de las adquisiciones de referencia, serán los que
aparecen en listados en el catálogo de conceptos y cantidades de obra, que han sido debidamente
aprobados y firmados por los interesados y forman parte integrante de este contrato,

CUARTA.- "DEL PLAZO, FORMA Y LUGAR DE PAGO DE LAS ESTIMACIONES": "EL
CONTRATISTA"" recibirá de ¡'EL CONTRATANTE" como pago total por la ejecución de los trabajos
ordinarios o extraordinarios, objeto del contrato, el importe que resulte de aplicar los precios unitarios a
las cantidades de trabajo realizadas con periodicidad no mayor de un mes; quedando para
presentación de las estimaciones cuando se llegue a los porcentajes de un 50, 80 Y 100 por ciento
del avance financiero de ejecución de la obra (esta fecha quedará anotada en la bitácora de la obra),
y se pagarán una vez satisfechos los requisitos establecidos para su trámite, en un plazo que n
exceda de 05 (cinco) días naturales contados a partir de la fecha en que se hubieren aceptado y
firmado las estimaciones por "EL CONTRATISTA" Y "EL CONTRATANTE". fecha que s~ har
constar en la bitácora y en las propias estimaciones. Para tal efecto: I
-- a))"EL CONTRATISTA" deberé presentar a la residencia de obra de "EL CONTRATANTE", para
su pago, la estimación acompañada de la documentación de soporte correspondiente, siendo esta la
siguiente: 1) Croquis, 2) notas de bitácora, 3) fotografías, 4) facturas (s); dicha presentación deberá
realizarse dentro de los 3 (tres) días naturales siguientes a la fecha del corte, y la supervisión de "EL
CONTRAITANTE" dentro de los 3 (tres) dias naturales siguientes deberé revisar y en su caSO'l
autorizar a estimación; transcurrido dicho plazo, la estimación se tendrá por autorizada. -
Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideraran como aceptación de los trabajos,
ya que "EL CONTRATANTE" se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos faltantes . \
o mal ejecutados o por pago de lo indebido. J ,

__TERCERA.- "DEL PLAZO DE EJECUCiÓN DE LA OBRA": "EL CONTRATISTA" se obliga a
ejecutar la Obra objeto del Presente contrato, en un plazo de 45<d¡'ás~riél;tural~~.,_por lo que "EL
CONTRATISTA" se obliga a iniciar la ejecución, el día 1T()l=u~'5(C'(EI\iIl:~_~¡;<der-S"np.~O~3y concluirla a
más tardar el día 14:de"eneió dei;~riq)~2(f14de conformidad con el programa de trabajo.

__ PRIMERA.- "DEL OBJETO DEL CONTRATO": "EL CONTRATANTE" encomienda a "EL
CONTRATISTA", Y éste se obliga a reai¡zar hasta su total terminación de conformidad con las norm~s
de construcción vigentes, las especificaciones de obra, proyecto, catálogo de conceptos de trabaJo,
programas y presupuestos que forman parte integrante de este contrato, los trabajos consistentes en:
"EQUIPAMIENTO DEL TEATRO MUNICIPAL DE CENOTILLO, YUCATAN"

--SEGUNDA.- "DEL IMPORTE DE EL CONTRATO": "EL CONTRATANTE" se obliga en entregar a
"EL CONTRATISTA", por la ejecución total y satisfactoria de la Obra objeto del presente contrato, la
cantidad de $ 977,804.60 (NOVECIENTOS SETENTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS CUATRO
PESOS 60/100 M.N.); ¡va ontinuación:

PALACIO MUNICIPAL, sin COL. CENTRO, Cenotillo YUCATÁN, MÉXICO, C.P. 97640
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-- QUINTA.- "DEL OTORGAMIENTO Y PAGO DE ANTICIPOS": "EL CONTRATANTE" otorgará un
anticipo por la cantidad de $ 874.448.60 (OCHOCIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL
CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO PESOS 60/100 moneda nacional), iva incluido,
equivalente al monto de las adquisiciones de equipo, y "EL CONTRATISTA" se obliga a utilizarlo
para: realizar en el sitio de la obra la construcción de sus oficinas, almacenes, bodegas e instalaciones
y, en su caso, el traslado de maquinaria y equipo, así como para el inicio de los trabajos programados,
y en general, para la compra de materiales de construcción, la adquisición de equipo permanente y
demas insumas necesarios para el cumplimiento del objeto de este contrato. En caso de que al-
termino del ejercicio presupuestal no se haya amortizado el anticipo en su totalidad, el saldo
correspondiente deberá ser devuelto por "EL CONTRATISTA" a el "EL CONTRATANTE", mediant
cheque certificado o de caja, en la inteligencia de que si el saldo no amortizado del anticipo no e
devuelto dentro de un plazo de no mayor de 10 (diez) días naturales posteriores al cierre del ejercicio
presupuestal, "EL CONTRATISTA" cubrira los gastos que resulten, de conformidad al procedimiento
que se prevé en la cláusula anterior, para el caso de cantidades pagadas en exceso.
Independientemente de lo anterior, "EL CONTRATANTE" decidirá, si así lo estima necesario, hacer
efectiva la fianza que "EL CONTRATISTA" deberá presentar en garantía de la correcta inversión del

anticipo. l'
Para la amortización del anticipo en los casos de rescisión administrativa del presente contrato,
co.nforme ,a [o e~t~blecido en ~a clausula respectiva del presente contrato, "EL CONTRATIST;A" ').
reintegrara el anticIpo no amortIzado a "EL CONTRATANTE" en un plazo no mayor de cinco dlas
naturales contados a partir de la fecha en que le sea comunicada la decisión a "EL CONTRATÜ;rA".

En caso de que "EL CONTRATANTE" no cumpla con el pago de las estimaciones y aplique et ajuste
de costos a que se refiere la cláusula OCTAVA del presente contrato, previa solicitud de "EL
CONTRATISTA", deberá pagar a éste los gastos financieros conforme al procedimiento establecido
en el Código Fiscal del Estado de Yucatán; dichos gastos se calcularán sobre las cantidades no
pagadas y se computarán por días naturales, desde que se venció el plazo de pago o ajuste, y hasta
la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de "EL CONTRATISTA".
Tratandose de las cantidades pagadas en exceso que haya recibido l'EL CONTRATISTA", éste
debera reintegrarlas junto con los intereses respectivos, esto, conforme al procedimiento establecido
en el mencionado Código Fiscal; dichos intereses se generarán sobre las cantidades pagadas en
exceso y se computarán por días naturales, desde la fecha del pago, hasta en la fecha en que se
pongan efectivamente las cantidades a disposición de "EL CONTRATANTE". No se considerará pago
en exceso, cuando las diferencias que resulten a cargo de "EL CONTRATISTA" sean compensadas
en la estimación siguiente o en el finiquito que al efecto se formule, si dicho pago no se hubiera
identificado con anterioridad
Ef pago de las estimaciones será en Moneda Nacional, amortizando en cada estimación la parte
proporcional a los anticipos entregados.
Todas las estimaciones deberan estar acompañadas de reportes fotograficos que acrediten los
avances físicos de la obra que se pretenda cobrar.

b).- El lugar del pago será en las instalaciones del Palacio Municipal, con domicilio conocido de
Cenalillo, Yucatán.

PALACIO MUNICIPAL, s/n COL CENTRO, Cenotillo YUCATÁN, MÉXICO, C.P. 97640
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Primera.- "EL CONTRATISTA" deberá presentar a "EL CONTRATANTE", una póliza de fianza por
un monto total igual al cien por ciento del anticipo recibido, para garantizar la debida, correcta, total
inversión, aplicación, amortización, deducción y devolución total o parcial en su caso, del anticipo no
amortizado, misma que permanecerá vigente hasta que el importe del anticipo otorgado a "EL
CONTRATISTA" se haya amortizado en su totalidad, así como durante la sustanciación de todos los
recursos y medios de defensa legales que, en su caso, sean interpuestos por cualquiera de las partes
y hasta que se dicte la resolución definitiva por autoridad competente; la institución afianzadora
expresamente se debe obligar a pagar a "EL CONTRATANTE" la cantidad garantizada o la parte
pr,oporcional de la misma, así como la indemnización por mora y los intereses que se lleguen a
generar por el incumplimiento del fiado al no reintegrar las cantidades amortizadas dentro del plazo
otorgado para tal efecto, requiriéndose para su cancelación la autorización del Municipio de Cenotillo. =---
Dicha fianza contendrá las siguientes declaraciones expresas:
a) Número, Objeto e importe total del Contrato.

e) Esta fianza garantiza la devolución de la cantidad del anticipo no amortizado y sus accesorios y
podrá hacerse efectiva sin que previamente exista compensación.

c) Que la presente fianza se otorga de conformidad con lo estipulado en el contrato
correspondiente.
d) Que la presente fianza garantiza la debida, correcta, total inversión, aplicación, amortización, ,~.
deducción y devolución total o parcial en su caso, del anticipo, lo cual deberá realizar "EL
CONTRATISTA" en el plazo pactado para la ejecución de los trabajos.

b) Deberá coincidir el importe garantizado con el monto total del anticipo otorgado,

•• SEXTA.- "DE LA FORMA Y TÉRMINOS PARA GARANTIZAR LA CORRECTA INVERSiÓN DEL
ANTICIPO, EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, VICIOS OCULTOS Y CUALQUIER .OTRA
RESPONSABILIDAD": Las partes convienen que para la ejecución de los trabajos objeto del presente
contrato, "EL CONTRATISTA" deberá presentar a "EL CONTRATANTE" dos fíanzas, a favor del
Municipio de Cenotillo, Yucatán, mediante pólizas de institución afianzadora, debidamente
autorizada para operar en el país, debiendo observar en todo momento:

"EL CONTRATANTE" pondrá a disposición de "EL CONTRATISTA" el importe del anticipo otorgado,
antes de la fecha de inicio de los trabajos, y previa constitución y entrega por él a "EL
CONTRATANTE" de la garantía por la correcta inversión del anticipo otorgado; el atraso en la entrega
del anticipo por causas imputables a "EL CONTRATANTE", será motivo suficiente para diferir en
igual, el plazo de ejecución de la obra. Cuando el atraso en la entrega del anticipo sea por causas
imputables a "EL CONTRATISTA", ya sea porque éste no disponga del anticipo a pesar de haberse
puesto a su disposición en términos del presente contrato, o no hubiere otorgado la garantía descrita
en la cláusula SEXTA, no procederá diferimiento alguno respecto al plazo de ejecución de la obra, por
lo' que "EL CONTRATISTA" deberá iniciar los trabajos en la fecha establecida en la cláusula
TERCERA de este instrumento. - - - - - - - - - - - - -

PALACIO MUNICIPAL, sIn COL. CENTRO, Cenotillo YUCATAN. MÉXICO, C.P. 97640
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NO. DE CONTRATO:
OBRA:

UBICACIÓN:
LOCALIDAD

b} En caso de modificación al plazo del CONTRATO, debido a que se convengan ampliaciones,
prórrogas o esperas para el cumplimiento del contrato, la Afianzadora consiente que la vigencia de la
fianza quedará automáticamente prorrogada, en concordancia con las prórrogas o esperas otorgadas
mediante la emisión de los endosos correspondientes.

a) La Afianzadora que afiance este Contrato acepta que la fianza se otorga atendiendo a las
estipulaciones contenidas en el CONTRATO y sus anexos y garantiza el cumplimiento total del
mismo, al igual que las obligaciones derivadas del Contrato y de sus anexos referentes a la reparación
de vicios ocultos o defectos que resulten del servicio prestado, incluyendo materiales y mano de obra y
que dicha fianza garantiza además cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido "EL
CONTRATISTA" de conformidad con lo dispuesto por la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del
Estado de Yucatán.

El presente contrato no surtirá efecto, mientras "EL CONTRATISTA" no entregue la póliza en dond
la institución afianzadora convenga en aceptar las siguientes declaraciones:

PALACIO MUNICIPAL, sIn COL. CENTRO. Cenolillo YUCATAN, Ml:.XICO, C.P. 97640

h) La institución afianzadora se somete expresamente al procedimiento de ejecución y a las
disposiciones que prevén los articulos 93, 94, 95, 95 bis y 128 de la Ley Federal de Instituciones de
Fianzas, para el cobro de fianzas otorgadas a favor de la Federación, del Distrito Federal, de los
Estados y de los Municipios, distintas de las que garantizan obligaciones fiscales federales a cargo de
terceros, así mismo, se obliga a observar lo dispuesto por el artículo 118 de la Ley antes referida, en el
sentido de que la fianza no se extingue.

g) Que se requiere para su cancelación mediante escrito emitido por el Municipio de Cenotillo,
cuando se haya amortizado totalmente el anticipo otorgado, La garantía permanecerá vigente cuando
se encuentren pendientes de sustanciación recursos legales o juicios, iniciados por una parte en
contra de la otra, hasta que se dicte resolución definitiva por autoridad competente.

Segunda.- "EL CONTRATISTA" deberá presentar a "EL CONTRATANTE", una póliza de fianza,
para garantizar el fiel y exacto cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del
contrato, por igual las partes convienen en que concluidos los trabajos, "EL CONTRATISTA" quedará
obligado a responder de los defectos que resultaren en los mismos, así como de los vicios ocultos o
de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido, en los términos señalados en el
CONTRATO respectivo y en la legislación aplicable. la cual no podrá ser menor del 10% (diez por
ciento) del monto total autorizado del contrato, la cual se liberará, una vez que haya sido constituida y
entregada o empiece a corre el plazo de la misma a "EL CONTRATANTE" la garantía por defectos,
vicios ocultos o de cualquier responsabilidad, Esta fianza garantiza la calidad de los materiales y de la
mano de obra utilizados para la prestación de los trabajos, mismos que deberán ser de acuerdo con
los términos, condiciones y especificaciones establecidos en el Contrato ga'rantizado, y responde de
los vicios ocultos, defectos y/o mal funcionamiento que resulten dentro de los 12 meses siguientes a la
fecha en que se efectúe la formal ENTREGA-RECEPCiÓN de los trabajos y a plena satisfacción de
"El CONTRATANTE" aún cuando parte de los trabajos se hubieren subcontratado

~~~,:-.;.-
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f) . Que pagará la cantidad garantizada o la parte proporcional de la misma, así como la
indemnización por mora y los intereses que se lleguen a generar por el incumplimiento del fiado al no
reintegrar las cantidades amortizadas dentro del plazo otorgado para tal efecto.



NO. DE CONTRATO:
OBRA:

UBICACIÓN:
LOCALIDAD

e) La Institución Afianzadora acepta expresamente al procedimiento de ejecución y a las
disposiciones que prevén los artículos 95, 95 bis y 118 de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas.

H. AYUNT AMIENTO DEL MUNICIPIO DE CENOTILLO
2012 - 2015

: MCY.CULTURA-001-2013
"EQUIPAMIENTO DEL TEATRO REGIONAL DE CENOTlLLO, YUCATÁN"
CENOTILLO
CENOTILLO, YUCATÁN

Quedarán a salvo los derechos de "EL CONTRATANTE" para exigir el pago de las cantidades no
cubiertas de la indemnización que a su juicio corresponda, una vez que se haga efectiva la garantías
constituida conforme a la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y al
presente contrato. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - •• - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Esta garantía subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la fecha
de la entrega formal de los trabajos, la que se hará constar en el acta de entrega recepción, par
responder de los defectos que resultaren en dichos trabajos, de los vicios ocultos y de cualquier otra
re.sponsabilidad en que hubiere incurrido "El Contratista", en los términos señalados en este contrat
en la legislación aplicable y solo podrá ser cancelada con autorización por escrito de "El Municipio".

-- SÉPTIMA,- "DE LOS AJUSTES DE COSTOS": Las partes acuerdan que, cuando a partir de la
fecha del acto de presentación y apertura de proposiciones del que derivó el fallo que motivó la
celebración del presente contrato, ocurran circunstancias imprevistas de orden económico, que
determinen un aumento o reducción de los costos de los trabajos aún no ejecutados conforme al
programa pactado, dichos costos deberán ser ajustados mediante el procedimiento establecido en

h) La Afianzadora tendrá un plazo hasta de 30 días naturales contados a partir de la fecha en que
se integre la reclamación para proceder a su pago, o en su caso, para comunicar por escrito a "EL
CONTRATANTE" las razones, causas o motivos de su improcedencia.

í) Que para liberar la fianza, será requisito indispensable que "EL CONTRATISTA" presente su
solicitud previa autorización expresa y por escrito del Tesorero Municipal, y "EL CONTRATANTE"
reciba mediante acta de entrega recepción la obra, encomendada a "EL CONTRATISTA", Y
posteriormente a la entrega de la póliza de fianza que cubre la garantía de vicios ocultos y la calidad
de la obra, asi como de cualquier otra responsabilidad, en cumplimiento de lo previsto en el Artículo 96
de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y del presente CONTRATO.
LA AFIANZADORA acepta y se obliga para que en caso de cualquier incumplimiento en las
obligaciones estipuladas en el Contrato, por parte de "EL CONTRATISTA", "EL CONTRATANTE"
hará efectiva la fianza que garantiza el cumplimiento de dichas obligaciones.

f) La afianzadora se obliga a mantener en vigor la presente fianza durante la substanciación de
to.dos los procedimientos judiciales y los respectivos recursos que el fiado interponga, hasta que sea

g) pronunciada resolución definitiva que cause ejecutoria por parte de la autoridad competente.

d) La Afianzadora que afiance este Contrato acepta que la fianza garantiza el cumplimiento total
del CONTRATO, aún cuando parte de ellos se subcontraten con autorización de "EL
CONTRATANTE",
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e) La garantía no podrá ser menor del 10% (DíEZ POR CIENTO) del monto total del CONTRATO,
en el que se incluya el monto originalmente pactado.

PALACIO MUNICIPAL, sin COL. CENTRO, Cenotillo YUCATÁN. MÉXICO. C.P. 97640
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"EL CONTRATANTE" cubrirá a "EL CONTRATISTA" el ajuste de los costos que corresponda a los
trabajos ejecutados conforme a las estimaciones correspondientes, a más tardar dentro de los 10
(diez) días naturales siguientes a la fecha en que "EL CONTRATANTE" resuelva por escrito el
aumento o reducción respectiva.
La revisión sera promovida por la dependencia o entidad a solicitud escrita de "EL CONTRATISTA", a
la que se deberá acompañar de la documentación comprobatoria que a continuación se señala: "
1.Relación de los índices nacionales de precios productor con servicios que determine el Banco de
México, o en su caso, los índices investigados por las Dependencias y entidades los que deberán ser "'-
proporcionados al Contratista; 2. El presupuesto de los trabajos pendientes de ejecutar, de acuerdo al
programa convenido, en el período en el cual se produzca el incremento en los costos, valorizado con
los precios unitarios del contrato; 3. El presupuesto de los trabajos pendientes de ejecutar, de
acuerdo al programa convenido, en el período en el cual se produzca el incremento en los costos,

11I •• Los precios del contrato permanecerán fijos hasta la terminación de los trabajos contratados. ~-
ajuste se aplicará a los costos directos, conservando constantes los porcentajes de indirectos _ ,.
utilidad originales durante el ejercicio del contrato, el costo por financiamiento estará sujeto a I s
variaciones de la tasa de interés propuesta por "EL CONTRATISTA"; y

II.~ Los incrementos o decrementos de los costos de los insumas, serán calculados con base en los
índices Nacionales de Precios al Consumidor que determine el Banco de México. Cuando los índices
que requiera "EL CONTRATISTA" o "EL CONTRATANTE" no se encuentren dentro de los
publicados por el Banco de México, "EL CONTRATANTE" procederá a calcularlos conforme a los
precios que investigue a través del Municipio, utilizando los lineamientos y metodología que expida el
Banco de México.

b) La revisión de un grupo de precios, que multiplicados por sus correspondientes cantidades de
trabajo por ejecutar, representen al menos el ochenta por ciento del importe total del faltante pactada,
y
e) En el caso de trabajos con insumos determinados, el ajuste respectivo se estimará con la
actualización de Jos mismos.

Estos procedimientos de ajuste se sujetarán a lo siguiente:

esta cláusula, El incremento o reducción correspondientes deberá constar por escrito, mediante
adendum respectivo.
El ajuste de costos se podrá efectuar mediante los siguientes procedimientos:
a)"La revisión de cada uno de los precios pactados en el contrato para obtener el ajuste;

I.~ Los ajustes se calcularán a partir de la fecha en que se haya producido el incremento o
decremento en el costo de los insumas, respecto de los trabajos pendientes de ejecutar, conforme al
programa de ejecución pactado en el contrato o, en caso de existir atraso no imputable a "EL
CONTRATISTA", con respecto al programa vigente; cuando el atraso sea por causa imputable a "EL
CONTRATISTA", procederá el ajuste de costos exclusivamente para los trabajos pendientes de
ejecutar, conforme al programa originalmente pactado.
Para efectos de revisión y ajuste de los costos, la fecha de origen de los precios será la de la
adjudicación que originó la celebración del presente contrato.

PALACIO MUNICIPAL, sIn COl. CENTRO, Cenotillo YUCATÁN, M~XICO, C.P. 97640
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~ • 4 ~ ~ ~ ~ - - - - _. - - - - - - -- - _. - - ---

-- OCTAVA.- "DE LOS ACTOS PREVIOS":-----------------------------------------------------------------------------

1._Responsabilidades de "EL CONTRATISTA".- Las partes convienen que, "EL CONTRATISTA"
será el único' responsable de la ejecución de los trabajos, y deberá sujetarse a todos los reglamentos y
ordenamientos de las autoridades competentes en materia de construcción, seguridad, uso de la vía
pública, asentamientos humanos, protección ecológica y de medio ambiente que rijan en el ámbito
federal, estatal o municipal, así como las instrucciones que al efecto le señale por escrito "EL
CONTRATANTE". Las responsabilidades y los daños y perjuicios que resultaren por inobservancia
seran a cargo de "EL CONTRATISTA".
Si como consecuencia de lo establecido en el párrafo anterior, "EL CONTRATANTE" estima que es
necesaria la reparación o reposición inmediata, con trabajos adicionales, estos los harjl "EL
CONTRATISTA" bajo su cargo, sín derecho a retribución adicional alguna y sin que esto se considere
como ampliación del plazo pactado para la terminación de los trabajos. Si "EL CONTRATISTA"
realiza trabajos por mayor valor del ordenado, independientemente de la responsabilidad en que
incurra por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a reclamar pago alguno por
ello.
En cualquiera de estas situaciones "EL CONTRATANTE". podrá ordenar la aplicación de las penas
correspondientes, la suspensión de los trabajos contratados y la aplicación de la cláusula relativa a
rescisión administrativa del contrato, con todas sus legales consecuencias.
"EL CONTRATISTA" sera responsable de los daños y perjuicios que cause a "EL CONTRATANTE" o
a terceras personas con motivo de la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo estipulado en el ~~---...
contrato, por inobservancia de las instrucciones dadas por escrito por "EL CONTRATANTE "o por~
violación a las leyes o reglamentos aplicables.
Los riesgos, la conservación y la limpieza de los trabajos hasta el momento de su entrega, serán a
cargo de "EL CONTRATISTA", Y se considerarán incluidos en sus precios unitarios. Cuando
apareciesen defectos o vicios en los trabajos dentro del año siguiente a la fecha de recepción de los
mismos, "EL CONTRATANTE" ordenará su reparación o reposición inmediata a "EL
CONTRATISTA", sin que este tenga derecho a retribución alguna por ello. Si "EL CONTRATISTA" no
atendiere los requerimientos "EL CONTRATANTE", podrá encomendar a un tercero o hacer
directamente la reparación o reposición de que se trate, en los términos de las disposiciones
aplicables, con cargo a "EL CONTRATISTA".

11.-Supervisión de los trabajos: "EL CONTRATANTE", supervisará en todo tiempo los trabajos
objeto del presente contrato, quién dará a "EL CONTRATISTA", las instrucciones que estime
pertinentes, relacionadas con su ejecución en la forma convenida y con las modificaciones que en su
caso ordene "EL CONTRATANTE",
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valorizado con los precios unitarios del contrato; 4, El programa de ejecución de los trabajos
pendientes por ejecutar conforme al programa que se tenga convenido; 5. El análisis de la
determinación del factor de ajuste; y 6. Las matrices de precios unitarios actualizados que determinen
conjuntamente el contratista y la dependencia o entidad, en función de los trabajos a realizar en el
periodo de ajuste; dicha revisión se realizará dentro de un plazo que no excederá de 15 (quince) días
naturales siguientes a la fecha de publicación de los índices de precios aplicables al ajuste de costos
que solicite, la dependencia o entidad, dentro de los veinte días naturales siguientes, con base en la
documentación aportada por "EL CONTRATISTA", resolverá sobre la procedencia de la petición. - • ~



H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CENOTILLO
2012 - 2015

NO, DE CONTRATO: : MCY.CULTURA-Q01-2013
OBRA: "EQUIPAMIENTO DEL TEATRO REGIONAL DE CENOTlLLO, YUCATÁN"

UBICACIÓN: CENOTILLO
LOCALIDAD CENOTlLLO, YUCATÁN

Es facultad de "EL CONTRATANTE", realizar la inspección de todos tos materiales que vayan a
usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los lugares de adquisición o
fabricación. Por su parte "EL CONTRATISTA" se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación
de los trabajos a un representante, en el sitiO de realización de los mismos y por todo el tiempo que
dure la ejecución, el cual deberá conocer el proyecto, las normas y especificaciones y estar facultado
para ejecutar los trabajos a que se refiere el contrato, as! como para aceptar u objetar, dentro de un
plazo establecido, las estimaciones de trabajo o liquidación que se le formulen y en general para
actuar a nombre y por cuenta de "EL CONTRATISTA" previamente a su intervención en los trabajos,
deberá ser aceptado por "EL CONTRATANTE", quién calificará si reúne los requisitos señalados;
este hecho quedará registrado en la bitácora correspondiente, así como la firma de dicho
representante,

--NOVENA.- "DE LAS RELACIONES DE "EL CONTRATISTA" CON SUS TRABAJADORES"; "EL
CONTRATISTA", como empresario y patrón del personal que ocupa con motivo de los trabajos,
materia del presente contrato, será el único responsable de las obligaciones derivadas de las
disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de trabajo y seguridad social. "EL
CONTRATISTA" conviene por lo mismo, responder de todas las reclamaciones que sus trabajadores
presentaren en su contra o en contra de "EL CONTRATANTE", en relación con los trabajos del
contrato y se obliga a reembolsar a "EL CONTRATANTE" cualquier cantidad que se hubiera visto
obligado a erogar por este concepto, dejando en todo tiempo en paz y a salvo los derechos e intereses
de "EL CONTRATANTE". _•• - - - - - - - - - - - - - - --

-- DÉCIMA.- "DE LAS PENAS CONVENCIONALES POR ATRASO EN LA EJECUCiÓN DE LOS
TRABAJOS": "EL CONTRATANTE" tendrá la facultad de verificar si las obras de este contrato se
están ejecutando por "EL CONTRATISTA" de acuerdo con el programa aprobado, para lo cual "EL
CONTRATANTE", a través del departamento correspondiente, comparará cada 15 días el avance de
las obras. Si como consecuencia de dicha comparación, el avance es menor de lo que debió
realizarse, "EL CONTRATANTEIl sancionará a "EL CONTRATISTA" en los siguientes términos:
a) Retener en total el 5% (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos realmente
ejecutados y el importe de los que debió realizar, multiplicado por el número de días transcurridos
desde la fecha en que se presente el atraso, hasta la revisión, por lo tanto, mensualmente se hará la -
retención o devolución que corresponda, a fin de que la retención total sea la procedente. . r-~.
Si al efectuarse la siguiente comparación correspondiente "EL CONTRATISTA" está en situación de '
atraso, la cantidad retenida se aplicará como pena convencional por el retraso en el cumplimiento de~.J '"
las obligaciones a cargo de "EL CONTRATISTA". ~ ..J\
b) En caso de que "EL CONTRATISTA" no concluya los trabajos en la fecha pactada en el programa
vigente, se le aplicará una pena convencional consistente en una cantidad igual a 2/1000 ( dos al
millar) del importe de los trabajos que no se hayan realizado en la fecha de terminación señalada en
el contrato, multiplicado por el número de días transcurridos desde la fecha de terminación
programada hasta el momento en que los trabajos queden concluidos y recibidos a satisfacción de1t
"EL CONTRATANTE".
Para determinar la aplicación de la sanción estipulada no se tomarán en cuenta las demoras '
motivadas por caso fortuito o de fuerza mayor o por cualquier otra causa que, a juicio de "EL j '<-"

CONTRATANTE" no sea Imputable a "EL CONTRATISTA". -
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H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CENOTILLO
2012 - 2015

NO. DE CONTRATO: : MCy..cULTURA.001.2013
OBRA: "EQUIPAMIENTO DEL TEATRO REGIONAL DE CENOTILLO, YUCATÁN"

UBICACIÓN: CENOTILLO
LOCALIDAD CENOTlLLO, YUCATÁN

-- DÉCIMA SEGUNDA.- "DE LA CESiÓN DE LOS DERECHOS DE COBRO": Las partes acuerdan
que, "EL CONTRATISTA" sólo podrá ceder o comprometer sus derechos de cobro sobre las
estimaciones que por trabajos ejecutados le expida "EL CONTRATANTE, con la aprobación expresa,
previa y por escrito de "EL CONTRATANTE", para tal efecto el contratista que decida ceder a favor
de alguna persona sus derechos de cobro, deberá solicitar por escrito a la dependencia o entidad su
consentimiento, la que resolverá lo procedente, en un término de quince días naturales contados a
partir de su presentación. - - - -

-- DÉCIMA TERCERA.- "DE LA SUSPENSiÓN DE LOS TRABAJOS": "EL CONTRATANTE", podrá
suspender temporalmente, en todo o en parte, los trabajos contratados por cualquier causa justificada,.~
la cual podrá ordenar la suspensión y determinar en su caso, la temporalidad de ésta, la que no podrá
prorrogarse o ser indefinida. Para tal efecto uEL CONTRATANTE", dará aviso por escrito a "E
CONTRATISTA" de dicha suspensión.
Cuando existan causas de interés general, o hechos que impidan la continuación de los trabajos
demostrándose que, de continuar con las obligaciones pactadas se ocasionaría un daño o perjuicio
grave al Estado, o no fuere posible determinar la temporalidad de la suspensión, podrá darse por
terminado de manera anticipada el presente contrato, ajustándose las partes a lo establecido en el
último párrafo de la cláusula siguiente y se harán los ajustes o reintegros correspondientes a los
anticipos entregados, así como en su caso se cancelarán las fianzas otorgadas en garantia.
No será motivo de suspensión de los trabajos, el suministro deficiente del proveedor de materiales y
equipos de instalación permanente, cuando dicho suministro sea responsabilidad del contratista: - - - -
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-- DÉCIMA CUARTA.- "DE LA RESCISiÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO": Las partes
convienen en que el contrato podrá ser rescindido en caso de incumplimiento, al respecto, acept, n

__DÉCIMA PRIMERA.- "DE LA SUBCONTRATACIÓN DE LOS TRABAJOS": Las partes convienen
que, "EL CONTRATISTA" no podrá hacer ejecutar la obra por otro, sin embargo, para los efectos del
presente contrato, se entenderá entre otros por sub-contratación el acto por el cual "EL
CONTRATISTA" encomienda a otra persona física o moral, la ejecución parcial o total de los trabajos
o cuando adquiera materiales o equipos que incluyan su instalación en los trabajos objeto del contrato.
Cuando "EL CONTRATISTA" pretenda utilizar los servicios de otra persona, física o moral, deberá
comunicarlo previamente por escrito a "EL CONTRATANTE", el cual resolverá si acepta o rechaza la
sub-contratación.
En todo caso de sub-contratación, el responsable de la ejecución de los trabajos será "EL
CONTRATISTA", a quien se cubrirá el importe de los trabajos. El sub-contratista no queda subrogado
en ninguno de los derechos de "EL CONTRATISTA", - - - - - - - - - - - - - - - - ~- - - - - - - - - ~. - - - - - --

Independientemente de la aplicación de la pena convencional señalada anteriormente, "EL
CONTRATANTE" podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo,.
En caso de que "El CONTRATANTE "opte por la rescisión del contrato, en los términos de la Ley de
Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán, impondrá a "EL CONTRATISTA" una
sanción consistente en un porcentaje del valor del contrato, que podrá ser, a juicio de "EL
CONTRATANTE", hasta por el monto de las garantías otorgadas.
Las cantidades que resulten de la aplicación de la pena convencional que se imponga a "EL
CONTRATISTA" se harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos
ejecutados, y se aplicará, si hay lugar para ello, la fianza otorgada como garantía de cumplimiento. --



H. AYUNT AMIENTO DEL MUNICIPIO DE CENOTlLLO
2012 - 2015

NO. DE CONTRATO: : MCY-CULTURA-001-2013
OBRA: "EQlJlPAMIENTODEL TEATRO REGIONAL DECENOTILLO, YUCATÁN"

UBICACiÓN: CEj'I,'OTlLLO
LOCALIDAD CENOTlLLO, YUCATÁN

h) Si "EL CONTRATISTA" no da a "EL CONTRATANTE" Y a las institUCiones que tengan facultad de
Intervenlr, las faCIlidades y datos necesarios para la inspección, Vigilancia y superviSión de I~
materiales y trabaJOS. ~~

i) SI "EL CONTRATISTA" cambia su naCionalidad mexicana por otra. . ,~

j) 81 "EL CONTRATISTA", siendo extranjero y habiéndose sometido a las Leyes de NaCionalidad
Mexicana en este contrato invoca la protección de su gobierno.

que cuando "EL CONTRATANTE" sea el que determine rescindirlo, dicha rescisión operará de pleno
derecho y sin necesidad de reclamación judicial alguna, bastando para ello que 58 cumpla el
procedimiento que se establece en la siguiente cláusula, en tanto que, si es "EL CONTRATISTA"
quien decide rescindirlo, será necesario que acuda ante la Autoridad Judicial y obtenga la declaración
correspondiente. Las causas que puedan dar lugar a la rescisión por parte de "EL CONTRATANTE"
son las que a continuación se mencionan:
a), Si "EL CONTRATISTA" por causas imputables a él, no inicia los trabajos, objeto del contrato,
dentro de los cinco dias siguientes a la fecha convenida sin causas justificadas.

b) Si "EL CONTRATISTA", suspende interrumpe injustificadamente la ejecución de los trabajos o se
niega a reparar o reponer alguna parte de ellos que hubiera sido detectada como defectuosa por "EL
CONTRATANTE".

e) Si "EL CONTRATISTA", no ejecuta los trabajos de conformidad con lo estipulado en el contrato, o
sin motivo justificado no acata las órdenes dadas por escrito por el residente de obra o supervisor
designado por "EL CONTRATANTE".

d) Si "EL CONTRATISTA", no da cumplimiento al programa de ejecución de trabajo por falta de
materiales, trabajadores o equipo de construcción y que a juicio de "EL CONTRATANTE", el atraso
puede dificultar la terminación satisfactoria de los trabajos en el plazo estipulado.

e) Si "EL CONTRATISTA", es declarado en concurso mercantil, en los términos de la Ley de
Concursos Mercantiles.

f) Si "EL CONTRATISTA", sub.contrata parte de los trabajos, objeto del contrato, sin contar con la
autorización por escrito de "EL CONTRATANTE".

g) Si "EL CONTRATISTA", cede los derechos de cobro derivados del presente contrato, sin contar
con la autorización por escrito de "EL CONTRATANTE".

k) En general por el incumplimiento por parte de "EL CONTRATISTA" a cualquiera de las
obligaciones derivadas del presente contrato y sus anexos, a las Leyes y Tratados aplicables, a las
órdenes de "EL CONTRATANTE".
En caso de incumplimiento o violación por parte de "EL CONTRATISTA" a cualquiera de las
es1ipulaciones del contrato "EL CONTRATANTE" podrá optar entre exigir el cumplimiento del mismo y
el de las penas convenidas en su caso, o declarar la rescisión conforme al procedimiento que señala
la cláusula siguiente.
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H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CENOTILLO
2012.2015

NO. DE CONTRATO: : MCY.CULTURA.001.2013
OBRA: "EQUIPAMIENTO DEL TEATRO REGIONAL DE CENOTlLLO, YUCATÁN"

UBICACIÓN: CENOTILLO
LOCALlDAD CENOTILLO, YUCATÁN

Si "EL CONTRATANTE" opta por la rescisión "EL CONTRATISTA" estará obligado a pagar por
concepto de daños y perjuicios una indemnización que podrá ser hasta por el monto de las garantías
otorgadas a juicio de "EL CONTRATANTE".
"EL CONTRATANTE", si es procedente, reintegrará a "EL CONTRATISTA", mediante la exhibición
de las facturas correspondientes, los materiales que tenga en obra, siempre y cuando sean de la
calidad requerida y puedan utilizarse en la obra; para esto "EL CONTRATANTE" tendrá hasta un
plazo no mayor de quince dias naturales, contados a partir de la fecha en que le sea comunicada a
"EL CONTRATISTA", la rescisión o la suspensión de los trabajos. - - - - - - - - - - _. - - - - - - - - - - _. --

._DÉCIMA QUINTA.' "DE LA DECLARACiÓN DE RESCISiÓN": Si "EL CONTRATANTE" determina
que "EL CONTRATISTA" ha incurrido en alguna de las causas de rescisión que se consignan en este
contrato, lo comunicará a "EL CONTRATISTA" conforme al procedimiento siguiente: 1. Se iniciará a
partir de que al contratista le sea comunicado el incumplimiento en que haya incurrido, para que en un
término de quince dias hábiles exponga lo que a su derecho convenga y aporte en su caso, las
pruebas que estime pertinentes; 2. Transcurrido el término a que se refiere el numeral anterior, "EL
CONTRATANTE" resolverá, dentro de los quince dias hábiles siguientes, considerando [os
argumentos y pruebas que hubiere hecho valer el contratista; 3. La determinación de dar o no por
rescindido el contrato, deberá ser debidamente fundada, motivada y notificada debidamente al
contratista. - -- - - - - --- -- - - -- - --- - - - ---

__DÉCIMA SEXTA.- "DE LAS DISPOSICIONES COMUNES A LA SUSPENSiÓN Y RESCISiÓN DE
LOS TRABAJOS": Sin perjuicio de lo establecido en las cláusulas anteriores, las partes convienen
que durante la suspensión, terminación anticipada o rescisión del contrato, se observe lo siguiente:
1.- Cuando se determine la suspensión definitiva de los trabajos, la terminación anticipad~ o se
rescinda el presente contrato por causas imputables a "EL CONTRATANTE", éste. pagará los trabajos
ejecutados, así como los gastos no recuperables, siempre que "EL CONTRATISTA" compruebe
debidamente que éstos se generaron a su cargo y que tienen relación directa con los trabajos objeto
del presente; lo anterior se acreditará con la documentación que para tal efecto presente ante "EL
CONTRATANTE".
II.~ En caso de rescisión del contrato por causas imputables a "EL CONTRATISTA", Y una vez emitida
por "EL CONTRATANTE" la determinación respectiva, éste se abstendrá de cubrir el importe de los
trabajos ejecutados sin liquidar, hasta que se otorgue el finiquito que proceda, lo que deberá
efectuarse dentro de los treinta días naturales siguientes a la fecha de la notificación de dicha~- .
resolución a "EL CONTRATISTA", a fin de proceder a hacer efectivas las garantías. En el finiquit \
deberé de considerarse el costo adicional de los trabajos por ejecutar y que se encuentren atrasad~' ~
conformes al programa vigente, así como lo relativo a la recuperación de los materiales y equipos, qu 'l \
en su caso le hayan sido entregados.
11I.- Cuando por caso fortuito o fuerza mayor se imposibilite la continuación de los trabajos, "EL .
CONTRATISTA" podrá no ejecutarlos. En este supuesto, si se opta por la terminación anticipada
del contrato, deberá solicitarla a "EL CONTRATANTE" dentro de los diez días hábiles siguientes.
"EL CONTRATANTE" determinará lo conducente dentro de los diez días hábiles siguientes a la
presentacián de la solicitud respectiva. En caso de que "EL CONTRATANTE" no conteste en
dicho plazo, se tendrá por aceptada la petición de "EL CONTRATISTA" Y en caso contrario, será
necesaria la intervención de la autoridad judicial.
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H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CENOTILLO
2012.2015

NO. DE CONTRATO: : MCY.CUL TURA.001-2013
OBRA: "EQUIPAMIENTO DEL TEATRO REGIONAL DE CENOTILLO, YlJCATÁN"

UBICACION: CENOTILLO
LOCALIDAD CENOTlLLO, YUCATÁN

b).- Convenio de Ampliación de Monto.- "EL CONTRATANTE" dentro del presupuesto autorizado y
bajo su responsabilidad, por razones motivadas y explícitas, podrá modificar los contratos sobre la-
base de precios unitarios mediante convenios, siempre y cuando éstos, considerados conjunta~'''-
separ~damente, no. rebasen el veíntíci.nco por ciento del monto pactado en el contrato ni se impliq ~~W
variaCiones sustanCiales al proyecto onginal.
Si las modificaciones exceden el por~entaje índicado o varían sustancialmente el proyecto, se. podr
celebrar, por una sola vez un convenio adicional entre las partes respecto de las ;1uevas condiciones, -
mismo que deberá ser autorizado bajo la responsabilidad del titular de la Dependencia. Dichas
modificaciones no podrán, en modo alguno afectar las condiciones que se refieren a la naturaleza y
características esenciales de la obra objeto de contrato original, ni convenirse para eludir el
cumplimento de la Ley de Gobierno de los Municipios de Estado de Yucatán, Leyes Estatales,
Reglamentos Estatales y Municipales o Tratados .• - - - - • - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

__DÉCIMA SEPTIMA.- "DE LOS CONVENIOS MODIFICATORIOS": - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --
____ a).- Convenio Modificatorio de plazo .• En los casos fortuitos o de fuerza mayor, o cuando por
cualquier otra causa no imputable a "EL CONTRATISTA" le fuere imposible a éste cumplir con el
programa, solicitará oportunamente y por escrito la prórroga que considere necesaria, expresando los
motivos en que apoye su solicitud. "EL CONTRATANTE" resolverá en un plazo no mayor de 30
(treinta) días naturales sobre la justificación o procedencia de prórroga y, en su caso, concederá la
que haya solicitado "EL CONTRATISTA" o la que "EL CONTRATANTE" estime conveniente,
haciendo conjuntamente las modificaciones correspondientes al programa.
Si se presentaren causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de los plazos estipulados,
que fueran imputables a "EL CONTRATISTA", este podrá solicitar también una prórroga, pero será
optativo para "EL CONTRATANTE" el concederla o negarla. En el caso de concederla "EL
CONTRATANTE" decidirá si procede imponer a "EL CONTRATISTA" las sanciones a que haya lugar
y, en caso de no proceder la prórroga, podrá exigir a "EL CONTRATISTA" el cumplimiento del
contrato, ordenándole que adopte las medidas necesarias a fin de que los trabajos queden concluidos
oportunamente, o bien, procederá a rescindir el contrato de conformidad con lo establecido en el
presente contrato.
En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25%(veinticinco por ciento) del
plazo originalmente pactado en el programa de ejecución de los trabajos, que debidamente firmado
por las partes forma parte integrante de este contrato.

--DÉCIMA OCTAVA.- "DE LA ENTREGA - RECEPCiÓN DE LA OBRA": "EL CONTRATANTE"
recibirá los trabajos objeto del contrato, hasta que sean concluidos en su totalidad, si los mismos
hubieren sido realizados de acuerdo con las especificaciones convenidas y demás estipulaciones del
contrato.
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IV.- Una vez notificada por "EL CONTRATANTE" la terminación anticipada de los trabajos o la
rescisión del contrato, procederá dentro de un plazo de tres días hábiles, a la posesión y disposición
de los bienes y obras ejecutadas, levantándose un acta circunstanciada sobre el estado en que se
encuentren.
IV.- "EL CONTRATISTA" estará obligado a devolver a "EL CONTRATANTE", en un plazo de cinco
días hábiles, contados a partir de la notificación de la resolución que determine la rescisión del
contrato, terminación anticipada o suspensión definitiva, toda la documentación que "EL
CONTRATANTE" le hubiere entregado para la realización de los trabajos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - --



H. AYUNTAMIENTO DELMUNICIPIO DE CENOTlLLO
2012.2015

NO. DE CONTRATO: : MCY.CULTURA.001.2013
OBRA: "EQUIPAMIENTO DEL TEATRO REGIONAL DECENOTTLLO, YUCATÁN"

UBICACIÓN: CC"'E"N"O"T"IL"'L"O'- _
LOCALIDAD CENOTlLLO, YUCATM.;

Para tal efecto "EL CONTRATISTA" notificará por escrito la terminación de los trabajos, adjuntando la
documentación correspondiente (breve descripción de las obras, fecha real de terminación de los
trabajos, relación de las estimaciones, monto ejercido, créditos a favor o en contra y las garantías que
continuarán vigentes y a la fecha de su cancelación), "EL CONTRATANTE" verificará en un plazo
máximo 5 (cinco) días naturales, que los trabajos estén debidamente concluidos. Al final,izar la
verificación, en un plazo de diez dias hábiles, "EL CONTRATANTE" procederá a su recepción física,
mediante el levantamiento del acta correspondiente.
Independientemente de lo anterior, "EL CONTRATANTE" efectuará recepciones parciales de los
trabajos en los casos que a continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos
que a continuación se señalan:
a) Cuando, "EL CONTRATANTE" determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo
pactado, se cubrirá a "EL CONTRATISTA" el importe de los trabajos ejecutados.

b) Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos, si a juicio de "EL CONTRATANTE" existen
trabajos terminados y estas partes son identificables y susceptibles de utilizarse podrá pactarse su
recepción, en estos casos se levantará el acta correspondiente,

e) Cuando de común acuerdo, "EL CONTRATANTE" Y "EL CONTRATISTA" convengan en dar por
terminado anticipadamente el contrato, los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma que las
p~rtes convengan conforme a lo establecido en el contrato.

d) Cuando "EL CONTRATANTE" rescinda el contrato en los términos del mismo, la recepción parcial
quedará a juicio de "EL CONTRATANTE", la que liquidará el importe de los trabajos que decida
recibir,

e) Cuando una autoridad judicial o jurisdiccional declare rescindido el contrato, en este caso estará a
lo dispuesto por la autoridad que emita la declaración correspondiente.

Tanto en el caso de recepción total, como en aquellos casos a que se refieren los incisos anteriores,
a), b), c), y d) , se procederá a recibir físicamente los trabajos de que se trate, dentro de un plazo de
10 (diez) días naturales contados a partir de la fecha de la verificación que de su terminación haga_
"EL CONTRATANTE", de la del requerimiento de entrega que éste haga, o de la fecha en que s
presente alguna de las situaciones previstas en los incisos anteriores, levantándose al efecto el a \
respectiva y se procederá a formular la estimación correspondiente. (

Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación correspondiente, existieren responsabilidade
debidamente comprobadas, para con "EL CONTRATANTE" Y a cargo de "EL CONTRATISTA", el
importe de las mismas se deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados y
si no fueran suficientes, "EL CONTRATISTA" se obliga a reintegrarlas a "EL CONTRATANTE",
aplicando en este caso el procedimiento establecido en el penúltimo párrafo de la cláusula CUARTA
de este contrato. - - - - -

-- DECIMA NOVENA.- "DEL FINIQUITO Y TERMINACiÓN DEL CONTRATO": "EL CONTRATANTE"
para dar por terminados parcial o totalmente, los derechos y obligaciones asumidos por él y "EL
CONTRATISTA" en el presente contrato, elaborará el finiquito respectivo, dentro de los diez días
hábiles siguientes posteriores a la recepción física de los trabajos, anexando para tal efecto el acta de
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__VIGÉSIMA PRIMERA.- "DEL RÉGIMEN JURíDICO: El presente contrato se regirá por la Ley
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, por su Reglamento y por las
disposiciones que resultaren aplicables del Código Civil del Estado de Yucatán, todos ellos vigentes,
sometiéndose expresamente a la jurisdicción y competencia de los tribunales del estado de Yucatán.

recepción levantada. Una vez elaborado el finiquito de los trabajos, "EL CONTRATANTE" dará por
terminado el contrato correspondiente, dejando únicamente subsistentes las acciones que deriven del
finiquito, asi como la garantia establecida en la cláusula SEXTA, por lo que no será factible que "EL
CONTRATISTA" presente reclamación alguna de pago con posterioridad a su formalización.
"EL CONTRATANTE" notificará a "EL CONTRATISTA" fecha, lugar y hora para llevar a cabo el
finiquito, con la obligación para "EL CONTRATISTA" de acudir, en caso contrario "EL
CONTRATANTE" se procederá a su elaboración en el plazo y forma establecida, comunicando el
resultado dentro de un plazo de diez dias naturales, contados a partir de su emisión. Concluido el
finiquito, "EL CONTRATISTA" tendrá un plazo de diez días hábiles para alegar lo que a su derecho
corresponda, una vez transcurrido y no realizare gestión alguna, se dará por aceptado en sus
términos.
Si del finiquito resulta saldo a favor de "EL CONTRATISTA" se procederá a su pago en un plazo no
mayor de veinte días naturales a la elaboración del finiquito. Si del finiquito resulta que existe saldo
favorable para "EL CONTRATANTE", el importe se deducirá de las cantidades pendientes por cubrir
a "EL CONTRATISTA" por trabajos ejecutados y sin no fueran suficientes éstos, "EL
CONTRATISTA" tiene la obligación de reintegrarlos, más los intereses correspondientes conforme a
al procedimiento establecido en este contrato para los pagos en exceso; los cargos se caleularán
sobre las cantidades pagadas en exceso y se computarán por días naturales desde la fecha de pago
hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de "EL
CONTRATANTE". Hecho lo anterior, se levantará un acta y procederá, en su caso, a declarar
extinguidos los derechos y obligaciones establecidos en el contrato. ~- -

__VIGÉSIMA .- Por el incumplimiento a lo estipulado en el presente contrato, las parte convienen, que
deberá observar el procedimiento que para el efecto establece la Ley de Obra Pública y Servicios
Conexos del Estado de Yucatán. - - ~~~- ~~- - - - - - - ~- ~- • - - - - ~~- - - ~- - - - ~- - - - ~-

VIGÉSIMA SEGUNDA.- Ambas partes manifiestan que en el pr~,rtnte. contrato no ha mediado dolo,
error o lesión, por lo que están conformes con todo lo estipulad~~~ se obligan a cumplirlo bien y
fielmente. - ~. \i~-,¡¡,
El prese!1te contrato se firma en el Municipio de CENOTILLO, ~ Estados Unidos Mexicanos a
los 14 OlAS DEL MES DE NOVIEMBRE DE 2013 Vi,'? J

~'1',~r"''Fl p ~,'-1 '- f'.'-, •;;,','A¡:<". OR ..•...~?:,"""""I"'''S
~...•.l

4J.\t-.~ElAyuntamiento" H.A\'[),".];\\lIE,rO ---

~

.-.. S£(RET,\¡W).\IL.~lCIP
I < 'J~>;~ .2012-2015.__ L ,,",'¡i( __ CI-:\OTlI.1.0, YlJCAI)--a ~ Co_____. '

C.SomaNoemíVallejos AlbOff\~!'~':p~ C. Eric Ariel Aguilar Fernández
PRESIDENTE MUNICIP~1AYUNTM1IENTO SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO
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CENOTILLO, YUCATAN
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,,
Municipio de CENOTlLLO, YUCATAN.
Contrato No. CONADE_CENOTlLLO_002_2013
Nombre de la Obra: CONSTRUCClON DE CANCHA DE FRONTON y REHABlLITACION

DE CANCHA DE USOS MULTIPLES.

Cor'Hrato de obra pública con base en precios unitarios y tiempo determinado que celebran por una parte el Municipio de "CENOTILLO",
Yucetán, a través de su Ayuntam¡ento corno autoridad competente para el ejercicio del Poder Municipal, representado en este ,acto por
su PRESIDENTA Municipal "C. SONIA NOEMf VALLEJOS ALBORNOZ" Y El Secretario Municipal, "C. ERle ARIEl AGUllAR FERNANDEZ "
cargos que por ser públicos no es necesario acreditar, a quienes en lo sucesivo se les denominara "ElMunicipio" Vpor la otfa parte: el
"ROLANDOABELARDOUC SANGUINO" al que se denominara "El Contratista", de conlormidad con las declaraciones Y cláusulas

siguientes:

Declaraciones

1.- El "Municipio" declara que:

1,1,-A la PRESIDENTAMunicipal, como órgano ejecutivo y político del Ayuntamiento, le corresponde: Suscribir conjuntamente con El
Secretario Municipal y a nombre y por acuerdo del Ayuntamiento, todos los actos y contratos necesarios para el desempeño de 105
negocios administrativos Yla eficaz prestación de los servicios públicos.

1.2,- Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de:

1,3.- Tiene su domicilio para electos de este contrato en el Palacio Municipal de "CENOTllLO"sito en Calle 21 sin x 18 Y 20, Palacio
Municipal, CP. 97586 de este MUrllc!pio.

1.4.- Elprocedimiento del presente contrato se realizó a través de:

Concurso por Invitadon restringida a tres personas No: CONADE-CENOTILlO-002-2013

1.5.- Será exclusivamente responsable de:

a),- Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este contrato, y
b).- la elaboración y entrega a "ElContratista" del proyecto general y los planos de la obra,

2.- "ElContratista" declara que:

2.1,- Es de nacionalidad mexicana, lo que acredita con la copia original de su acta de nacimiento expedida por el oficial 01 del registro
Civilen Mérida, Yucatán y se identifica con credencial de elector con clave número 2 •

2.2.- Que su registro federal de contribuyentes es "USR06601115Gl".

2.4,- Tiene capacidad jurídica para contratar, reúne las condiciones técnicas y económicas y dispone de la organización y elementos
suficientes para obligarse a la ejecución de los trabajos relativos a la obra objeto de este contrato.

2.5.- Conoce plerlamenle el contenido y los requisitos que establecen la ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados COrllas Mismas y
su Reglamento, en vigor, para la contratación y ejecución de obras públicas, así como las rlormas de construcción vigentes; el proyecto
ejecutivo; las especificaciones de la obra, el programa de trabajo, los montos mensuales derivados dei mismo; el catálogo de cOrlceptos
erl que se conslgnarl los precios unitarios y las cantidades de trabajo, que como anexos debidamente firmados por las partes, formarl
parte integral de este contrato;

2.6,- Ha inspecclorlado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a firl de considerar todos los factores que intervienerl en
su ejecuclórl;

2.7.-Bajo de protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en nlngurlo de los supuestos previstos en lo
artículos: 51 y 78 de la ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados cOrllas Mismas.

2.8,- Se acumulan a este COrltrato copla de todos los documentos a que se refieren ios numerales de la declaración de "El Corltratista"
para que formen parte integral del mismo, l
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Nombre de la Obra: CONSTRUCCION DE CANCHA DE FRONTON y REHABILlT ACJON

DE CANCHA DE USOS MULTJPLES.

3." Ambas partes declaran:

3.1.- Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los Ci!pítulos correspondientes de la ley de Obra Pública y Servicios
Relacionados con las Mismas y su Reglamento en vigor;

3.2,- La bitiÍcora forma parte de los instrumentos que vinculan i! las partes en sus derechos y obligaciones concertados en este contrato
y seriÍ el instrumento que permita a la Contaduria Mayor de Hacienda del H, Congreso del Estado y/o a la Secretaría de la Contratoría
General del Estado, según corresponda, verificar los avances y modificaciones de la ejecución de la obra, durante las auditorias que se
estimen pertinentes, motivo por el cual dicha bitácora forma parte integral de este contrato.
Esta bitácora será abierta conjuntamente por "El Municipio" y "El Contratista~ previo al inicio de los trabajos objeto de esta contrato,
registrando las firmi!s autorizadas para firmar al dar Y/o recibir instrucciones y debiendo permanecer en la residencia de la obra, a fin de
que las consultas requeridas se efectúen en el sitio de los trabajos, debiéndose observar lo siguiente;

aj.- La hojas originales y sus copias deben estar siempre foliadas y estar referidas al presente contrato;

b).- Deberá de contar con un original para "El Municipio" y dos copias, una para "El Contratista" y otra para la supervisión de la obra;

c).- Las copias deben ser desprendibles, no así las originales, y

c)." El contenido de cada nota deberá precisar, según las circunstancias de cada caso: número, clasificación, fecha, descripción del
asunto, causa, solución, prevención, consecuencia económica, reSponsabilidad si la hubiere, y fecha de atención, así como la referencia,

en su caso, a la nota que se contesta.

Expuesto lo anterior, las partes se sujetan a las siguientes;
CLAUSULAS

Primera,- Objeto del contrato.- "El Municipio" encomienda a "El Contratista" y este se obliga a realizar para "El Municipio", hasta su
total terminación, de conformidad con las normas de construcción, especificaciones de obra, proyecto, catálogo de conceptos de
trabajo, precios unitarios, programa y presupuesto que forman parte integrante de este contrato, una obra consistente en;
"CONSTRUCCION DE CANCHA DE FRONTON y REHABILlTACION DE CANCHA DE USOS MULTIPLES, Municipio de CENOTtLLO.

Segunda.- Monto del contrato.- El importe de las obras objeto del presente contrato es portia cantidad de $1'649,865.12 (UN MILLON
SEISCIENTOS CUARENTA Y NUEVE Mil OCHOCIENTOS SESENTA Y CINCO PESOS 12/100 M,N.), mas la cantidad de $263,978.42
(DOSCIENTOS SESENTAY TRES MIL NOVECIENTOS SETENTA Y OCHO PESOS42/100 M.N.) que corresponde al importe del Impuesto al
Valor Agregado haciendo un total de $1'913,843.54 (UN MILLON NOVECIENTOS TRECEMIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y TRES PESOS
54/100 M.N.).

Tereera.- Plazo de ejecuclón.- El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrata será de "40" días naturales por lo que "El
Contratista" se obliga a iniciar las obras objeta de este contrato el día 18 DE NOVIEMBRE DE 2013 ya concluirlas a mas tardar el día 27
DE DICIEMBRE DE2013 de conformidad con el programa de obra que forma parte integral del presente contrato.

Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la obra.- "El Municipio" se obliga a tener la disponibilidad legal y material del lugar en que deberá
ejecutarse la abra materia de este contrato previamente a la fecha de inicio de los trabajos señalada en la Cláusula Tercera de este
contrata.

Quinta,- Antlcipos.- "El Municipio" No otorgará anticipo para esta obra.

Sexta.- Forma de pago.- "El Contratista" recibirá de "El Municipio" los pagos, por la ejecución de los trabajos ordinarios o
extraordinarios, objeto del presente contrato, por las cantidades que resulten de aplicar los precias unitarios a las cantidades de trabajo

efectivamente ejecutadas. ~

Las estimaciones de los trabajos ejecutados se formularán con una periodicidad no mayor de un mes, en las fechas que "El Municipio"
determine, que se pagarán una vez satisfechos los requisitos estabiecidos para su trámite, en un plazo no mayor a veinte dias naturales,
contadas a partir de la fecha en que hayan sido autorizadas por la residencia de obra de "El Municipio", fecha que se hará constar en la
bitácora y en las propias estimacIones; para tal efecto:
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al.- "El Contratista" deberá entregar a la residencia de obra de HEIMunicipio~ la estimación acompañada de la documentación que
acredite cada concepto {resumen de estimación, números generadores, notas de brtácora, reporte fotográfico. Croquis, controles de
calidad, pruebas de laboratorio análisis cálculo e integración de los importes correspondientes a cada estimación) dentro de los seis días
hábiles siguientes a la fecha de corte; la residencia de obra de "El Municipio~, para realizar la revisión ¥ autorización total de las
estimaciones, contará con un plazo no ma¥or a diez días naturales sigUientes, transcurrido dicho plazo, la estimación se dará por
autorizada.

b).- En ei supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas, que no puedan ser autorizadas dentro de dicho plazo, éstas se
resolverán e incorporarán en la siguiente estimación.

Las estimilciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los trabajos ya que "El Municipio" se reserva
expresamente el derecho de reclamar por trabajos faltantes o mal ejecutados o por pagos indebidos.

Si "EI Contratista" estuviere inconforme con las estimaciones, tendrá un plazo de 10 (diez) días hábiles, a partir de la fecha en que se
haya formulado la estimación para hacer por escrito la reclamación. Si transcurrido este plazo "El ContratistaH no efectúa reclamación
alguna, se considerara que la estimación queda definitivamente aceptada por "EI Contratista" y perdera su derecho a ulterior
reclamación.

c),- Ellugar de pago será en las instalaciones de la Tesorería de este Ayuntamiento. En caso de que HEIContratista" haya recibido pagos
en exceso, éste deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso más los intereses correspondientes conforme a una tasa que será
igual a la establecida por el Código Fiscal de la Federación como si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de créditos fiscales.
Estos cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y se computarán por días naturales, desde la fecha del pago hasta la
fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de "El Municipio".

Séptima,-Flanza de cumplimiento del contrato,- "Ei Contratista", a fin de garantizar el fiel y exacto cumplimiento de todas y cada una
de las obligaciones derivadas del contrato, deberá presentar a "El Municipio", dentro de los quince dias naturales siguientes contados a
partir de la fecha en que "El Contratista" hubiese recibido la adjudicación, una póliza de fianza por el valor del lO % (diez por ciento) del
importe total del contrato otorgada por institución afianzadora debidamente autorizada y comprobada solvencia, a favor de "El
Municipio".

El contrato no surtirá efecto mientras "El Contratista" no entregue la póliza en donde la institución afianzadora convenga en aceptar las
siguientes declaraciones:

a).- Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato;

b),.Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajos a que se refiere la fianza, o exista espera,
su vigencia quedará automáticamente prorrogada en concordancia con dicha prorroga o espera;

c),- Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos materia del contrato;

d) .. Que la institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los artículos 95 ¥ 118 de la ley Federal de Fianzas en vigor.

Esta garantía subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la fecha de la entrega formal de los
trabajos, la que se hará constar en el acta de entrega recepción, para responder de los defectos que resultaren en díchos trabajos, de
los vicios ocultos y de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido "El Contratista", en los términos señalados en este
contrato y en la legislación aplicable y solo podrá ser cancelada con autorización por escrito de "El Municipio".
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Octava.- Fianza de garantla del anticipo.- Al no haber anticipo alguna para esta obra, no se entregara esta fianza.

Novena,- Ajuste costos,- las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los trabajos aún no ejecutados conforme al programa ~
pactado, cuando ocurran circunstancias no previstas en el contrato, que sera promovida por "El Municipio", a solicitud escrita de "El ).
Contratista" la que se deberá acompañar de la documentación comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no excederá de 20
(veinte) días habiles siguientes a la fecha de publicación de los relativos de precios aplicables al ajuste de costos que se solicite; ~Ei
Municipio~, dentro de los veinte dias hábiles siguientes, resolverá sobre la procedencia de la petición.
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El ajuste de costos se podrá efectuar mediante los siguientes procedimientos:

l.-la revisión de cada uno de los precios pactados en el contrato para obtener el ajuste;

11._La revisión por grupo de precios, que multiplicados por sus correspondientes cantidades de trabajo por ejecutar, representen al
menos el ochenta por ciento del Importe total del faltante pactado .en el presente contrato;

111._En el caso de trabajos con insumas determinados, el ajuste respectivo se estimará con la actualización de costos de 105mismos.

la aplicación del ajuste de costos, se sUjetará a lo siguiente:

a).- Se calcularán a partir de la fecha del incremento o decremento en 105costos de los insumas, respecto de los trabajos pendientes de
ejecutar, o en caso de existir atraso no imputable al contratista, respecto a la reprogramación que se hubiere convenido.
Cuando el atraso sea imputable al contratista, procederá el ajuste de costos exclusivamente para los trabajos pendientes de l!jecutar.
Para efectos de la revisión y ajuste de los costos, la fecha de origen de 105 precios será la del acto de presentación y apertura de

proposiciones.

b).- Los incrementos o decrementos en el costo de los insumas, serán calculados con base en el fndice Nacional de Precios al
Consumidor que determine el Banco de Mexico; Cuando los índices que requiera "El contratista y "El Municipio", no se encuentren
dentro de la publicados por el Banco de Mexico; "El M unicipio" procederá a calcularlos conforme a los precios que investigue, utilizando
los lineamientos y metodología que expida la multicitada;

c).-Los precios originalmente pactados en el contrato, permanecerán hasta la terminación de los trabajos. El ajuste se aplicará a los
costos directos conselVando constantes los porcentajes de los indirectos y la utilidad originales durante todo el ejercicio del contrato;

d).-La formalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de resolución que acuerde el aumento o reducción

correspondiente, por lo que no se requiere convenio alguno.

Decima." Recepción de 105trabaJos.- "El M unicipio" recibirá los trabajos objeto del presente contrato hasta que sean terminados en su
totalidad, si los mismos hubieren sido realizados de acuerdo a las especificaciones convenidas y demás estipulaciones del contrato.

Para tal efecto, "El Contratista" notificará por escrito a "El Municipio" la conclusión de los trabajos adjuntando el finiquito de obra
(concentrado de estimaciones); "El Municipio" verificará dentro de cinco días hábiles siguientes, la conclusión de los mismos en 10$
términos de contrato. Al finalizar la verificación, en un plazo de diez días hábiles, "El Municipio" procederá a su recepción física,
mediante el levantamiento del acta correspondiente. Transcurrido dicho plazo, sin que ocurra lo anterior se tendrán por aceptados los
trabajos, bajo la responsabilidad de "el Municipio".

Independientemente de lo anterior, "El Municipio" efectuará recepciones parciales de trabajos en los casos que a continuación se
detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos que se señalan:

a).- Cuando "El Municipio" determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pactado se cubrirá a "El Contratista" el
importe de los trabajos ejecutados,

b).- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a juicio de "El Municipio" existan trabajos terminados y estos sean
identificables y susceptibles de utilizarse, podrá efectuarse su recepción; en estos casos se levantara el acta de entrega recepción parcial ~
correspondiente. -

c)." Cuando de común acuerdo "El Municipio" y "El Contratista" convengan en dar por terminado anticipadamente el contrato. Los
trabajos que se reciban se liquidarán en la forma que las partes convengan conforme lo establecido en este contrato,

ej.- Cuando ia autoridad judicial declare rescindido ei contrato, en este caso se estará a lo dispuesto por la resolución judicial.

dl.- Cuando "El Municipio" rescinda el contrato en los términos de la cláusula décima sexta, la recepción parcial quedara a juicio de "El
Municipio" quien liquidará el Importe de los trabajos que decida recibir.
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En todos los casos de recepción parcial, e~ceptuando el inciso eJ, se procederá a recibir los trabajos dentro de los 30 (treinta) hábiles
contados a partir de la fecha de verificación que de su terminación haga "El Municipio", levantando el aeta de entrega recepción
respectiva formulando la estimación correspondiente,

Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior existieren responsabilidades debidamente
comprobadas, para con "El Municipio" y a cargo de "El Contriltistil", el importe del costo de lils mismas se deducirá de las cantidildes
pendientes de cubrirse por trabajos ejecutildos y si estos no fueran suficientes, se herán efectivas las garantías otorgadas por "El
Contratista".

Décima Primera.- Supervisión de los trabajos .• "El Municipio", a través de los representantes que para tal efecto designe, tendrá el
derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto del presente contrato y dar a "El Contratista". por escrito, las instrucciones
que estime pertinentes relacionadas con su ejecución, en la forma convenida, así como las modificaciones que, en su caso, ordene "El
Municipio",

Es facultad de "El MunicipIO", a través de sus representantes, realizar la inspección de todos los materiales que vayan a usarse en la
ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los lugares de adquisición o fabricación.

Por su parte, "El Contratista" se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los trabajos, en el lugar de los mismos, por todo el
tiempo que dure su ejecución, a un representante, quien deberá acreditar cédula profesional, experiencia y capacidad adecuadas para
el tipo de obra a efectuar, conocer el proyecto, las normas y las especificaciones y estar facultado para ejecutar los trabajos objeto del
contrato, asi como para aceptar u objetar, dentro del plazo establecido anteriormente, las estimaciones de trabajo o liquidaciones que
se formulen y en general para actuar a nombre y por cuenta de "El Contratista". Previamente a su intervención en los trabajos, deberá
ser aceptado por "El Municipio", quien calificará si reúne los requisitos señalados lo cual deberá quedar registrado en la bitácora
correspondiente así como la firma de dicho representante.

En cualquier momento, por razones que a su juicio lo justifiquen, "El Municipio" podrá solicitar el cambio de representante de "El
Contratista" y este se obliga a designar a otra persona que reúna los requisitos señalados.

Décima Segunda.- Relaciones de "El Contratista" con sus trabajadores .• "El Contratista", como empresario y patrón del persona! que
emplea con motwo de los trabajos del presente contrato, será el único responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones
legales y demás ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad social. "El Contratista" conviene por lo mismo, en responder de
todas las reclamaciones que sus trabajadores presentasen en su contra o en contra de "El Municipio" en relación con los trabajos del
contrato y se obliga a rembolsar a "El Municipio" cualquier cantidad que éste se hubiere visto obligado a erogar por este concepto,

Décima Tercera.- Responsabilidades de "El Contratista".- "El Contratista" será el único responsable de la ejecución de los trabajos.
Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a lo estipulado en el contrato y sus anexos o conforme a las órdenes de "El Municipio"
dadas por escrito, éste ordenara su reparación o repOSición inmediata, con los trabajos adicionales que resulten necesarios, mismos que
hará por su cuenta "El Contratista" sin que tenga derecho a retribución adicionai alguna por ello. En este caso "El Municipio", si lo
estima necesario, podrá ordenar la suspensión total o parcial de los trabajos contratados en tanto no se lleven a cabo dichos trabajos y
sin que esto sea motivo para ampliar el plazo señalado para la terminación de los trabajos objeto de este contrato.

Si "El Contriltista~ realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente de la responsabilidad en que incurra por la
ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a reclamar pago alguno por ellos,

"El Contratista" deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades competentes en materia de construcción,
control ambiental, seguridad y uso de la vía pública y a las disposiciones, que con base en aquellos, haya estabiecido "El Municipio~ para
la ejecución de sus trabajos.

"El Contratista" será responsable de los daños y perjuicios que cause a "El Municipio" o a terceras personas con motivo de la ejecución
de los trabajos. por no ajustarse él lo estipulado en el contrato, por inobservancia de las instrucciones dadas por escrito por "El
Municipio" o por violación a las leyes y reglamentos aplicables.
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"El Contratista" deberá efectuar los trámites necesarios a efecto de recabar y obtener todos los dictámenes. permisos, iicencias y de\?',
autorizaciones que se requieran para la ejecución de los trabajos objeto de este contrato.
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DécIma Cuarta.- Sanciones por Incumplimiento del programa.- "El Municipio" tendrá la facultad de verificar si las obras objeto de este
contrato se esta n ejecutando por "El Contratista" de acuerdo al programa aprobado para lo cual "El Municipio" comparará
semanalmente el avance de las obras. Si como consecuencia de dicha comparación resulta que el avance es menor que lo que debió
realizarse, uEIMunicipio" sancionará a uEIContratista" en los siguientes términos:

a).- Retener en total el 5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos realmente ejecutados y el importe de los
que debieron ser realizados multiplicado por el número de meses transcurridos desde la fecha en que se presente el atraso hasta la
revisión, por lo tanto mensualmente se hará la retención o devolución que corresponda a fin de que la retención total sea la
procedente;

Si al efectuarse la comparación correspondiente al ultimo mes "El Contratista" está en situación de atraso, la cantidad retenida se
aplicará como, pena convencional por el retraso en el cumplimiento de las obligaciones a care:o de "El Contratista";

b).- Además de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de que uEI Contratista" no concluya los trabajos en la fecha
señalada en el programa vigente, una pena convencional consistente en una cantidad igual al 0.2% (dos al millar) del importe de los
trabajos que no se hayan realizado en la fecha de terminación señalada en el programa multiplicada por el número de días transcurridos
desde la fecha de terminación programada hasta el momento en que los trabajos queden concluidos y recibidos a satisfacci6n de "El
Municipio".

Para determinar la aplicaci6n de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras motfvadas por caso fortuito o fuerza
mayoro por cualquier otra causa que, a juicio de "El Municipio", no sea imputable a "El ContratistaN•

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente, "El Municipio" podrá optar entre eXigir el
cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo.

En caso de que "El Municipio" opte por la rescisi6n del contrato, aplicará a "El Contratista" una sanci6n consistente en un porcentaje del
valor del contrato que podrá ser, a juicio de "El Municipio", hasta por el monto de las garantías otorgadas, en los términos de los
artículos correspondientes de la Ley de Obra Púbiica y Servicios Relacionados con y su Reglamento en vigor.

Las cantidades que resulten de la aplicaci6n de las penas convencionales que se impongan a "El Contratista" se harán efectivas con
cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados aplicando, si hay lugar para ello, la fianza otorgada para
garantizar el cumplimiento del contrato y la terminaci6n de ias obras objeto de este contrato.

Décima Quinta.- Suspensión de los trabajos,- "El Municipio", dando aviso por escrito a "El Contratista" con diez días hábiles de
anticipaci6n, tiene la facultad de suspender total o parcialmente las obras contratadas en cualquier estado en que se encuentren, por
causas justificadas o de interés general, sin que ello implique la terminaci6n definitiva del contrato, reanudandose las obras al cesar las
causas que motivaron la suspensión.

En caso de suspensión definitiva de los trabajos "El Municipio" podrá dar por terminado anticipadamente el contrato, por causas
justificadas o de interés general, ajustándose las partes a lo establecido en la cláusula décima sexta y se harán los ajustes o reintegros
correspondientes a los anticipos entregados así como, en su caso, se cancelarán las fianzas otorgadas en garantía.

Décima SeJolta.-RescisIón del contratO.-las partes convienen en que el contrato podrá ser rescindido en caso de incumplTmiento de las
obligaciones a cargo de "El Contratista" y al respecto aceptan que cuando "El Municipio" sea el que determine rescindirlo, dicha
rescisión operará de pleno derecho y sin necesidad de declaraci6n judicial, bastando para ello que se cumpla el procedimiento que se
establece en la cláusula décima séptima; en tanto que si es "El Contratista" quien decide rescindirlo, será necesario que acuda ante la
autoridad judicial y obtenga la declaración correspondiente.

En caso de incumplimiento o violación por parte de "El Contratista" a cualquiera de las obligaciones que se estipulan en el presente
contrato y sus anexos, de las ordenes de "El Municipio" así como la contravención a las disposiciones, lineamientos bases,
procedimientos y requisitos establecidos en la Ley de Obra Pública y Servicios Relacionados con las mismas y su Reglamento en vigor,
"El Municipio" podr~ optar entre exigir el cumplimiento del contrato y el de las penas convenidas o declarar la rescisión conforme al
procedimiento que se señala en la cláusula décima séptima.

Si "El Municipio" opta por la rescisl6n, "El Contratista" estará obligado
convencional que podrá ser hasta por el monto de las garantias otorgadas.
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Décima Séptima .• Protedimlentos de rescislón.- Si "El Municipio" considera que "El Contratista" ha incurrido en algunas de las causas
de rescisión, le comunicará a "El Contratista" el incumplimiento por escrito a fin de que éste, en un plazo de quince días hábiles exponga
al respecto lo que a su derecho convenga y aporte las pruebas que estime pertinentes. Trilnscurrido dicho plazo, se resolverá
considerando los argumentos y pruebas que se hubieren aportado; la resolución deberá dictarse dentro de los quince días hábiles
siguientes al plazo señalado anteriormente, deberá estar fundada y motivada, y iI su vez notificarse a "El Contratista" en su domicilio
fiscal o en ia dirección electrónica, que para el efecto se haya previsto.

Cuando se determine la suspensión de 105 trabajos o se rescinda el contrato por causas imputables a "El Municipio" éste pagará los
trabajOS ejecutados, asi como los gastos no recuperables, siempre que estén debidamente comprobados y relacionados directamente
con el contrato.

En caso de rescisión del contrato por causas imputables a "El Contratista" y emitida la determinación respectiva, "El Municipio" se
abstendrá de cubrir el importe de los trabajos ejecutados sin liquidar, hasta que se otorgue el finiquito que proceda; lo que deberá
efectuarse dentro de los treinta dias naturales siguientes, a la lecha de la notificación de dicha resolución, a fin de proceder a hacer
efectivas las garantías, En el finiquito deberá considerarse el costo adiCional de los trabajos por ejecutar y que se encuentren atrasados
conforme al programa; así como, lo relativo a la recuperación de los materiales y equipos, que en su caso hayan sido entregados,

Una vez notificada por "El Municipio" la terminación anticipada de los trabajos o la rescisión del contrato, procedi!rá dentro de un piazo
de tres dias hábiles, a la posesión y disposición de jos bienes y obras ejecutadas, levantándose un acta circunstanciada sobre el estado
en que se encuentra.

"El Contratista" estará obligado a di!volver a "El Municipio", en un plazo de cinco días hábiles, contados a partir de la notificación de la
resolUCión qUi! deti!rmini! la rescisIón del contrato, toda la documentación que se li! hubii!ri! i!ntregado para la realización de los
trabajos.

Décima Octava.- Trabajos extraordinarios.- Cuando a juicio de "El Municlplo" sea neci!sarlo llevar a cabo trabajos i!xtraordinarios que
no estén comprendidos en el proyecto, en el catálogo de conceptos ni en el programa, se procederá de la siguiente forma:

1." Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios:

aj .• SI i!xisten conceptos V precios unitarios estipulados en el contrato que Si!an aplicables a los trabajos que se trate, "El Municipio"
estará facultado pua ordenar a "El Contratista" su ejecución y ésti! se obliga a ri!alizarlos conformi! a dichos precios.

b),- Si para estos trabajos no existieren conceptos y pri!cios unitarios en el contrato y "El Municipio" considi!ra factible determinar los
nUi!VOSprecios con base en los i!lemi!ntos contenidos en los análisis de jos precios ya establecidos en el contrato, prOCi!derá a
deti!rminar los nuevos con la inti!rvención di! "El Contratista y éste i!stará obligado a i!jecutar los trabajos conlormi! a tales precios.

c).' Si no fuera posible determinar los nuevos precios unftarlos en la forma establi!cida en los incisos al y b), uEIMunicipio" aplicará los
precios unitarios contenidos en sus tabuladori!s en vigor o, i!n su defecto, para calcular jos nuevos precios tomará i!n cuenta los
elementos que sirvieron de base para formular los precios del tabulador. En uno V otro caso "El Contratista" estará obligado a ejecutar
los trabajos conforme los nuevos precios.

d)" Si no fUera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en jos incisos al. b) y cl, "El Contratista", a
requerimiento de "El MUnicipio" y dentro del plazo qUi! esti! señale, someterá a consideración los nuevos pri!cios unitarios
acompañados di! sus respi!ctivos análisis en la intellgi!ncia de que, para la fijación de estos precios, di!berá aplicar el mismo criterio que
hubii!re si!guido para la determinaCión de los precios unitarios establecidos en el contrato, debiendo resolver uEI Municipio" lo
conducente en un plazo no mayor de 15 (quinci!) días naturali!S. Si ambas partes llegaren a un aCUi!rdo respecto a los precios unitarios
a que se refiere este inciso, "El Contratista" se obliga a ejecutar los trabajos extraordinarios conforme a dichos pri!cios unitarios.
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ej.- En el caso di! que "Ei Contratista" no pri!senti! oportunamente la proposición di! precios a que Si! ri!fiere el inciso d) o bien, no
lleguen las partes a un acuerdo respi!cto a los citados precios, "Ei Municipio" podrá ordenarle la ejecución de los trabajos
i!xtraordinarios, aplicándoli!S precios unitarios anaiizados por obsi!rvación directa, en los términos correspondientes de la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las mismas y su Reglamento, en vigor, previo acuerdo entre las partes sobre el procedimii! to
constructivo, equipo, personal i!tc. que Inti!rvendrán i!n estos trabajos.
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En este caso, la organización y dirección de los trabajos, así como la responsabilidad por la ejecución eficiente y correcta de la obra y los

riesgos inherentes a la misma, serán a cargo de "El Contratista"

Además, cor! el fin de que "El Municipio" pueda verificar que las obras se realicen en forma eficiente y acorde con sus necesidades, "El
Contratista" preparará y someterá a la aprobación de aquellos planos y programas de ejecución respectivos.

En este caso, "El Contratista", desde su Iniciación, deberá ir comprobando y justificando mensualmente los costos directos ante el
representante de "Ei Municipio" para formular los documentos de pago a que se refiere la cláusula sexta de este contrato,

En todos estos casos "El Municipio" dará a "El Contratista" la orden de trabajo correspondiente a tal evento, los conceptos y sus
especificaciones y los precios unitarios quedarár! Incorporados al presente contrato para todos sus efectos.

2.- Trabajos extraordinarios por administración directa:

Si "El Municipio" determinase no encomendar a "El Contratista" 105trabajos extraordinarios por los procedimientos a que se refiere el
apartado 1, podrá realizarlos en forma directa.

3.- Trabajos extraordinarios por tercera persona:

Si "El MuniCipio" no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apartados 1 y 2 de esta cláusula, podrá encomendar la
ejecución de los trabajos extraordinarios a terceras personas, conforme a las disposiciones legales relativ¡¡s.

Décima Novena.- Convenios Modlficatorio-

a).- Convenio adicional de ampllacl6n de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor o cuando por cualquiera otra causa no
imputable a "El Contratista" le fuere imposible a este cumplir con el programa, solicitará oportunamente y por escrito la prórroga que
considere necesaria expresando los motivos en que apoye su solicitud. "El Municipio" resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta)
días naturales sobre la justificación o procedencia de la prorroga y. en su caso, concederá la que haya solicitado "El Contratista" o la que
"El Municipio" estime conveniente y se harán conjuntamente las modificaciones al programa correspondientes.

Si se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de los plazos estipulados, que fueran imputa bies a "El
Contratista", éste podrá solicitar, también, una prorroga pero será optativo para "El Municipio" el concederla o negarla. En caso de
concederla, "El Municipio" decidirá si procede a imponer a "El Contratista" las sanciones a que haya lugar y, en caso de negarla, podrá
exigir a "El Contratista" el cumplimiento del contrato ordenándole que adopte las medidas necesarias a fin de que los trabajos queden
concluidos oportunamente o bien procederá a rescindir el contrato.

En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al25 % (veinticinco por ciento) del plazo originalmente pactado en el
programa de ejecución de los trabajos, que debidamente firmado por las partes, forma parte integral de este contrato,

b).-Conllenio adlcJonal de ampnaci6n de manto: Dentro del presupuesto autorizado y bajo su responsabilidad, por razones fundadas y
explicitas "El Municipio" podrá modificar los contratos bajo la base de precios unitarias y mixtos en la parte correspondiente; mediante
convenios siempre y cuando sean considerados conjunta o separadamente y no rebasen el veinticinco por ciento del monto o del plazo
originalmente pactado ni implique variación substancial al proyecto original ni se celebren para eludir esta ley.

Si las modificaciones exceden de este porcentaje pero no varían el objeto del proyecto, se podrán celebrar convenios adicionales entre
las partes respecto a las nuevas condiciones; estos convenios serán autorizados bajo la responsabilidad de "El Municipio", Dichas
modificaciones no podrán, en modo alguno, afectar las condiciones que se refieran a la naturaleza y características esenciales del objeto
del contrato original, ni convenirse para eludir en cualquier forma el cumplimiento de esta ley.

Vigéslma.- Subcontratacl6n.- "El Contratista" no podrá realizar la obra por otro. Sin embargo, para los efectos del contrato se
entenderá por subcontrataclón el acto por el cual "El Contratista" encomienda a otra persona la realización de parte de los trabajos o
cuando adquiera materiales o equipos que Incluyan su instalación en los trabajos objeto del contrato.
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Cuando "El Contratista pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los términos del párrafo anterior, deberá comunicar o
previamente por escrito 11 "El Municipio", el cual resolverá si acepta o rechaza la subcontratación.
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En todo caso de subcontratación el responsable de la realización de la obra será "El Contratista" a quien se cubrirá el impor1e de 105
trabajos. Elsubcontratista no quedara subrogado en ninguno de los derechos de "El Contratista~.

Vigésima Primera." Cesión de los derechos de cobro." "El Contratista" solo podrá ceder o comprometer sus derechos de cobro sobre las
estimaciones que por trabajos ejecutados le expida "El Municipio~, con la aprobación expresa, previa y por escrito de "El Municipio".

Vigésima Segunda." Jurisdicclón.- Para la interpretación y cumplimiento del contrato así como para todo aquello que no este
expresamente estipulado en el mismo. las partes se someten a la jUrisdicción de los Tribunaies Estatales de la ciudad de Mérlda, por lo
tanto "El Contratista" renuncia al fuero que pudiera corresponderle por razón de su domicilio presente, futuro o por cualquier otra
causa.

Vigésima Tercera." Régimen Jurrdlco.- El presente contrato se regirá por la lev de Obra Pública V Servicios Relacionados con las
Mismas, por su Reglamento y por las disposiciones que resultaren aplicables del Código Civil del Estado de Yucatán, todos ellos
vigentes,

Vigésima Cuarta.- Declaración final.- "Ei Contratista" declara ser mexicano y conviene, aun cuando llegare a cambiar de nacionalidad,
en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este contrato se refiere y a no invocar la protección de ningún gobierno
extranjero, bajo la pena de perder en beneficio de la Nación Mexicana todo derecho derivado de este contrato.

El presente contrato se firma en la loc:;aUdad de CENOTILLOmunicipio del mismo nombre, Estado de Yucatan el 18 de noviembre de
2013.
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Municipio de CENOTILLO, YUCAT AN,

Contrato No. MCY~CONADE-OOl-2013
Nombre de la Obra: REHABILITACIÓN DE CANCHA DE USOS MÚLTlPLES.

Contrato de obra pública con base en precios unitarios y tiempo determinado que celebran por una parte el Municipio de "CENOTllLO",
Yucatán eltravés de su Ayuntamiento como autoridad competente para el ejercicio del Poder Municipal, representado en este acto por
su Presidenta Municipal "C. SONIA NOEMI VALLEJOS ALBORNOZ" Y EL Secretario Municipal, "e. ERle ARIEL AGUILAR FERNÁNDEZ "
car~os que por SE!rpúblicos no es necesario acreditar, a quienes en lo S'Uceslvo se les denominara "El Municipio" y por la otra parto<: la
empresa "B & e PROYECTOS y SOLUCIONES DEL SURESTE S.A. DE C.V." al que se denominara "El Contratista", dEl conformidad con las

dElclaracionEls Y cláusulas,siguiElntes:

Declaraciones

1.- El "Municipio" declara que:

1.1.-A La Presidenta Municipal, como órgano ejecutivo y politico del Ayuntamiento, le corresponde: Suscribir conjuntamente con El
SecrEltario Municipal y a nombre y por acuerdo del Ayuntamiento, todos los actos y contratos necesarios para el dElsempeño di! los

negocIos adm irlistrativos y la eficaz prestaciórI de los servicios públicos.

1,2.- Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos provi!nientes de:

CONA DE

1,3.- Tiene su domicilio para i!fectos de este contrato en el Palacio Municipal de "CENOTllLO" sito Calle 19 SiN x 16 y 18 Centro, C,P.

97642, Palacio Municipal de este Municipio.

1.4.- El procedimiento del presente contrato se realizó a través de:

Ucitación Pública Nacional No: IO-831012962.N4.2013

1.5.- Será e~clusivamente resporlsable de:

a).- DE!slgnar los lugarE!s E!nque se debE!rán ejecutar las obras objeto dE!este contrato, y
b).-la elaboración y entrega a "El ContratistaN del proyecto general y los planos de la obra.

2.- "El Contratista" declara que:

2.1.. Que acredH:a su legal existencia, con el testimonio de Escritura Pública número quinientos setenta y siete de fecha catorce de
noviembre del año dos mil once, otorgada ante la Fe del Abogado Carlos Peniche Escalante, Notario Público, Titular de la Notaría

Pública número Cuarenta, del Estado de Yucatán.

2,2.- Que tiene la capacidad juddica para contratar y reúne las condiciones administrativas, humanas y legales para obligarse a la
ejecución de los trabajos objeto de este contrato, así como que dispone de la organización y eiementos suficientes para ello, dado que
dentro de su objeto social se encuentra Ceiebrar todo tipo de contratos, subcontratos, prestar o recibir cualquier clase de servicio,
asesoramiento o capacitación de carácter tecnico, consultivo, profesional, especializado, tecnológico o logístico, en materia de
suministro, selección y evaluación de recursos humanos, administración de nómina, contable, jurídica o mercantil, ya sea a nombre
propio o en representación de terceros, pudiendo contratar o administrar personal en favor de cualquier persona física o moral que lo

requiera ..

2.3." Que RAZIELBENiTEZ SABIDO, en su carácter de Administrador Único, cuenta con las facultades legales necesarias para suscribir el

presente contrato, según lo acredita con la misma escritura pública descrita en E!Ipunto 2.1 y manifiesta bajo protesta de deCir verdad

que las facultades que tiene conferidas no le han sido modificadas ni revocadas a la fecha.

2.4.- Que su representante legal se Identifica con Credencial para votar, expedida
0645135393126, clave de elector ••••••••• I~{año de registro 2013.

2,5.- Que su Clave de Registro Federal de Contribuyentes es BESR7908152K2.

por Instituto Federal Electoral número

q¡Hf,/, (

1" "/~

"
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Nombre de 111Obra: REHABILITACIÓN DE CANCHA DE USOS MÚLTIPLES.

2.5.- Conoce plenamente el contenido V los requisitos que establecen la Ley de Obras Públicas VServicios Relacionados con las Mismas V
su Reglamento, en vigor, para la contratación y ejecución de obras públicas, asi como las normas de construcción vigentes; el proyecto
ejecutivo; las especificaciones de la obra, el programa de trabajo, los montos mensuales derivados del mismo; el catálogo de conceptos
en que se consignan los pr\!cios unitarios y las cantidades de trabajo, que como anexos debidamente firmados por las partes, forman

parte integral de est\! contrato;

2.6.- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de considerar todos los factores que intervienen en

su ejecución;

2.7,-Bajo de protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en ninguno de los supuestos previstos en los

articulas: 51 y 78 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con ias Mismas.

2.8,- Se acumulan a este contrato copla de todos los documentos a que se refieren los numerales de la declaración de "El Contratista"

para que formen parte integral del mismo.

3.- Ambas partes declaran:

3.1.- Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capítulos correspondientes de la Ley de Obras Públicas y

Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento en vigor;

3.2.- La bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y obligaciones concertados en este contrato
y será el instrumento que permita a la Contaduría Mayor de Hacienda del H. Congreso del Estado y/o a la Secretaría de la Contraloria
General del Estado, según corresponda, verificar los avances V modificaciones de la ejecución de la obra, durante las audftorias que se
estimen pertinentes, motivo por el cual dicha bitácora forma parte integral de este contrato.
Esta bitácora será abierta conjuntamente por "El Municipio" y "El Contratista" previo al Inicio de los trabajos objeto de esta contrato,
registrando las firmas autorizadas para firmar al dar y/o recibir instrucciones y debiendo permanecer en la residencia de la obra, a fin de
que las consultas requeridas se efectúen en el sitio de los trabajos, debiéndose observar lo siguiente:

a),' La hojas originales y sus copias deben estar siempre foliadas y estar referidas al presente contrato;

b).- Deberá de contar con un original para "El Municipio" y dos copias, una para "El Contratista" y otra para la supervisión de la obra;

cj,- Las copias deben ser desprendibles, no así las originales, y

cj.- El contenido de cada nota deberá precisar, según las circunstancias de cada caso: número, clasificación, fecha, descripción del
asunto, causa, solución, prevención, consecuencia económica, responsabilidad si la hubiere, y fecha de atención, asi como la referencia,
en su caso, a la nota que se contesta.

Expuesto io anterior, las partes se sujetan a las siguientes:

CLAUSULAS

Prlmera,- Objeto del contrato.- "El Municipio" encomienda a "El Contratista" y este se obliga a realizar para "El Municipio", hasta su
total terminación, de conformidad con las normas de construcción, especificaciones de obra, proyecto, catálogo de conceptos de
trabajo, precios unitarios, programa y presupuesto que forman parte integrante de este contrato, una obra consistente en;
"REHABILITACiÓN DECANCHA DE USOSMÚLTIPLES, Municipio de CENOTILLO.

Segunda.- Monto del contrato.- El importe de las obras objeto del presente contrato es por la cantidad de $501.892,78 (QUINIENTOS
UN MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y DOS PESOS78/100 M.N.), mas la cantidad de $80.302,84 (OCHENTA Mil TRESCIENTOSDOS PESOS
84/100 M.N.) que corresponde ill impor,te del Impuesto al Valor Agregado haciendo un total de $582.195,62 (QUINIENTOS OCHENTA Y
DOS Mil CIENTO NOVENTA Y CINCO PESOS62/100 M.N.). •

Tercera.- Plazo de ejecuclón,- El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato será de "40" días naturales por lo que "El
Contratista" se obliga a iniciar las obras objeto de este contrato el dia 18 DE NOVIEMBRE DE 2013 ya concluirlas a mas tardar el día 27
DE DICIEMBRE DE2013 de conformidad con el programa de obra que forma parte integral del pre~ent contrato.

~

" '~

V/ 1,
',_ .....• - Página 2 de 10

{/



Municipio de CENOTILLO, YUCATAN.
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Nombre de la Obra: REHABILITACIÓN DE CANCHA DE USOS MÚLTIPLES.

Cuarta,- Dlsp(llllbllldad del sitl(l de la obra.- "El Municipio" se obliga a tener la disponibilidad legal y material del lugar en que deberá
ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la fecha de inicio de los trabajos señalada en la Cláusula Tercera de este
contrato,

Quinta,- Anticlpos,- "El Municipio" otorgará un 30 por ciento del costo global presupuestado en el presente contrato para que "El
Contratista" realice en el sitio de los trabajos la construcción de sus oficinas, almacenes, bodegas e instalaciones y, en su caso, el
traslado de maquinaria y equipo de construcción así como el inicio de los trabajos, la compra de materiales de construcción, la
adquisición de equipo permanentemente en su caso y demás insumas.

la amortización de este anticipo deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a cada una de las estimaciones por trabajos
ejecutados que se formulen, debiéndose liquidar el faltante por amortizar en la última estimación. En caso de que al termino del
ejercicio presupuestal no se haya amortizado el anticipo en su totalidad el saldo correspondiente deberá ser devuelto por "El
Contratista" a ia Tesorería del Municipio mediante cheque certificado o de caja, en la inteligencia de que si el saldo no amortizado del
anticipo no es devuelto dentro de un plazo de 10 (diez) días naturales posteriores al cierre del ejercicio presupuestal se hará efectiva la
fianza que "El Contratista" deberá presentar para garantizar la correct<l inversión del anticipo y su tot<ll <lrnortización o la devolución del
mismo, en su caso

Sexta,- Forma de pago,- "El Contratista" recibirá de "El Municipio" los pagos, por la ejecución de los trabajos ordinarios o
extraordinarios, objeto del presente contr<lto, por las cantidades que resulten de aplicar los precios unitarios a las cantidades de trabajo
efectivamente ejecutadas.

las estimaciones de los trabajos ejecutados se formularán con una periodicidad no mayor de un mes, en las fechas que "El Municipio"
determine, que se pagarán una vez satisfechos los requisitos establecidos para su trámite, en un plazo no mayor a veinte días naturales,
contados a partir de la fecha en que hayan sido autorizadas por la residencia de obra de "El Municipio", fecha que se hará constar en la
bitácora y en las propias estimaciones; para tal efecto:

a).- "El Contratista" deberá entregar a la residencia de obra de "El Municipio" la estimación acompañada de ia documentación que
acredite cada concepto (resumen de estimación, numeras generadores, notas de bitácora, reporte fotográfico. Croquis, controles de
calidad, pruebas de laboratorio análisis cálculo e integración de los importes correspondientes a cada estimación) dentro de los seis días
hábiles siguientes a la fecha de corte; la residencia de obra de "El Municipio", para reali~ar la revisión y autorización total de las
estimaciones, contará con un pla20 no mayor a diez días naturales siguientes, transcurrido dicho plazo, la estimación se dará por
autorizada,

b).- En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas, que no puedan ser autorizadas dentro de dicho plazo, éstas se
resolverán e incorporarán en la sigUiente estimación.

las estimaciones aunque hayan sido pagadas rlO se considerarl como aceptación de los trabajos ya que "El Municipio" se reserva
expresamente el derecho de reclamar por trabajos faltantes o mal ejecutados o por pagos indebidos.

Si "El Contratista" estuviere inconforme con las estimaciones, tendrá un plazo de 10 (dieZ) días hábiles, a partir de la fecha en que se
haya formulado la estimación para hacer por escrito la reclamación. Si transcurrido este plazo "El Contratista" no efectúa reclamación
alguna, se considerara que la estimación queda definitivamente aceptada por "El Contratista" y perderá su derecho a ulterior
reclamación.

cj,- Ellugar de pago será en las instalaciones de la Tesorería de este Ayuntamiento, En caso de que "El Contratista" haya recibido pagos
en exceso, éste deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso más los intereses correspondientes conforme a una tasa que será
igual a la establecida por el Código Fiscal de ia Federación como si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de crédrtos fiscales.
Estos cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas erl exceso y se computarán por días naturales, desde la fecha del pago hasta la
fecha en que se pOngan efectivamente las cantidades a disposición de "El Municipio".
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Séptlma,-Flanza de cumplimient(l del contrato,- "El Contratista", a fin de garanti~ar el fiel y exacto cumplimiento de todas y cada una
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El contrato no surtirá efecto mientras "El Contratista" no entregue la póliza en donde la institución afianzadora convenga en aceptar las
siguientes declaraciones:

aj,- Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato;

b).-Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajos a que se refiere la fianza, o exista espera,
su vigencia quedará automáticamente prorrogada en concordancia con dicha prorroga o espera;

eJ.- Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos materia del contrato;

dj.-Que la institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los artículos 95 y 118 de la Ley Federal de Fianzas en vigor,

Esta garantía subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la lecha de la entrega formal de los
trabaJOS, la que se hará constar en ei acta de entrega recepción, para responder de los defectos que resultarEm en dichos trabajos, de
los vicios ocultos y de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido "Ei Contratista", en los términos señalados en este
contrato y en la legislación aplicable y solo podrá ser cancelada con autorización por escrito de "El Municipio".

Octava,- Fianza de garantla del anticipo .• Para garantizar la correcta inversión del anticipo, "El Contratista" dentro de los 15 (quince)
días naturales siguientes a la fecha de la firma del contrato, deberá presentar a "El Municipio" la fianza por el importe total del ilnticipo
otorgado, expedldil por institución afianzadora debidamente autorizada y comprobada solvencia, a favor de "El Municipio".

Esta fianza subsistirá hasta la total amortización del anticipo otorgado, en cuyo caso, "El Municipio" lo notificará por escrito a la
instltución afianzadora para su cilncelilción.

Novena.- Ajuste costos.- las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los trabajos aun no ejecutados conlorme al programa
pactado, cuando ocurran circunstancias no previstas en el contrilto, que será promovida por "El Municipio", a soliCitud escrita de "El
Contratista" la que se deberá acompañar de la documentación comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no excederá de 20
(veinte) días hábiles siguientes a la fecha de publicación de ios relativos de precios aplicables al ajuste de costos que se solicite; "El
Municipio", dentro de los veinte días hábiles siguientes, resolverá sobre la procedencia de la petición.

El ajuste de costos se podrá efectuar mediante los siguientes procedimientos:

l.-la revisión de cada uno de los precios pactados en el contrato para obtener el ajuste;

(L- la revisión por grupo de precios, que multiplicados por sus correspondientes cantidades de trabajo por ejecutar, representen al
menos el ochenta por ciento del importe total del faltante pactado .en el presente contrato;

ill.- En el caso de trabajos con insumos determinados, el ajuste respectivo se estimará con la actualización de costos de los mismos.

La aplicación del ajuste de costos, se sujetará a lo siguiente:

a).- Se calcularán a partir de la fecha del incremento o decremento en los costos de los insumas, respecto de los trabajos pendientes de
ejecutar, o en caso de existir atraso no imputable al contratista, respecto a la re programación que se hubiere convenido.
CUilndo el atraso sea imputable al contratista, procederá el ajuste de costos exclusivamente para los trabajos pendientes de ejecutar.
Para efectos de la revisión y ajuste de ios costos, la fecha de origen de los precios será la del acto de presentación y apertura de
proposiciones.

b).- los incrementos o decrementos en el costo de los insumos, serán calculados con base en el (ndice Nacional de Precios al
Consumidor que determine el Banco de Mé~ico; Cuando los Indices que requiera "El contratista y "El Municipio", no se encuentren
dentro de la publicados por el8anco de México; "El Municipio" procederá a calcularlos cOllforme a los precios que investigue, utilizando
los lineamientos y metodología que expida la multicitada;

ej.. los precios originalmente pactados en el contrato, permanecerán hasta la terminación de los trabajos. ~I ajuste se aplicará a ios
costos directos conservando constantes los porcentajes de los indirectos y la utilidad originales durante todo el ejercicio del contrato;
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dl.-La formalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de resolución que acuerde el aumento o reducción

correspondiente, por lo que no se requiere convenio alguno.

Declma.~ Recepción de los trabaJos.- "El Municipio" recibirá los trabajos objeto del presente contrato hasta que sean terminados en su
totalidad, si los mismos hubieren sido realizados de acuerdo a las especificaciones convenidas y demás estipulaciones del contrato.

Para tal efecto, "El Contratista" notificará por escrito a "El Municipio" la conclusión de los trabajos adjuntal'ldo el finiquito de obra
(concentrado de estimaciones); "El Municipio" verificará dentro de cinco días hábiles sigUientes, la conclusión de los mismos en los
terminas de contrato. Al finalizar la verificación, en un plazo de diez días hábiles, "El Municipio" procederá a su recepción física,
mediante el levantamiento del acta correspondiente. Transcurrido dicho plazo, sin que ocurra lo anterior se tendrán por aceptados los

trabajos, bajo la responsabilidad de "el MUl'licipio".

Independientemente de lo anterior, "El Municipio" efectuará recepciones parciales de trabajos en los casos que a continuación se
detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos que se sef'ialan:

a).- Cuando "El Municipio" determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pactado se cubrirá a "El Contratista" el
importe de los trabajos ejecutados.

b).- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a juicio de "El Municipio" existan trabajos terminados y estos sean
identificables y susceptibles de utilizan:e, podrá efectuarse su recepción; en estos casos se levantara el acta de entrega recepción parcial
correspondiente.

cj.- Cuando de común acuerdo "El Municipio" y "El Contratista" convengan en dar por terminado anticipadamente el contrato, los
trabajos que se reciban se liquidarán en la forma que las partes convengan conforme lo establecido en este contrato.

d).- Cuando "El Municipio" rescinda el contrato en los términos de la cláusula décima sexta, la recepción parcial quedara a juicio de "El
Municipio" quien liquidará el importe de los trabajos que decida recibir.

e).- Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará a lo dispuesto por la resolución judicial.

En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso e), se procederá a recibir los trabajos dentro de los 30 (treinta) hábiles
contados a partir de la fecha de verificación que de su terminación haga "El Municipio", levantando el acta de entrega recepción
respectiva formulando la estimación correspondiente.

Si al recibin:e los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior existieren responsabilidades debidamente
comprobadas, para con "El Municipio" y a cargo de "El Contratista", el importe del costo de las mismas se deducirá de las cantidades
pendientes de cubrin:e por trabajos ejecutados y si estos no fueran suficientes, se harán efectivas las garantías otorgadas por "El
Contratista" .

Décima Prlmer •. - Supervisión de los trabaJos.- "El Municipio", a través de los representantes que para tal efecto designe, tendrá el
derecho de supervisar en todo tiempo 105trabajOS objeto del presente contrato y dar a "El Contratista", por escrito, las instrucciones
que estime pertinentes relacionadas con su ejecución, en la forma convenida, así como las modificaciones que, en su caso, ordene "El
Municipio",

Es facultad de "El Municipio", a través de sus representantes, reali¡ar la inspección de todos los materiales que vayan a usarse en la
ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los lugares de adquiSición o fabricación.
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Por su parte, "El Contratista" se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los trabaJOs, en el lugar de los mismos, por todo el
tiempo que dure su ejecución, a un representante, quien deberá acreditar cédula profesional, experienci¡¡ y capacidad adecuadas para
el tipo de obra a efectuar, conocer el proyecto, las normas y las especificaciones y estar facultado para ejecutar los trabajos objeto del
contrato, así como para aceptar u objetar, dentro del plazo establecido anteriormente, las estimaciones de trabajo o liquidaCiones que
se formulen y en general para actuar a nombre V por cuenta de "El Contratista", Previamente a su intervención en los trabajos, deberá
ser acept¡¡do por "El Municipio", quien calificará si reúne los requisitos señalados lo cual deberá quedar registrado en la bitácora
correspondiente así como la firma de dicho representante.
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En cualquier momento, por razones que a su juicio lo justifiquen, "El Municipio" podrá solicitar el cambio de representante de "El
Contratista" y este se obliga a designar a otra persona que reúna los requisitos señalados.

Décima Segunda.- Relaciones de "El Contr;atlsta" con sus trabajadores.- "El Contratista", como empresario y patrón del personal que
emplea con motivo de los trabajos del presente contrato, será el único responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones
legales y demas ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad social. "El Contratista" conviene por lo mismo, en responder de
todas las reclamaciones que sus trabajadores presentasen en su contra o en contra de "El Municipio" en relación con los trabajos del
contrato y se obliga a rembolsar a "El Municipio" cualquier cantidad que éste se hubiere visto obligado a erogar por este concepto.

Décima Tercera.- Responsabilidades de "El Contratlsta".- "El Contratista" será el único respOrlsable de la ejecución de los trabajos.
Cuando estos rlOse hayan realizado de acuerdo a lo estipulado en el contrato y sus ane~os o conforme a las órdenes de "El Municipio"
dadas por escrito, éste ordenara su reparación o reposición inmediata, con los trabajos adicionales que resulten necesarios, mismos que
hará por su cuenta "El Contratista" sin que tenga derecho a retribución adicional alguna por ello. En este caso "El Municipio", si lo
estima necesario, podrá ordenar la suspensión total o parcial de los trabajos contratados en tanto no se lleven a cabo dichos trabajos y
Slrl que esto sea motivo para ampliar el plazo señalado para la terminación de los trabajos objeto de este contrato.

Si "El Contratista" realiza trabajos por mayor valor del Indicado, independientemente de la responsabilidad en que Incurra por la
ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a reclamar pago alguno por ellos.

"El Contratista" deberá sujetarse a todos los regiamentos u ordenamientos de las autoridades competentes en materia de construcción,
control ambiental, seguridad y uso de la vía pública ya las disposiciones, que con base en aquellos, haya establecido "El Municipioh para
la ejecución de sus trabajos.

"El Contratista" será responsable de los daños y perjuicios que cause a "El Municipio" o a terceras personas con motivo de la ejecución
de los trabajos, por no ajustarse a lo estipulado en el contrato, por inobservancia de las instrucciones dadas por escrito por "El
Municipio" o por violación a las Jeyes y reglamentos aplicables.

"El Contratista" debera efectuar los trámites necesarios a efecto de recabar y obtener todos los dictámenes, permisos, licencias y demás
autorilaciones que se requieran para la ejecución de los trabajos objeto de este contrato.

Décima Cuarta.- Sanciones por Incumplimiento del programa." "El Municipio" tendrá la facultad de verificar si las obras objeto de este
contrato se están ejecutando por "El Contratista" de acuerdo al programa aprobado para lo cual "El Municipio" comparará
semanalmente el avance de las obras. Si como consecuencia de dicha comparación resulta que el avance es menor que lo que debiÓ
realizarse, "El Municipio" sanciorlará a "El Contratista" en los siguientes térmirlos:

aJ.- Retener en total el 5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre el Importe de los trabajos realmente ejecutados y el importe de los
que debieron ser realizados multiplicado por el nLimero de meses transcurridos desde la fecha en que se presente el atraso hasta la
reVIsión, por lo tanto mensualmente se hará la retención o devolución que corresponda a fin de que la retención total sea la
procedente;

Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes "El Contratista" está en situación de atraso, la cantidad retenida se
aplicará como, pena convencional por el retraso en el cumplimiento de las obligaciones a cargo de "El Contratista";

b),- Además de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de que "El Contratista" no concluya los trabajos en la fecha
señalada en el programa vigente, una pena convencional consistente en una cantidad Igual al 0.2% (dos al millar) del importe de los
trabajos que no se hayan realizado en la fecha de terminación señalada en el programa multiplicada por el número de días transcurridos
desde la fecha de terminación programada hasta el momento en que los trabajos queden concluidos y recibidos a satisfacción de "El
Municipio".

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta his demoras motivadas por caso fortuito o fuerza
mayor o por cualquier otra causa que, a juicio de "El Municipio", no sea imputable a "El Contratista".

Independientemente de la aplicaci6n de las penas convencionales señaladas anteriormente, "El Municipio" podrá optar entre e~;gir el
cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo.
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En caso de que "El MunicipIo" opte por la rescisión del contrato, aplicará a "El Contratista" una sanción consistente en un porcentaje del
valor del contrato que podrá ser, a juicio de "El Municipio", hasta por el monto de las garantias otorgadas, en 105 terminos de los
artículos correspondientes de la ley de Obras Pública y Servicios Relacionados con y su Reglamento en vigor.

las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a "El Contratista" se harán efectivas con
cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados aplicando, si hay lugar para ello, la fianza otorgada para
garantizar el cumplimiento del contrato y la terminación de las obras objeto de este contrato.

Décima Quinta" Suspensión de los trabajos.- "El Municipio", dando aviso por escrito a "Ei Contratista" con diez días hábiles de
anticipación, tiene la facultad de suspender total o parcialmente las obras contratadas en cualquier estado en que se encuentren, por
causas justificadas o de interes general, sin que ello implique la terminación definftiva del contrato, reanudándose las obras al cesar las
causas que motivaron la suspensión.

En caso de suspensión definitiva de los trabajos "El Municipio" podrá dar por terminado anticipadamente el contrato, por causas
justificadas o de interes general, ajustándose las partes a lo establecido erl la cláusula décima sexta y se harán los ajustes o reintegros
correspondientes a los anticipos entregados así como, en su caso, se cancelarán las fianzas otorgadas en garantía.

Décima Sexta.- Rescisión del contrato.- Las partes convienen en que el contrato podrá ser rescindido en caso de incumplimiento de las
obligaciones a cargo de "El Contratista" y al respecto aceptan que cuando "El Municipio" sea el que di!termine rescindirlo, dicha
rescisión operará de pleno derecho y sin necesidad de declaración judicial, bastando para ello que se cumpla el procedimiento que se
establece en ia cláusula décima séptima; en tanto que si es "El Contratista" quien decide rescindirlo, será necesario que acuda ante la
autoridad judicial y obtenga la declaración correspondiente.

En caso de incumplimiento o violación por parte de "El Contratista" a cualquiera de las obligaciones que se estipulan en el presente
COrltrato y sus anexos, de las ordenes de #EI Municipio" así como la contravención a las disposiciones, lineamientos bases,
procedimientos Vrequisitos establecidos en la Ley de Obras Pública V Servicios relacionados con las mismas y su Reglamento en vigor,
"El MunicipIO" podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato y el de las penas convenidas o declarar la rescisión conforme al
procedimiento que se señala en la cláusula décima séptima.

Si "El Municipio" opta por la rescisión, "El Contratista" estará obligado a pagar por concepto de daños y perjuicios una pena
convencional que podrá ser hasta por el monto de las garantías otorgadas.

Décima Séptima.' Procedimientos de rescisión.' Si "El Municipio" considera que "El Contratista" ha incurrido en algunas de las causas
de rescisión, le comunicará a "El Contratista" el incumplimiento por escrito a fin de que éste, en un plazo de quince dias hábiles exponga
al respecto lo que a su derecho convenga y aporte las pruebas que estime pertinentes. Transcurrido dicho plazo, se resolverá
considerando los argumentos y pruebas que se hubieren aportado; la resolución deberá dictarse dentro de los quince días hábiles
siguientes al plaw señalado anteriormente, deberá estar fundada y motivada, y a su vez notificarse a "El Contratista" en su domicilio
fiscal o en la dirección electrónica, que para el efecto se haya previsto.

Cuando se determine la suspensión de los trabajos o se rescinda el contrato por causas imputables a #El Municipio" éste pagará los
trabajos ejecutados, así como los gastos no recuperables, siempre que estén debidamente comprobados V relacionados directamente
con el contrato.

En caso de rescisión del contrato por causas imputables a "El Contratista" y emitida la determinación respectiva, "El Municipio# se
abstendrá de cubrir el importe de los trabajos ejecutados sin liquidar, hasta que se otorgue el finiquito que proceda; lo que deberá
efectuarse dentro de los treinta días naturales siguientes, a la fecha de la notificación de dicha resolución, a fin de proceder a hacer
efectivas las garantías. En el finiquito deberá considerarse el costo adicional de los trabajos por ejecutar y que se encuentren atrasados
conforme al programa; así como, lo relativo a la recuperación de los materiales y equipos, que en su caso hayan sido entregados.

Una vez notificada por "El Municipio" la terminación anticipada de los trabajos o la rescisión del contrato, procederá dentro de un plaw
de tres dias hábiles, a la posesión y disposición de los bienes y obras ejecutadas, levantándose un acta circunstanciada sobre el estado
en que se encuentra.
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"El Contratista" estará obligado a devoiver a "El Municipio", en un plazo de cinco días hábiles, contados a partir de la notificación de la
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3}iI.,/.~~. .
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Décima Ottava.- Trabajos extraordinarios,- Cuando a juicio de "El Municipio" sea necesario llevar a cabo trabajos extraordinarios que
no estén comprendidos en el proyecto, en el catálogo de conceptos ni en el programa, se procederá de la siguiente forma:

1.- Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios:

01).- Si existen conceptos y predos unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a los trabajos que se trate, "El Municipio"
estará facultado para ordenar a "El Contratista" su ejecución y éste se obliga a realizarlos conforme a dichos precios.

b).- Si para estos trabajos no existieren conteptos y precios unitarios en el contrato y "El Municipio" considera factible determinar los
nuevos precios con base en los elementos contenidos en los análisis de los precios ya establecidos en el contrato, procederá a
determinar los nuevos con la intervención de "El Contratista y éste estará obligado a ejecutar los trabajos conforme a tales precios,

cl,- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a) y b), "El MuniCipio" aplicará los
precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor o, en su defecto, para calcular los nuevos precios tomará en cuenta los
elementos que sirvieron de base para formular los precios del tabulador. En uno y otro caso "El Contratista" estará obligado a ejecutar
los trabajos conforme los nuevos precios.

d) - Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a). b) y cl, "El Contratista", a
requerimiento de "El Municipio" y dentro del plazo que éste señale, someterá a consideración 105 nuevos precios unitarios
acompañados de sus respectivos análisis en la inteligencia de que, para la fijación de estos precios, deberá aplicar el mismo criterio que
hubiere seguido para la determinación de los precios unitarios establecidos en el contrato, debiendo resolver "El Municipio" lo
conducente en un plazo no mayor de 15 (quince) días naturales, Si ambas partes llegaren a un acuerdo respecto a los precios unitarios
a que se refiere este inciso, "El Contratista" se obliga a ejecutar los trabajos extraordinarios conforme a dichos precios unitarios.

e),- En el caso de que "El Contratista" no presente oportunamente la proposición de precios a que se refiere el inciso d) o bien, no
lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados precios, "El Municipio" podrá ordenarle la ejecución de los trabajos
extraordinarios, aplicándoles precios unitarios analizados por observación directa, en los térmlllos correspondientes de la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con la Mismas y su Reglamento, en vigor, previo acuerdo entre las partes sobre el procedimiento
constructivo, equipo, personal etc. que intervendrán en estos trabajos.

En este caso, la organización y dirección de los trabajos, así como la responsabilidad por la ejecución eficiente Vcorrecta de la obra y 105
riesgos inherentes a la misma, serán a cargo de "ElContratista".

Además, con el fin de que "El Municipio" pueda verificar que las obras se realicen en forma eficiente y acorde con sus necesidades, "El
Contratista" preparará y someterá a la aprobación de aquellos planos y programas de ejecución respectivos.

En este caso, "El Contratista", desde su iniciación, deberá ir comprobando y justifitando mensualmente los costos directos ante el
representante de "El Municipio" para formular los documentos de pago a que se refiere la cláusula sexta de este contrato.

En todos estos casos "El Municipio" dará a "El Contratista" la orden de trabajo correspondiente a tal evento, los conceptos y sus
especificaciones y los precios unitarios quedarán incorporados al presente contrato para todos sus efectos.

2.- Trabajos extraordinarios por administración directa:

Si "El Municipio" determinase no encomendar a "El Contratista" los trabajos extraordinarios por los procedimientos a que se refiere eJ
apartado 1, podrá realizarlos en forma directa.

3.- Trabajos extraordinarios por tercera persona:

Si "El Municipio" no opta por ninguna de las soluciones señaladas en Jos apartados 1 y 2 de esta cláusula, podrá encomendar la
ejecución de Jos trabajos extraordinarios a terceras personas, conforme a las disposiciones legales relativas.

Décima Novella.- COllvenios Mod¡fitatorlo-

.~
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al.- Convel1io adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor o cuando por cualquiera otra causa no
imputable a "El Contratista" le fuere imposible a este cumplir con el programa, solicitará oportunamente y por escrito la prórroga que
considere necesaria expresando los motivos en que apoye su solicitud. "El Municipio" resolverá en un plalo no mayor de 30 (treinta)
días naturales sobre la justificación o procedencia de la prorroga y, en su caso, concederá la que haya solicitado "El Contratista" o la que
"El Municipio" estime conveniente y se harán conjuntamente las modificaciones al programa correspondientes.

Si se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de los plalOs estipulados, que fueran imputables a "El
ContratistaY

, éste podrá solicitar, también, una prorroga pero será optativo para "El Municipio" ei concederla o negarla, En caso de
concederla, "El Municipio" decidirá si procede a Imponer a UE!Contratista" las sanciones a que haya lugar y, en caso de negarla, podrá
exigir a "El Contratista" el cumplimiento del contrato ordenándole que adopte las medidas necesarias a fin de que los trabajos queden
concluidos oportunamente o bien procederá a rescindir el contrato.

En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al25 % (veinticinco por ciento) del plazo originalmente pactado en el
programa de ejecución de los trabajos, que debidamente firmado por las partes, forma parte integral de este contrato,

b).-Convenlo adlclonal de ampliación de monto: Dentro del presupuesto autorizado y bajo su responsabilidad, por razones fundadas y
explicitas "El Municipio" podrá modificar los contratos bajo la base de precios unitarios y milrtos en la parte correspondiente; mediante
convenios siempre y cuando sean considerados conjunta o separadamente y no rebasen el veinticinco por ciento del monto o del plazo
originalmente pactado ni implique variación substancial al proyecto original ni se celebren para eludir esta ley.

Si las modificaciones exceden de este porcentaje pero no varían el objeto del proyecto, se podrán celebrar convenios adicionales entre
las partes respecto a las nuevas condiciones; estos convenios serán autorizados bajo la responsabilidad de "El Municipio". Dichas
modificaciones no podrán, en modo alguno, afectar las condiciones que se refieran a la naturaleza y características esenciales del objeto
del contrato original, ni convenirse para eludir en cualquier forma el cumplimiento de esta ley.

Vigéslma.- SubcontratacI6n.- "El Contratista" no podrá realizar la obra por otro. Sin embargo, para los efectos del contrato se
entenderá por subcontratación el acto por el cual "El COrltratista" encomienda a otra persona la realización de parte de 105 trabajos o
cuando adquiera materiales o equipos que incluyan su instalación en los trabajos objeto del COrltrato,

Cuando "El Contratista pretenda utilizar los servidos de otra empresa en los términos del párrafo anterior, deberá comunicarlo
previamente por escrito a "El Municipio", el cual resolverá si acepta o rechaza la subcontratación.

En todo caso de subcorltratación el responsable de la realización de la obra será "El Contratista" a quien se cubrirá el importe de los
trabajos, El subcontratista no quedara subrogado en ninguno de los derechos de "El Contratista".

Vigésima Primera .• Cesl6n de los derechos de cobro.- "El Contratista" solo podrá ceder o comprometer sus derechos de cobro sobre las
estimaciones que por trabajos ejecutados le expida "El Municipio", con la aprobación expresa, previa y por escrito de "El Municipio".

Vigésima Segunda.- Jurisdiccl6n.- Para la interpretación V cumplimiento del contrato así como para todo aquello que no este
expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la jurisdicción de los Tribunales Estatales de la ciudad de Mérida, por lo
tanto "El Contratista" renuncia al fuero que pudiera corresponderle por razón de su domicilio presente, futuro o por cualquier otra
causa.

Vigésima Tercera.- Régimen jurídlco.- El presente contrato se regirá por la Ley de Obra Pública V Servicios Relacionados con las
Mismas, por su Reglamento y por las disposiciones que resultaren aplicables del Código Civil del Estado de Yucatán, todos ellos
vigentes,

Vigésima Cuarta.- Declaración flnal.- "El Contratista" declara ser mexicano y conviene, aun cuando llegare a cambiar de nacionalidad,
en seguif5e considerando como mexicano por cuanto a este contrato se refiere y a no invocar la protección de ningún gobierno
extranjero, bajo la pena de perder en beneficio de la Nación Mexicana todo derecho derivado de este contrato.
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Municipio CENOTILLO, YUCATAN.

'eContralo FISM-R33.Q12-2012.Q2.LP
No.
Nombre RECONSTRUCCION DE CALLES EN LA LOCALIDAD
de la obra:DE T1XCACAB, MUNICIPIO DE CENOTILLO,

YUCATAN

Contrato de obra pública con base en precios unitarios y tiempo determinado que
celebran por una parte el Municipio de CENOTILLO, Yucatán, a través de su Ayuntamiento
como autoridad competente para el ejercicio del Poder Municipal, representado en este
acto por su Presidente Municipal C. SONIA NOEMI VALLEJOS ALBORNOZ. Y el Secretario
Municipal, C. ERIC ARIEL AGUlLAR FERNANDEZ cargos que por ser públicos no es necesario
acreditar. a quienes en lo sucesivo se les denominara "El Municipio" y por la otra parte:
CARIBE INTERNACIONAL CONSTRUCTORES S.A DE c.v. al que se denominara "El Contratista".
representado (a) por el Ing. Javier Martfn Gamboa Pérez en su carácter de Administrador
Único de conformidad con las declaraciones y cláusulas siguientes:

DECLARACIONES

1.- El "Municipio" declara que:

1.1.-EI Presidente Municipal es el órgano ejecutivo y político del Ayuntamiento y dentro
de sus facultades está la de celebrar, a nombre del Ayuntamiento y por acuerdo de
este, todos los actos y contratos necesarios para el desempeño de los negocios
administrativos y eficaz prestación de los servicios públicos municipales, debiendo
suscribirlos en unión del Secretario.

1.2.- Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de:

a).- Fuente de recursos 1,
b).- Fuente de recursos 11.

Fondo de Infraestructura social municipal del ramo 33 del ejercicio 2013

1.3.- Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de
Cenotillo, sitio en domicilio conocido en este Municipio.

1.4.- La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de:
LlC/TAC/ON PUBLICA
1.5.- Será exclusivamente responsable de:

a).- Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este
contrato, y

b).- La elaboración y entrega a "El Contratista" del proyecto general y los planos
de (a obra.

2.- "El Contratista" declara que:

2.1.- Acredita su existencia con la escritura constitutiva No. 13771 fechada el dia 21
de Enero de 2003 otorgada ante la fe del notario público No. 30 Lic. Miguel Cámara
Patrón, con oficinas ubicada en la localidad de Cancún, Quintana Roo, y su
representante acredita su personalidad como Administrador Único, según testimonio
de la escritura pública No. 9 de fecha 25 de Enero de 2013 expedida en la ciudad de
Mérida, Yucatán manifestando, bajo protesta de decir verdad, Fue las a ultades no le
han sido modificadas ni revocadas en forma alguna. ..-
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2.2.- Que su registro federal de contribuyentes es C1C030121T44.

2.4.- Tiene capacidad jurídica para contratar, reúne las condiciones técnicas y
económicas y dispone de la organización y elementos suficientes para obligarse a la
ejecución de los trabajos relativos a la obra objeto de este contrato,

2.5.- Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obras
Públicas del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, para la contratación y
ejecución de obras públicas, así como las normas de construcción vigentes y las
especificaciones de la obra, el proyecto, el programa de trabajo, los montos
mensuales derivados del mismo y del catálogo de conceptos en que se consignan los
precios unitarios y las cantidades de trabajo aproximadas, que como anexos
debidamente firmados por las partes, forman parte integral de este contrato;

2.6.- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de
considerar todos los factores que intervienen en su ejecución;

2.7.- Bajo protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en
ninguno de lo supuesto en los previstos en el artículo 51 de la Ley de Obras Públicas
y Servicios Relacionados con las mismas, federal.

2.8.- Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los
numerales de la declaración de "El Contratista" para que formen parte integral del..
mismo.

3.- Ambas partes declaran:

3.1.- Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capítulos
correspondientes de la Ley de Obras Públicas del Estado de Yucatán y su
Reglamento en vigor;

3.2.- La bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus
derechos y obligaciones concertados en este contrato y será el instrumento que
permita a la Contaduría Mayor de Hacienda del H. Congreso del Estado y/o a la
Secretaría de la Contralorla Genera! del Estado, según corresponda, verificar los
avances y modificaciones de la ejecución de la obra, durante las auditorías que se
estimen pertinentes, motivo por el cual dicha bitácora forma parte integral de este
contrato. Esta bitácora será abierta conjuntamente por "El Municipio" y "El Contratista"
previo al inicio de los trabajos objeto de esta contrato, registrando las firmas
autorizadas para firmar al dar y/o recibir instrucciones y debiendo permanecer en I '..,
residencia de la obra, a fin de que las consultas requeridas se efectúen en el sitio de.
los trabajos, debiéndose observar lo siguiente:

a).- La hojas originales y sus copias deben estar foliadas y estar referidas al presente
contrato;
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c).- Las copias deben ser desprendibles, no asf las originales, y

b).- Deberá de constar de un original para "El Municipio" y dos copias, una para "El
Contratista" y otra para la supervisión de la obra;



c).- El contenido de cada nota deberá precisar, según las circunstancias de c~,da
caso: número, clasificación, fecha, descripción del asunto, causa, soluclon,
prevención, consecuencia económica, responsabilidad si la hubiere, y fecha de
atención, así como la referencia, en su caso, a la nota que se contesta.

Expuesto lo anterior, las partes se sujetan a las siguientes:

CLAUSULAS
Primera.- Objeto del contrato.- "El Municipio" encomienda a "El

Contratista" y este se obliga a realizar para "El Municipio", hasta su total
terminación, de conformidad con las normas de construcción, especificaciones de
obra, proyecto, catálogo de conceptosde trabajo, precios unitarios, programay
presupuesto que forman parte integrante de este contrato, una obra consistente
en; "RECQNSTRUCCION DE CALLES EN LA LOCALIDAD DE TIXCACAB, MUNICIPIO DE CENOTILLO,

YUCATAN".

Segunda .• Monto del contrato.- El importe de las obras objeto del presente contrato es
hasta por la cantidad de $1,039,951.61 (Son: un millón treinta y nueve mil novecientos
cincuenta y un pesos 61/100M.N.) más la cantidad de $166,392.26 (Son: ciento sesenta y seis
mil trescientos noventa y dos pesos 261100 M.N.) que corresponde al importe del impuesto
al valor agregado hacen un total de $1,206,343.87 (Son: un millón doscientos seis mil
trescientos cuarenta y tres pesos 87/100 M. N.)

Tercera .• Plazo de ejecución .• El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este
contrato será de 45 días naturales por lo que "El Contratistan se obliga a iniciar las
obras objeto de este contrato el día 16 del mes de DICIEMBRE del año 2013 y a, "<-
concluirlas a más tardar el día 29 del mes de ENERO del año 2014 de conformidad co~. .
el programa de obra que forma parte integral del presente contrato. ._.

Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la obra.- "El Municipion se obliga a tener la
disponibilidad legal y material del lugar en que deberá ejecutarse la obra materia de
este contrato previamente a la fecha de inicio de los trabajos señalada en la Cláusula
Tercera de este contrato.

Quinta.- Anticipos.- Para que "El Contratista" realice en el sitio de los trabajos la
construcción de bodegas e instalaciones y, en su caso, para 105gastos de traslado de
maquinaria y equipo de construcción e inicio de los trabajos así como, para la compra
y producción de materiales de construcción, la adquisición de equipos que se instalen
permanentemente y demás insumos, "El Municipio" otorgará un anticipo por el 30%
(treinta por ciento) del monto del contrato.

La amortización de este anticipo deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a
cada una de las estimaciones por trabajos ejecutados que se formulen, debiéndose
liquidar el faltante por amortizar en la última estimación. En caso de que al término
del ejercicio presupuesta! no se haya amortizado el anticipo en su totalidad el saldo
correspondiente deberá ser devuelto por "El Contratistan a la Tesorería del Municipio
mediante cheque certificado o de caja, en la inteligencia de que si el saldo no
amortizado del anticipo no es devuelto dentro de un plazo de 10 (diez) días naturales
posteriores al cierre del ejercicio presupuestal se hará efectiva la fianza que "El
Contratista" deberá presentar para garantizar la correcta inversión el anticipo y s
total amortización o la devolución del mismo, en su caso.

Página 3 de 13



Sexta.- Forma de pago.- "El Contratista" recibirá de "El Municipio" los pagos, por la
ejecución de los trabajos ordinarios o extraordinarios, objeto del presente contrato, por
las cantidades que resulten de aplicar los precios unitarios a las cantidades de trabajo
efectivamente ejecutadas.

Con periodicidad no mayor de un mes, en las fechas que "El Municipio" determine, se
harán estimaciones de los trabajos ejecutados, que se pagarán una vez satisfechos
los requisitos establecidos para su trámite, en un plazo que no excederá de 30
(treinta) dfas hábiles contados a partir de la fecha en que se hubieren aceptado y
firmado las estimaciones por "El Contratista" y "El Municipio", fecha que se hará
constar en la bitácora y en las propias estimaciones; para tal efecto:

a).- "El Contratista" deberá entregar a la residencia de supervisión de "El Municipio" la
estimación acompañada de la documentación de soporte correspondiente (resumen
de estimación, generadoras, bitácoras, reporte fotográfico) dentro de los 4 (cuatro)
días hábiles siguientes a la fecha de corte y la residencia de supervisión de "El
Municipio" dentro de los 8 (ocho) días hábiles siguientes deberá revisar y autorizar, en
su caso, la estimación.

b).- En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas, "El Municipio" y "El
Contratista" tendrán 2 (dos) días hábiles contados a partir del vencimiento del plazo
señalado para la revisión, para conciliar dichas diferencias y autorizar la estimación
correspondiente, en su caso; de no ser posible conciliar todas las diferencias, las
pendientes deberán resolverse e incorporarse en la siguiente estimación.
Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de
los trabajos ya que "El Municipio" se reserva expresamente el derecho de reclamar
por trabajos faltantes o mal ejecutados o por p'agos indebidos.
Si "El Contratista" estuviere inconforme con las estimaciones, tendrá un plazo de 10
(diez) días hábiles, a partir de la fecha en que se haya formulado la estimación para
hacer por escrito la reclamación. Si transcurrido este plazo "El Contratista" no efectúa # •• "",

reclamación al~una, se con~iderara que la esti~ación qued~ definitivamente acePt~da.. ~
por "El Contratista" y perdera su derecho a ulterior reclamaCión. -\1
c).- El lugar de pago será en las instalaciqnes de la Tesorería de este Ayuntamient
En caso de que "El Contratista" haya recibido pagos en exceso, éste deberá
reintegrar las cantidades pagadas en exceso más los intereses correspondientes
conforme a una tasa que será igual a la establecida por el Código Fiscal de la
Federación como si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de créditos
fiscales. Estos cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y se
computarán por dras naturales, desde la fecha del pago hasta la fecha en que se
pongan efectivamente las cantidades a disposición de "El Municipio".

Séptima.-Fianza de cumplimiento del contrato.- "El Contratista", a fin de garantizar el
fiel y exacto cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del
contrato, deberá presentar a "El Municipio", dentro de los quince días naturales
siguientes contados a partir de la fecha en que "El Contratista" hubiese recibido la
adjudicación, una póliza de fianza por el valor del 10 % (diez por ciento) del importe
total del contrato otorgada por institución afianzadora debidamente autorizada y
comprobada solvencia, a favor de "El Municipio".
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El contrato no surtirá efecto mientras ~EIContratista" no entregue la póliza en donde I
institución afianzadora convenga en aceptar las siguientes declarac. nes:



a).- Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el
contrato;

b).-Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los
trabajos a que se refiere la fianza, o exista espera, su vigencia quedará
automáticamente prorrogada en concordancia con dicha prorroga o espera;

c).- Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos materia del contrato;

d).- Que la institución afianzadora acepte expresamente 10 preceptuado en los
articulas 95 y 118 de la Ley de Fianzas en vigor.

Esta garantla subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a
partir de la fecha de la entrega formal de los trabajos, la que se hará constar en el
acta de entrega recepción, para responder de los defectos que resultaren en dichos
trabajos, de los vicios ocultos y de cualquier otra responsabilidad en que hubiere
incurrido "El Contratista", en los términos señalados en este contrato y en la
legislación aplicable y solo podrá ser cancelada con autorización por escrito de "El
Municipio".

Octava.~ Fianza de garantia del anticipo.- Para garantizar la correcta inversión del
anticipo, "El Contratista" dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes a la fecha
de la firma del contrato, deberá presentar a "El Municipio" la fianza por el importe total
del anticipo otorgado, expedida por institución afianzadora debidamente autorizada y
comprobada solvencia, a favor de "El Municipio".

Esta fianza subsistirá hasta la total amortización del anticipo otorgado, en cuyo caso, -
"El Municipio" lo notificará por escrito a la institución afianzadora para su cancelación.

Novena.- Ajuste costos.- Las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de lo
trabajos aún no ejecutados conforme al programa pactado, cuando ocurran
circunstancias no previstas en el contrato, que será promovida por "El Municipio", a
solicitud escrita de "El Contratista" la que se deberá acompañar de la documentación
comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no excederá de 20 (veinte) días
hábiles siguientes a la fecha de publicación de los relativos de precios aplicables al
ajuste de costos que se solicite; "El Municipio", dentro de los veinte días hábiles
siguientes, resolverá sobre la procedencia de la petición.

La revisión de los costos se hará mediante cualquiera de los procedimientos
siguientes:

1.-Revisar todos y cada uno de los precios del contrato para obtener el ajuste;

11.- Revisar un grupo de precios que multiplicados por sus correspondientes
cantidades de trabajo por ejecutar, representen cuando menos el 80% del importe
total del contrato;
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111.-En el caso de las obras en las que este bien establecida y definida la proporción
en que intervienen los insumas en el total del costo directo de las obras, el ajuste
respectivo podrá determinarse mediante la actualización de los costos de los insum
que intervienen en dichas proporciones.



La aplicación de cualquiera de los procedimientos descritos anteriormente se sujetará
a lo siguiente:

a).- los ajustes se calcularan respecto de la obra por ejecutar conforme al programa
de ejecución pactado en este contrato o, cuando hubiese atraso no imputable al
contratista, el vigente pactado en el convenio respectivo, en la fecha en que se haya
producido el incremento en el costo de los insumas;

b),- Los incrementos o decrementos en los insumas serán calculados con base en los
relativos o indices que publica el Banco de México;

c).-Los precios originales del contrato permanecerán fijos hasta la terminación de los
trabajos contratados; el ajuste se aplicará a los costos directos conservando
constantes los porcentajes de indirectos y utilidad originales durante todo el ejercicio
del contrato;

d).- La formalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de
resolución que acuerde el aumento o reducción correspondiente, por lo que no se
requiere convenio alguno.

Décima.- Recepción de los trabajos.- "El Municipio" recibirá los trabajos objeto del
presente contrato hasta que sean terminados en su totalidad, si los mismos hubieren
sido realizados de acuerdo a las especificaciones convenidas y demás estipulaciones
del contrato.

Para tal efecto, "El Contratista" notificará por escrito la terminación de los trabajos
adjuntando el finiquito de obra (concentrado de estimaciones); "El Municipio" verificará
dentro de los 30 (treinta) días hábiles siguientes que los trabajos estén debidamente
concluidos. La recepción de los trabajos se llevará a cabo dentro de los 30 (treinta) - -
días hábiles siguientes a la fecha en que se haya verificado su terminación,~
levantando el acta de entrega recepción correspondiente. Al termino de dicho p¡az~¡(
sin que "El Municipio" haya recibido los trabajos, estos se tendrán por recibidos. _

Independientemente de lo anterior, "El Municipio" efectuará recepciones parciales de .
trabajos en Joscasos que a continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan
los requisitos que se señalan:

a).- Cuando "El Municipio" determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a
lo pactado se cubrirá a "El Contratista" el importe de los trabajos ejecutados.

b).- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a juicio de "El Municipio"
existan trabajos terminados y estos sean identificables y susceptibles de utilizarse,
podrá efectuarse su recepción; en estos casos se levantara el acta de entrega
recepción parcial correspondiente.

c).- Cuando de común acuerdo "El Municipio" y "El Contratista" convengan en dar por
terminado anticipadamente el contrato. Los trabajos que se reciban se liquidarán en
la forma que las partes convengan conforme lo establecido en este contrato.
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d).- Cuando "El Municipio" rescinda el contrato en los términos de la cláusula déci
sexta, la recepción parcial quedara a juicio de "El Municipio" quie liquidará el imp rte
de los trabajos que decida recibir.



,---------------------------------------

e).- Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará
a lo dispuesto por la resolución judicial.

En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso e), se procederá a
recibir los trabajos dentro de los 30 (treinta) hábiles contados a partir de la fecha de
verificación que de su terminación haga "El Municipio", levantando el acta de entrega
recepción respectiva formulando la estimación correspondiente.

Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo
anterior existieren responsabilidades debidamente comprobadas, para con "El
Municipio9 y a cargo de "El Contratista", el importe del costo de las mismas se
deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados y si estos
no fueran suficientes, se harán efectivas las garantías otorgadas por "El Contratista".

Décima primera .• Supervisión de los trabajos.- "El Municipio", a través de los
representantes que para tal efecto designe, tendrá el derecho de supervisar en todo
tiempo los trabajos objeto del presente contrato y dar a "El Contratista", por escrito, las
instrucciones que estime pertinentes relacionadas con su ejecución, en la forma
convenida, as[ como las modificaciones que, en su caso, ordene "El Municipio".

Es facultad de "El Municipio", a través de sus representantes, realizar la inspección de
todos los materiales que vayan a usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el
sitio de estos o en los lugares de adquisición o fabricación.

Por su parte, "El Contratista" se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación d~
los trabajos, en el lugar de los mismos, por todo el tiempo que dure su ejecución, a un
representante, quien deberá acreditar cédula profesional, experiencia y capacidad
adecuadas para el tipo de obra a efectuar, conocer el proyecto, las normas y las
especificaciones y estar facultado para ejecutar los trabajos objeto del contrato, así
como para aceptar u objetar, dentro del plazo establecido anteriormente, las
estimaciones de trabajo o liquidaciones que se formulen y en general para actuar a
nombre y por cuenta de "El Contratista", Previamente a su intervención en los-
trabajos, deberá ser aceptado por "El Municipio", quien calificará si reúne los~~
requisitos señalados lo cual deberá quedar registrado en la bitácora correspondient~.
así como la fiona de dicho representante, { _-..;

En cualquier momento, por razones que a su juicio lo justifiquen, "El Municipio" podrá \
solicitar el cambio de representante de "El Contratista" y este se obliga a designar a
otra persona que reúna los requisitos señalados.

Décima segunda.- Relaciones de uEI Contratista" con sus trabajadores.- "El
Contratista", como empresario y patrón del personal que emplea con motivo de los
trabajos del presente contrato, será el único responsable de las obligaciones
derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de trabajo
y de seguridad social. "El Contratista" conviene por lo mismo, en responder de todas
las reclamaciones que sus trabajadores presentasen en su contra o en contra de "El
Municipio" en relación con los trabajos del contrato y se obliga a rembolsar a "El
Municipio" cualquier cantidad que éste se hubiere visto obligado a erogar por este
concepto. .

Décima tercera.- Responsabilidades de "El Contratista".~ "El Contratista" será el úni o
responsable de la ejecución de los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de
acuerdo a lo estipulado en el contrato y sus anexos o conforme a las órdenes de "El
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Municipio" dadas por escrito, éste ordenara su reparación o reposición inmediata, con
los trabajos adicionales que resulten necesarios, mismos que hará por su cuenta "El
Contratista" sin que tenga derecho a retribución adicional alguna por ello. En este
caso "El Municipion, si lo estima necesario, podrá ordenar la suspensión total o parcial
de los trabajos contratados en tanto no se lleven a cabo dichos trabajos y sin que esto
sea motivo para ampliar el plazo señalado para la terminación de los trabajos objeto
de este contrato.

Si "El Contratista" realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente
de la responsabilidad en que incurra por la ejecución de 105trabajos excedentes, no
tendrá derecho a reclamar pago alguno por ellos.

"El Contratista" deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las
autoridades competentes en materia de construcción, control ambiental, seguridad y
uso de la vía pública y a las disposiciones, que con base en aquellos, haya
establecido "El Municipio" para la ejecución de sus trabajos.

"El Contratista" será responsable de los daños y perjuicios que cause a "El Municipio"
o a terceras personas con motivo de la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo
estipulado en el contrato, por inobservancia de las instrucciones dadas por escrito por
"El Municipio" o por violación a las leyes y reglamentos aplicables.

"El Contratista" deberá efectuar los trámites necesarios a efecto de recabar y obtener
todos los dictámenes, permisos, licencias y demás autorizaciones que se requieran
para la ejecución de 105trabajos objeto de este contrato.

Décima cuarta.- Sanciones por incumplimiento del programa.- "El MunicipioD tendrá la
facultad de verificar si las.obras objeto de este contrato se están ejecutando por "El
Contratista" de acuerdo al programa aprobado para lo cual "El MunicipioD compararL
semanalmente el avance de las obras. Si como consecuencia de dicha comparación -.....
resulta que el avance es menor que lo que debió realizarse, "El Municipio" sancionará
a "El Contratista" en 105siguientes términos:

a).~Retener en total el 5 % (cinco por ciento) de la diferenci~ entre el importe de lo
trabajos realmente ejecutados y el importe de 105 que debieron ser realizados
multiplicado por el número de meses transcurridos desde la fecha en que se presente
el atraso hasta la revisión, por lo tanto mensualmente se hará la retención o
devolución que corresponda a fin de que la retención total sea la procedente;

Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes "El Contratista" está en
situación de atraso, la cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el
retraso en el cumplimiento de las obligaciones a cargo de "El Contratista";

b).- Además de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de que "El
Contratista" no concluya los trabajos en la fecha señalada en el programa vigente, una
pena convencional consistente en una cantidad igual al 2/000 (dos al millar) del
importe de los trabajos que no se hayan realizado en la fecha de terminación
señalada en el programa multiplicada por el número de días transcurridos desde la
fecha de terminación programada hasta el momento en que los trabajos queden
concluidos y recibidos a satisfacción de "El Municipio".

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cue a
las demoras motivadas por caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra ca sa
que, a juicio de "El Municipio", no sea imputable a "El Contratista".

I
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Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas
anteriormente, "El Municipio" podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la
rescisión del mismo.

En caso de que "El Municipio" opte por la rescisión del contrato, aplicará a "El
Contratista" una sanción consistente en un porcentaje del valor del contrato que podrá
ser, a juicio de "El Municipio", hasta por el monto de las garantías otorgadas, en los
términos de los artículos correspondientes de la Ley de Obras Públicas del Estado de
Yucatán y su Reglamento en vigor.

Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se
impongan a "El Contratista" se harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes
de cubrirse por trabajos ejecutados aplicando, sí hay lugar para ello, la fianza
otorgada para garantizar el cumplimiento del contrato y la terminación de las obras
objeto de este contrato.

Décima Quinta.- Suspensión de los trabajos.- "El Municipio", dando aviso por escrito a
"El Contratista" con diez días hábiles de anticipación, tiene la facultad de suspender
total o parcialmente las obras contratadas en cualquier estado en que se encuentren,
por causas justificadas o de interés general, sin que ello implique la terminación
definitiva del contrato, reanudándose las obras al cesar las causas que motivaron la
suspensión.

En caso de suspensión definitiva de los trabajos "El Municipio" podrá dar por
terminado anticipadamente el contrato, por causas justificadas o de interés general,
ajustándose las partes a 10 establecido en la cláusula décima sexta y se harán los
ajustes o reintegros correspondientes a los anticipos entregados así como, en su
caso, se cancelarán las fianzas otorgadas en garantla.

En caso de incumplimiento o violación por parte de "El Contratista" a cualquiera de las
obligaciones que se estipulan en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de
"El Municipio" así como la contravención a las disposiciones, lineamientos bases,\_
procedimientos y requisitos establecidos en la Ley de Obras Públicas del Estado de
Yucatán y su Reglamento en vigor, "El Municipio" podrá optar entre exigir el
cumplimiento del contrato y el de las penas convenidas o declarar la rescisión
conforme al procedimiento que se señala en la cláusula décima séptima.

Si "El Municipio" opta por la rescisión, "El Contratista" estará obligado a pagar por
concepto de daños y perjuicios una pena convencional que podrá ser hasta por el
monto de las garantlas otorgadas.

Décima sexta.- Rescisión del contrato.- Las partes convienen en que el contrato podrá
ser rescindido en caso de incumplimiento y al respecto aceptan que cuando "El
Municipio" sea el que determine rescindirlo, dicha rescisión operará de pleno derecho
y sin necesidad de declaración judicial, bastando para ello que se cumpla el •.
procedimiento que se establece en la cláusula décima séptima; en tanto que si es "El
Contratista" quien decide rescindirlo, será necesario que acuda ante la autorida'
judicial y obtenga la declaración correspondiente.

Décima séptima.- Procedimientos de rescisión.- Si "El Municipio" considera que "El
Contratista" ha incurrido en algunas de las causas de rescisión, lo comunicará a "
Contratista" por escrito a fin de que éste, en un plazo de 15 (quince) días háb' es

expongaal~e a SUp:;~:C;:ec~:venga. Si trans rridoel plazo, "El



Contratista" no manifiesta nada en su defensa o si después de analizar las razones
aducidas por éste "El Municipio" estima que las mismas no son satisfactorias, dictará
la resolución que proceda conforme a lo establecido en los dos últimos párrafos de la
cláusula décima sexta, lo que comunicará a "El Contratista" dentro de los 15 (quince)
días hábiles siguientes a la fecha en que hubiere recibido el escrito de contestación.

Cuando se dé por terminado anticipadamente el contrato o "El Municipio" determine la
suspensión de la obra o la rescisión del contrato por causas no imputables a "El
Contratista", pagara a éste la parte de la obra ejecutada y los gastos no recuperables,
siempre que éstos sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen
directamente con el contrato, previo estudio que haga "El Municipio" de la justificación
de dichos gastos, según convenio que se celebre entre las partes.

Décima octava.- Trabajos extraordinarios.- Cuando a juicio de "El Ayuntamiento" sea
necesario llevar a cabo trabajos extraordinarios que no estén comprendidos en el
proyecto, en el catálogo de conceptos ni en el programa, se procederá de la siguiente
forma:

1.- Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios:

a).- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean
aplicables a los trabajos que se trate, "El Municipio" estará facultado para ordenar
a "El Contratista" su ejecución y éste se obliga a realizarlos conforme a dichos
precios.

b).~ Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el
contrato y "El Municipio" considera factible determinar los nuevos precios con base
en los elementos contenidos en los análisis de los precios ya establecidos en el
contrato, procederá a determinar los nuevos con la intervención de "El Contratista
y éste estará obligado a ejecutar los trabajos conforme a tales precios.

d).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma
establecida en los incisos a), b) y e), "El Contratista", a requerimiento de "El.
Municipio" y dentro del plazo que éste señale, someterá a consideración los
nuevos precios unitarios acompañados de sus respectivos análisis en la
inteligencia de que, para la fijación de estos precios, deberá aplicar el mismo
criterio que hubiere seguido para la determinación de los precios unitarios
establecidos en el contrato, debiendo resolver "El Municipio" 10 conducente en un
plazo no mayor de 15 (quince) días naturales. Si ambas partes llegaren a un
acuerdo respecto a los precios unitarios a que se refiere este inciso, "El
Contratista" se obliga a ejecutar los trabajos extraordinarios conforme a dichos
precios unitarios.

c).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma _
establecida en los incisos a) y b), "El Municipio" aplicará los precios unitarios ~
contenidos en sus tabuladores en vigor o, en su defecto, para calcular los nuevos ~
precios tomará en cuenta los elementos que sirvieron de base para formular los J
precios del tabulador. En uno y otro caso "El Contratista" estará obligado a
ejecutar los trabajos conforme los nuevos precios.
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e).- En el caso de que "El Contratista" no presente oportunamente la proposició
de precios a que se refiere el inciso d) o bien, no lleguen las partes a un acue o
respecto a los citados precios, "El Municipio" podrá ordenarle la ejecución de los
trabajos extraordinarios, aplicándoles precios unitarios analiza os or observa ión ~

"



directa, en los términos correspondientes de la Ley de Obras Públicas del Estado
de Yucatán y su Reglamento, en vigor, previo acuerdo entre las partes sobre el
procedimiento constructivo, equipo, personal etc. que intervendrán en estos
trabajos.

En este caso, la organización y dirección de los trabajos, así como la
responsabilidad por la ejecución eficiente y correcta de la obra y los riesgos
inherentes a la misma, serán a cargo de "El Contratista".

Además, con el fin de que "El Municipio" pueda verificar que las obras se realicen
en forma eficiente y acorde con sus necesidades, "El Contratista" preparará y
someterá a la aprobación de aquel los planos y programas de ejecución
respectivos.

En este caso, "El Contratista", desde su iniciación, deberá ir comprobando y
justificando mensualmente los costos directos ante el representante de "El
Municipio" para formular los documentos de pago a que se refiere la cláusula
sexta de este contrato.

En todos estos casos "El Municipio "dará a "El Contratista" la orden de trabajo
correspondiente a tal evento, los conceptos y sus especificaciones y los precios
unitarios quedarán incorporados al presente contrato para todos sus efectos.

2.- Trabajos extraordinarios por administración directa:

Si "El Municipio" determinase no encomendar a "El Contratista" los trabajos
extraordinarios por los procedimientos a que se refiere el apartado 1, podrá
realizarlos en forma directa.

3.- Trabajos extraordinarios por tercera persona:

Si "El Municipio" no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los _
apartados 1 y 2 de esta cláusula, podrá encomendar la ejecución de los trabajos
extraordinarios a terceras personas, conforme a las disposiciones legales""".)
relativas. (S,

Décima novena.- Convenios adicionales.-

a).- Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de
fuerza mayor o cuando por cualquiera otra causa no imputable a "El
Contratista" le fuere imposible a este cumplir con el programa, solicitará
oportunamente y por escrito la prórroga que considere necesaria expresando
los motivos en que apoye su solicitud. "El Municipio" resolverá en un plazo no
mayor de 30 (treinta) días naturales sobre la justificación o procedencia de [a
prorroga y. en su caso, concederá la que haya solicitado "El Contratista" o la
que "El Municipio" estime conveniente y se harán conjuntamente las
modificaciones al programa correspondientes.
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Si se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de
los plazos estipulados, que fueran imputables a "El Contratista", éste podrá
solicitar, también, una prorroga pero será optativo para "El Municipio" e
concederla o negarla. En caso de concederla, "El Municipio" decidirá i
procede a imponer a "El Contratista" las sanciones a que haya lugar y, en c so
de negarla, podrá exigir a "El Contratista" el cumplirpiento del cont to



ordenándole que adopte las medidas necesarias a fin de que los trabajos
queden concluidos oportunamente o bien procederá a rescindir el contrato.

En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25 %
(veinte y cinco por ciento) del plazo originalmente pactado en el programa de
ejecución de los trabajos, que debidamente firmado por las partes, forma parte
integral de este contrato,

b).-Convenio adicional de ampliación de monto: Bajo su responsabilidad y por
razones fundadas y explicitas "El Municipio" podrá modificar los contratos bajo
la base de precios unitarios mediante convenios siempre y cuando estos no
rebasen el 25 % (veinte y cinco por ciento) del monto pactado en el contrato y
no implique variaciones substanciales al proyecto original.

Si las modificaciones exceden el porcentaje indicado, se deberá celebrar, por
una sola vez, un convenio adicional entre las partes respecto de las nuevas
condiciones, mismo que deberá ser autorizado bajo la responsabilidad del C.
Presidente Municipal. Dichas modificaciones no podrán, en modo alguno,
afectar las condiciones que se refieren a la naturaleza y características
esenciales de la obra objeto del contrato original.

Vigésima.- Subcontratación.- "El Contratista" no podrá realizar la obra por otro. Sin
embargo, para los efectos del contrato se entenderá por subcontratación el acto por el
cual "El Contratista" encomienda a otra persona la realización de parte de los trabajos
o cuando adquiera materiales o equipos que incluyan su instalación en los trabajos
objeto del contrato.

Cuando "El Contratista pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los términos
del párrafo anterior, deberá comunicarlo previamente por escrito a "El Municipio", el
cual resolverá si acepta o rechaza la subcontratación.

En todo caso de subcontratación el responsable de la realización de la obra será "El
Contratista" a quien se cubrirá el importe de los trabajos. El subcontratista no quedar
subrogado en ninguno de los derechos de "El Contratista".

Vigésima prlmera.- Cesión de los derechos de cobro.- "El Contratista" solo podrá
ceder o comprometer sus derechos de cobro sobre las estimaciones que por trabajos
ejecutados le expida "El Municipio", con la aprobación expresa, previa y por escrito de
"El Municipio".

Vigésima segunda.- Jurisdicción.- Para la interpretación y cumplimiento del contrato así
como para todo aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, las partes ~
se someten a la jurisdicción de los Tribunales Estatales de la ciudad de Mérida, por lo
tanto "El Contratista" renuncia al fuero que pudiera corresponderle por razón de su
domicilio presente, futuro o por cualquier otra causa. :J ,.

Vigésima tercera.- Régimen jurídico.- El presente contrato se regirá por la ley de
Obras Públicas del Estado de Yucatán, por su Reglamento y por las disposiciones
que resultaren aplicables del Código Civil del Estado de Yucatán, todos ellos vigentes.
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Vigésima cuarta.- Declaración final.- "El Contratista~ declara ser mexicano y conviene,
aun cuando llegare a cambiar de nacionalidad, en seguirse considerando c
mexicano por cuanto a este contrato se refiere yana invocar la pr tección de Ingún



gobierno extranjero, bajo la pena de perder en beneficio de la Nación Mexicana todo
derecho derivado de este contrato.

El presente contrato se firma en el (la) Localidad de Cenotillo municipio del mismo
nombre, Estado de Yucatán el dfa 13 del mes de Diciembre del año 2013.
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